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"Y a es hora de que las naciones, como 
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El Derecho, en cuanto que se expresa por medio de normas diri· 
gidas a un grupo humano, implica esencialmente la formulación de 
sus preceptos mediante una técnica especial. 

La técnica al servicio de la Jurisprudencia, permite la elaboración 
normativa de todo orden jurídico, sobre la base incuestionable del con· 
cepto del Derecho y por ende de sus rasgos esenciales, 

Sólo en torno a los caracteres de normatividad, bilateralidad, in· 
violabilidad y coercibilidad; así como de las nociones o conceptos /un· 
damentales que de ellos se derivan: Sujeto, objeto, condición y canse· 
cuencia de Derecho, es factible la construcción jurídica. Porque el De· 
recho, independientemente del ámbito geográfico en que se localice; de 
las variaciones históricas, sociales y políticas que sufra; de que rija 
para un sector humano particularmente determinado, o bien para el 
conglomerado mundial, se reduce a unidad mediante formas concep· 
tuales puras, que permanecen inalterables en toda manifestación jurí· 
dica posible y que (p dan carácter científico a la Jurisprudencia. 

Por otra parte, no obsta a lo anterior que la técnica jurídica 
deba estar acorde con la realidad histórica, y asimismo preveer las 
posibles situaciones que en lo futuro ltagan exigible la presencia del 
Derecho. 

Tomando en cuenta las consideraciones e.tpuestas y en vi.~ta que el 
tema que hemos seleccionado para s1t estudio se refiere a la técnica 
de los procesos de creación y aplicadón de las normas del Derecho 
Internacional Público; juzgamos conveniente para tal fin, enfocar nues· 
tro análisis sobre la base que fundamenta la técnica del Derecho en. 
general, pero obviamente dentro del marco específico que el orden inter
nacional reviste. 

En las páginas subsiguientes, habremos de internarnos aún cuan· 
do sea en forma sucinta, en los problemas de la producción jurídica 
internacional; pero toda vez que a la rama cid Derecho de que vamos 
a ocuparnos, le ha sido negada por 110 pocos autores la calidad de ver· 
cladero De-recho, hemos primeramente de ocu¡>arnos del concepto del 
Derecho l ntemacionul Público, con el objeto de demostrar y concluir 
que lo es, en tanto que relÍne las nota.~ fundamentales del concepto de 
lo jurídico. 
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r eremos en seguida, los fines que a la luz de la idea del Derecho 
el orde11amiento i11ternacio11al se propone; así como los medios con que 
cuenta y aquellos otros que a nuestro juicio serían idóneos para la 
consecución de dichas finalidades; y analizaremos someramente la ac· 
tual organización i11ternacio11al de las naciones (O.N.U.), por lo que 
respecl<t a sus propósitos: Paz y seguridad intemacionales. 

Po8leriormente, entraremos al estudio de la norma del Derecho In· 
terriacional Público, y para ello se biiscará en las diversas tesis doc· 
trinarias aquella que /undame11te el carácter jurídico del mencionado 
orden ; el cual iina vez /undmne11tado, lw de estructurarse con las 
diversas normas que lo integran. 

Finalmente llegaremos al ol1jeto central de nuestro trabajo: La téc· 
nica legislativa del Derecho Internacional Público. 

Es precisamente en ese último capítulo, donde consideramos de 
suma importancia tomar como punto .de partida para analizar fo téc· 
nica intemaciomtl, aquellos conceptos jurídicos que fundamentan todci 
técnica del Derecho. En tal virtud, escudri1iaremos en las nociones cate
goriciles: Sujeto, ob}eto, condición y consecuencia jurídica; para deter· 
mirmr de qué manera se desarrolla la técnica específica del Derecho 
Internacional re.~pecto de cada uno de estos conceptos. En este renglón 
creemos illteresa11te y ob ietivo, establecer los pw1tos de coincidencia y la 
diverge11dt1 entre fo técnica del Derecho Interno o Nacional y la del 
Internacional, por cuanto a género próximo y diferencia específica; y 
así lo liaremos. 

Deseo manifestar por último, que el propósito que nos guía para 
la elaboración .de la presente tesis con el enfoque planteado, no es pre
tender rin estudio lógico formal de la ¡1roduccián }urídica internacional; 
dado que pam ello, se requeriría ampli<l erudición y dominio del De· 
recito lnter11acio11al Público y de la Filosofía del Derecho, atributos 
que estamos muy le}os de alcanzar siquiera regularmente. Lo que ver· 
daderame11te queremos, es tan sólo orie11tar nuestro trabajo solire algrt· 
nas nocio11es, que si bien es cierto son materia de fo filosofía jurídica; 
por la misma razón tienen substancial relevancia en cualquier campo del 
Derecho que pisemos; y sobre todo porqrte desgraciadamente la mayoría 
de los estudiallles .~oslayamos las cuestiones filosóficas, por considerar· 
las ab.~tl'llctas y carentes de signif icacián práctica. 

Por 11uestra parte, juzgamos de importancia pese a la modestia 
del tralm}o que presentt1remos, referirnm; alÍn cuando sea en forma 
superficial. <t algunos aspecto.~ que por ser fundamentales del concepto 
d<d Derecho, comtituyen la piedra ungular de todo conocimiento jurídico. 

No eludamos en ni11glÍ11 momento, que nuestra inexperiencia nos 
condrtzcll <1 incurrir en 1111itiple.~ errores, y por ello, de <mtemano pedi· 
nws al H0110ralile Jurado mil clisculplls por las torpezas que habrá de 
c11co11tmr y solicitamos su benev'llencia. 

II 



i 
,¡ 

CAPITULO l 

EL DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO. 
CONCEPTO, FINES Y MEDIOS. 



·-'-----o--_----=-=--o-r-_-.,--o-----

l CONCEPTO DEL DrRECHO !NTERN:ACIONAL PVBLICO 

El Derecho. l~~ter~acionai' Público o Derecho de Gentes, es la ex· 
presión con la que (lctualmente se designa a la disciplina jurídica, cuyas 
normas regulan las relaciones de la comunidad internacional de los 
Estados, entendiendo por ella una unidad sociológica y normativa 
adquirida en el curso de la historia, l(Ue compl'ende las relaciones de 
los Estados entre sí ; las de los Estados con otras comunidades recono· 
eidas como sujetos del Derecho Internacional Público, así como la regula· 
ción directa de la conducta de los individuos. De tal suerte, que en esta 
su moderna acepción, la dr:-cinición del orden jurídico de que nos oeu· 
pamos, ha de l}aeerse putiendo no de características abstractas, sino 
de una comunidad concreta c1ue es la comunidad internacional de na· 
ciones. 

El Derecho Internacional General o Común como lo llama Kelsen, 
"es un derecho consuetudinario válido para los estados pertenecientes 
a la comunidad internacional. El Derecho Internacional Particular 
sólo es válido para algunos estados y comprende especialmente las nor· 
mas creadas por tratados válidos únicamente para las partes contra· 
tantes"1• En tal virtud el Derecl10 Internacional está con!!tituído por 
un conjunto de normas impuestas por la costumbre internacional o por 
tt·atados entre los Estados. 

Partiendo del concepto puro del Derecho, el cual se deduce de los 
conceptos tundamentale!! o categorías jurídicas; el Derecho es un orden 
normativo, conjunto de normas jurídicas que regulan la conducta de los 
individuos y que dispone actos coercitivos co1110 sanciones, derivadas 
del incumplimiento ele los deberes que prescriben. Es por tanto esen· 
cialmente un orden coercitivo. 

Ahora bien, se plantea la interrogante de si el Derecho Interna· 
cional Público en este sentido se apega al concepto del Derecho en ge· 
neral, y esta cue."tión a su vez, c¡¡t:Í en razón directa al problema de 
saber si los fenómenos comprendidos dentro del orden internacional, 

(!).-Principios de Derecho Internacional Público.- Hans Kclsen.- Pág. 16.- Trad. 
Hu¡o Cansinos y Ernesto C. Hermlda. 
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serán rngulados mcdhmle preceptos de 111 misma índole ele aquellos que 
expresan el Derecho Interno. 

Para llcgur a la rnlución del problema que apuntamos y enten· 
dicndo el orden jurídico como coercitivo, habremos de analizar si el 
Derecho Internacional P1íblico dispone como consecuencia de una deter 
minada conducta de un Estado, una sanción, y para tal fin habrá de 
partirse de la opinión comúnmente aceptada de que existen actos ilícitos 
en el Derecho Internacional, y por tanto, supuestos para la aplicación 
de uua. medida cQerl(itiv11 · dir~id·u c:ou~ra:· el· Estado rcsponsab\e de la 
con<l'u~úi'" c~;1ii·a·ri~ "y' j1or· ei1C1(; ··violai~·r¡·¡¡· .. al ·nercr.ho l;iici·l1ii'~íoniil, ·r¡ue 
por encontrarse saneionnda por el mismo, es considerada jurídicamente 
ilícita. 

Las vi~lacione~ ·al UcrCchó l;üernaeionnl; d~· ·~ri · Estatlri ¡1or otro, 
otorgan al Estado que ha sufrido el acto ilícito, el poder jurídico de 
tomar ciertas medidas eoereitivns, que pueden consistir en represalias, 
es decir, en la reacción del Estado cuyo interés es violado, mediante 
el emp1co permitido de la fue1·za física eontrn aquél que ha incurrido 
en la conducta ilícita; empero, las represalias sólo serán sunciones cuan· 
do se encuentren hajo las condiciones en c¡uc el orden inlemaeional las 
autorice; no constituyen pues una medida de coerción en otros casos, 
sino un acto ilícito internacional. 

A In luz del Derecho Internacional. Pí1hlico. ]¡¡ guerra, entendida 
ésta como la acción coercitiva realizada por nu Estado contra otro, 
mediante el empleo de la fuerza armada y que constituye unn interven· 
ción ilimitada en la esfera de intereses de otro Estarlo. hien puede 
configtuar un neto ilícito o una sanción, segím las condiciones hajo las 
crue se 1·ealice; pm· un lado Ju r,ue1Tn ,r.,·á lícita y en rom:ccucncia con· 
siderada como sanción, cuando un Estaclo use Ja fuerza armada en contra 
de otro, violando un precepto estnh!Prido nor el orden jurídico inter· 
nacional general; por otra parte puede rnr In guerra una medida coer· 
citiva, cuando se recurra a clln en razón ele hnherse tram;grcdido las 
normas o tratados que regulan la eoNlucción de una int.'.lrvención ar· 
madn considerada lícita. La prohihición al recurso de la guerra como 
neto ilícito o bien su aceptación como medida de coacción, deriva de 
Ja regulación jurídica qnc le otol'rruc el Derecho Internaciona1. vn sen 
mediante normas consuetudinaria!' riel Derecho Internacional Pí1hlico o 
tratados convencionales que sólo l'1•1ip;nn a los Estados contratantes. 

Doctrina del "IJellum Jwtrtm".-Teóricamcnte la doctrina llamada 
de la Guerrn Justa, ha postularlo que el u•o de la fuerza armada es 
permitida como reacción contra nn acto ilci.rnl v va dirigida contra el 
Estado responsable de dicha arrión : es permitidn no sólo a la víctima, 
sino tamhién a los Estado~ que nrudcn en su ayuda. 

Tal corriente 8e remortn lrn~ta el derecho primitivo v así vemo!' 
que entre las Horclas Austrnlinnns. el nroceclimiento de la ![Uerra c11 
normado por un eon,iunto de costumbres reconocidas como Derecl10, 
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como un desagravio de un grupo contra a<¡uél respot:tiable del daño; del 
mismo modo, la idea de la Guerra Justa la encontrnmos en el Derecho 
de los pueblos de la antiguedad: Grecia y Roma. Y a el ilustre Cicerón, 
expresaba que eran lícitas aquellas guerras llevadas a cabo por razone~ 
de defensa o venganza. Más tarde bajo la irfluencia del célebre orador 
romano, San Agustín, Isidoro de Sevilla y Santo Tomás de Aquino con· 
tinúan la misma teoría, In cual se convierte en predomil'ante de la Edad 
Media, para ser confirmada por los seguidores de la teoría del Derecho 
Natural, entre otros: Gentilis, Zouch, Piiffcndorf, Wolf y Vattel, los 
cuales sostienen que el Derecho a la guerra, existe sólo con fundamento 
en el Derecho Natural cuando sea necesaria para la conservación y de· 
fensa de los intereses de un Estado. La tesis de que la guerra debe de 
tener una causa justa que se deduce de un daño sufrido, predominó 
sólo hasta el fin del siglo XVIII, en razón del advenimiento del Dr.re· 
cho lnter11ncional Positivo en el 8iglo XIX; perdiendo en la actualidad 
gran importancia a raíz de las dos gucnas mundiales, dado que tres 
importantes tratados de los cuales han participado la mayor parte de los 
Estados del mundo, han prohibido r.1 11~1.1 de la fuerza armada "" las 
relaciones interrrncionalcs. Dichos tratarlos rnn : 

lo.-EI Pacto de la Sociedad de Naciones de 1919 (primera l'nrte 
de los tratados ~e Paz con Alemanin, Auslria y Bulgaria). 

2o.--Pacto de París o Pacto Kcllog·Briand de 1928. (Tratado de 
Hcnunrin a la Guerra). 

30.-l,11 Cnrtn de las Naciones Unidas, su~critn en San Francisco 
el 26 de junio de 194·5. 

En el Pacto de la Sociedad de Naciones. como en el Pacto Kellog· 
Rriand queda prohihida la guerra, no así otras medidas coercitivas (re· 
presalins ), aspecto que tin la Carta de las Naciones Unidas constituye 
ur, notnhle progreso, al disponer en su m·tículo 2o., párrafo 3o., que: 
"Los miembros de la Organización arreglar.án sus controversias inter· 
nacionales por medios pacíficos <le tal manera que no se pongan en 
peligro ni In paz y la seguridad irtemacionalcs ni la justicia"; de dicha 
disposición se concluye la ohli1rneión 11 lo" miemhro~ de la organiza· 
ción, de abstenerse en sus relaciones internacionales del empleo de la 
fuerza armada, incluyendo en esta prollihición tanto la guerra como la 
represalia. Establece dicho documento para el arreglo pacífico de las 
controversias, procedimientos idóneos en artículos suhsecuentes, así como 
el reservar a un organo central de las Naciones Unidas, que es el Conse.io 
de Seguridad, el uso de la fuerza, ~icmpre y cuar'ido sen en servicio del 
interés común para In seguridad colectiva; con fundamento para ello, 
en el propósito primordial que iluminó la suscripción de la Carta de 
San Francisco. De suerte que lll empleo de la fuerza FÓlo es concehihle 
dentro de la O.N.U ., cuando tc11ga el carácter de medida colectiva. 
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"La seguridad colectiva establecida por la Carta está caracterizada 
·por un monopolio centralizado de la fuerza de la organización"2• 

Ahora bien, el Consejo de Seguridad, decide en todos los casos las 
medidas coercitivas a seguir para mantener la paz y la seguridad inter· 
nacional, las cuales pueden consistir en el empleo de la fuerza armada 
(la guerra, artículo 4,2 de la Carta de la O.N.U.) o no implicar el uso 
de tal fuerza, en cuyo caso asumen el carácter técnico de represalias, 
determinadas por el artículo 41 de la propia Carta. 

Hacer un estudio sobre las sanciones del Derecho Internacional, 
implicaría además de minuciosa investigación y vastos conocimientos, 
otro tema de tesis, razón por la que dentro de los límites del presente 
trabajo nos hemos concretado a esbozar brevemente la cuestión, a fin 
de concluir lo que al inicio apuntamos: El concepto del Derecho In ter· 
nacional Ptíblico es Derecho en el sentido de su concepto puro, por 
reunir los rasgos esenciales o categorías jmídicns clel mismo. cons~itu· 
yendo un orden social normativo, que regula la conducta humana y que 
como hemos insistido dispone a través ele sus preceptos, ~ctos coerci_tivos 
como sanciones; categoría esta {1lima que lo configura como Derecho. 

En efecto, el orden internacional es un conjunto de normas, que en 
cuanto tales regulan la conducta humana. estahlccicndo obligaciones, 
reAponsahilidade.i; y derechos a trnvés de preceptos cuyo objeto es deter· 
minar una cierta conducta, que en todo caso va clitigida a sus sujetos 
y es contra ellos que las normas jurídicas proveen sanciones. 

11 LAS ESFERAS DE VALIDEZ DTEL DERECHO 
INTERNACIONAL PUBLICO 

A) l.os sujetos del Derecho lntcmacional Público. 

Respecto del ámbito personal ele validez del Derecho Internacional 
Público, se ha planteado en docll'ina la cuestión de si el individuo es 
o no sujeto del Derecho Internacional, existiendo sobre el particular 
dos concepciones en extremo opuestas. 

La Teoría Tradicional cuyos máximos exponentes han sido Triepel 
y Anzilotti, ha sostenido que son sujetos del Del'eclio Internacional Pú· 
blico sólo los Estados en cuanto personas jurídicas, los individuos no 
son en principio sujetos sino objctoR del mismo. porque los derechos y 
obligaciones q_ue impone, no van dirigidos a las personas individual· 
mente consideradas sino a los Estados a que pertenecen, en vista de lo 
cual las sanciones que determinan son contrn la colectividad, no contra 
el individuo culpable; y por otra n11rte sólo los Estados como sujetos 
de Derecho Internacional Comtín hacen valer derechos en mnteria in· 
ternncional. 

(2).-Huns Kclsen.- Ob. Cit. Pñg. 38. 



Estima la teoría clásica, que este Derecho regula exclusivamente 
]as relaciones entre Estados, del mismo modo c¡uc el Derecho Interno 
norma las relaciones entre individuos. 

Dicha postura ha sido criticada porque desconoce abiertamente la 
realidad social. El examen <le la prÍlctica demuestra c¡ue junto a Jos 
Estados, hay otras agrupaciones que sin poseer carácter Estatal depen· 
den del Derecho Internacional, Jo mismo puede ocurrir con los indivi· 
duos, indcpendieutcmcntc de 1ruc perlcnczean a una comunidad Ol'ga· 
nizada en forma de Estadoª. 

En efecto, son sujetos del Derecho Internacional Público colectivi· 
dades no Estatales, o bien que aunque lo sean, tengan características 
jurídico-internacionales propias, como es el caso de la Santa Sede; del 
mismo modo los territorios que se encuentran sometidos a mandato inter· 
nacional o a fi<leicomiso como lo son: Tanganica, Camerún, Nueva Gui· 
nea, la Somalía Italiana, etc., por otra parte las colectividades inter· 
estatales, o sea las organizaciones internacionales que pueden ser de 
earácter universal, continental o regional", son sujetos también del De· 
1·echo Internacional. El Derecho Internacional regula excepcionalmente 
en forma directa, como vc1·m11os miis ndelnnte, la conducta ele los indi· 
viduos en su calidad de tales, por lo que nnticip<índonos, podemos afir· 
mnr (fUe son tamhién sujctoD del Derecho Intcrnacionul Público, sin 
cucr por ello en el extremo <le la teoría realista. 

Hemos dicho que no son sujetos ex<'lusivamente los Estados; de 
¡¡urrte que si se aceptara la teoría que lo afirma, se estaría limitando 
la esfera de validez personal del orden de que nos ocupamos, porque 
en este caso las responsabilidades, obligaciones y derechos que confie· 
ren las normas de Derecho Internncionnl sblo Jo serían de los Estados 
en cuanto personas jurídicas y no se referirían a ~cl'es humanos indivi· 
dualmente considerados. 

Refutando a la doctrina de fJllC hacemos alusión, Hans Kelsen, el 
Uustre exponente de In Escunla (h Viena ~ostienc <1uc: "La afirmación 
de que los sujetos ele Del'Ccho Internacional son los estados como pcrso· 
nas jurídicas, no significa que los rnjctos de Derecho Internacional no 
sean los individuos; significa que los individuos son sujetos de Derecho 
Internacional de una manera específica, diferente de la manera ordina· 
ria en que los individuos son sujetos de Derecho N acionnl"1i. 

Por su parte la teoría realista, al frente de In cual se encuentra León 
Duguit, afirma que el Derecho, ya sea Interno o Intcmncionnl sólo puede 
dirigirse a individuos gohernnntes y gohc1·nadofi, poMue Jn Sociedad 
Internacional es una sociedad lnmrnna compuesta 1ínica y exclusiva· 

(31.-Dcrccho Internacional Público.- Charles Rosseau.- Pág. 68.- Versión Ca~tellana 
ele F. Jiméncz Artfgucz. 1957. 

(4).-0rganizaci(Jn de las Naciones Unidas (anteriormente Sociedad de Naciones), Or
gnnización de Estados Americanos y In l..i~n Arnhc, como ejemplos respectivamente. 

(5).-lfans Kclscn.- Pág. 85. Ob. Cit. 



mente de individuos. Esta teol'Íll utrilmye, inclusive excluyendo al Estallo, 
al individuo como único sujeto del Derecho de Gentes. 

Al igual que la postura clásica, la anterior por extremista se aparta 
del Derecho Internacional. 

Las nol'mas de Derecho Internacional regulan lus ohligacioncs y 
derechos de los Estados, pero ello no significa c¡uc su contenido no sea 
la conducta humana, sino que siendo el individuo el verdadero sujeto 
de la obligación o derecho, en cuanto miembro u organo de la Entidad, 
a esta se le imputan como persona juddica. Es decir, las obligaciones y 
derechos de una persona jmídica no son independientes de los que tie· 
nen los individuos pertenecientes a ella, por el contrurio son los mis· 
mos, pero referidos a la persona moral en su calidad de miembros de 
la asociación. Se ejercen los derechos y se cumplen las ohligaciones en 
realidad, por parte de los miemhros de la comunidad, son estos colee· 
tivos de individuos, a diferenciu de aquellos relntivos a la persona físi· 
camente determinada, independientemente de que pertenezcan a una 
comunidad definida como persona jurídica. 

En vista de lo anterior no puede afirmarse radicalmente que los 
sujetos de Derecho Intemacional Público uo son seres Jmmanos, porque 
siendo orden jurídico, necesariamente los individuos están comprendí· 
dos como sujetos a quieues se aplican las normas de dicho orden. 

Del mismo modo c¡ue los derechos y ohligaciones del Estado son 
colectivos de los individuos, la responsabilidad de la Entidad también 
lo es colectiva de los integrantes de la comunidad, porque es incuestio· 
nahle que no obstante que la responsabilidad derivada de la comisión 
de un acto ilícito internarional o hicn por la omisión de alguna conducta 
preceptuada, es imputahlc al Estado como persona jmídica. sujeto del 
orden internacional; In sanción que se aplira en consecuencia del "Acto 
de Estado" contra la Enti:lacl c·nlpahle. va diriidcla realmente n los indi· 
viduos, urganos o micmhros de esa romunidad: razón por la que rcpe· 
timos, la responsahilind internacional ele nn Estado es responsahilidad 
colectiva, constituída por las medidas coercitivas o sanciones del Derecho 
Internacional, misma que a su vez difiere de la responsahilidad civil o 
penal, establecida por el Derecho Interno en forma individual. Ahora 
bien, el Derecho Internacional Píihlico excepcionalmente determina a la 
persona física como sujeto de obligaciones y rcsponsahilidndcs interna· 
cionales, en razón de que existen normas de Derecho Interno que clirec· 
tnmcntc regulan la conducta antijurídica internacional de un indivi· 
duo, y en consecuencia al actor exdusivamcnte de la conducta ilícita, 
van dirigidas las sanri'lPes que estahlcce. 

Estas sanciones, por derivar de una rcsponsahilidad individual, po· 
secn el mismo cnníclcr que las de Derecho Interno o Nacional, aún 
cuando son estahlccirlas por el orden jurídico internacional. 

El ejemplo que ilustra lo anterior, es la prohihición expresa de 
la pirutería por una nomrn de Derecho lntemacional Pí1hlico, que al 



pl'opio tiempo autoriza a todos los Estados 'pará qu·e ~n un caso dado y 
aún restringiendo el Principio de Libertad de los Mares, proceda contra 
los piratas en alta mar, cualquiera que sea la bandera que el buque 
pirata enarbole, imponiéndoles la pena ele conformidad con el Derecho 
Nacional. Verdross, al respecto aduce, que por lo que atañe a la pira· 
tería, el Derecho Internacional aún cuando configura esta forma delic· 
tiva, no hace más que autorizar excepcionalmente a los Estados a cap· 
turar a los piratas, pero en modo alguno les impone la obligación de 
perseguirlos, "los individuos entonces, sólo quedan obligados por cuanto 
los ordenamientos jurídicos internos hacen suyas estas figuras delictivas, 
sancionándolas; y estas obligaciones, a su vez, se extinguen si los Esta· 
dos suprimen la sunción penal"11• No obstante, si tomamos en conside· 
ración que la norma prohibitiva de tul delito es ele Derecho lnternacio· 
nal, que los individuos que la infringen son sujetos de una obligación 
que están violando, y <¡ue el acto de coerción es dil'igiclo contra el pirata, 
no en contra del Estado del que es na1!ional; concluimos que en este 
supuesto nos encontramos frente a una J'esposahilidad individual deri· 
vada directamente del incumplimiento de una norma de Derecho lnter· 
nacional, dado que de no ser así, el Rotado que aplicara la sanción con 
fundamento en su Derecho Interno. estal'Ía violando uno de los prin· 
cipios más importantes del Derecho Internacional que es el ele 111 Li· 
hertud de los Mares, y en consecuencia nos encontraríamos frente a un 
acto ilícito internacional. 

Por otra parte, el Estado que captura al pirata imponiéndole a 
través de sus tribunales el acto de coerción con base en su Derecho Pe· 
nal, está aplicando el Derecho lntcrnaciorrnl, ya que este último lo 
faculta y lo constituye organo de la comunidad de Estados, para tal 
efecto. 

Con lo anterior hemos tratado de demostrar que el orden jurídico 
internacional es normativo y como tul constituye un sistema de normas 
válidas; ahora hien, el contenido material ele dichas normas es la con· 
ducta humana, y el individuo viene a ser el elemento personal de las 
mismas, es decir, aquél que dehr. realizar o abstenerse ele hacer los ac· 
tos imputados por el orden jurídico. La conducta prescrita por la norma 
de Derecho tiene lugar en el tiemno y en el espacio. de ahí que se 
hable de esferas ele validez territorial, temporal, personal y material del 
Derecho. 

B) Esferas de validez territorial v temporal del Derecho Internacional 
Público. 

Hemos examinado brevemente el elemento personal clel Derecho 

(6).-Dcrccho lntcmncionnl Público.- Alírcd Vcrdross.- Pág. 113.- Traduc. de Ja 3a. 
Edición alemana por Antonio Truyol y Scrra. 1967. 
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ln~ernacional Público, ahora nos ocuparemos de las esferas de validez 
temporal y territorial de dicho ozden. 

Partiremos para tal efecto, del supuesto de que un orden norma· 
tivo es supremo, y de que no existe otro por encima de él, por tanto 
debe concluirse que sus esferas de validez son ilimitadas, pues sólo otra 
norma del propio ordenamiento, puede establecerles limitaciones, o bien 
alguna que pertenezca a un orden superior a aquél, que viene a ser el 
Derecho Internacional Público. Este, a diCerencia del Derecho Interno 
no contiene normas c1ue limiten sus esferas de validez territorial y tem· 
poral. Bien sabido es <¡ue el orden nacional es válido tan sólo en el 
territorio de su Estado, en un determinado momento y para individuos 
que permanezcan en el espacio en el cual rige y no para la humanidad 
entera, dichas limitaciones son jurídicas porque son establecidas por 
un ordenamiento que poseé tal caráctei·, más alin, en el caso de que el 
Derecho de un Estado no contenga autolimitaciones, puede el orden 
jurídico internacional establecerlas: ''Esta limitación rle lus e¡:feras de 
validez de los órdenes ,jurídicos nacionales. es una función del 01·den 
jurídico internacional. Pues sólo en cuanto éste llene tal función se hace 
posible la coexistencia jurídica de varios estados. e~ decir, la validez 
simultánea de divel'sos órdenes jurídicos naeionalcs"7, 

La coexistencia entre las comunidades políticas implica un Dere· 
eho superior de la conciencia universal, moral y jurídica, bajo el con· 
trol de la inteligencia y de la razón humana, cuyo contenido consiste 
en la necesidad de protegerse y de conservar la existencia de los indi· 
viduos, cuyo grupo forma lo íJUe se llama gencrnlmente el Estado y la 
agrupación de Estados que por su sola existencia constituye una comu· 
nidad: La comunidad internacional del Derec!ro de Gentes. füos Ef"ta· 
dos son independientes uno ele otro y todos il-"(nales. pero subordinados 
por la fuerza de las cosas a la comunidad internacional, de la cual su 
Derecho deroga o hace ineficaz el Dcred10 Interno que se opone al 
Derecho Internacional. En este sentido el Dercrho Internacional que es 
el Derecho de la comunidad internacional misma, prevalece sobre el 
Derecho Nacional, y aim, 1ruiz1ís poniPncfonos en el tíltimo extremo, 
podríamos objetivar lo anterior con la afirmación hecha por el propio 
Frnnci~co de Vitoria, Dominirano v fundndor ele Jn Escuela Moderna 
d11l Derecho de Gentes, que 111 comienzo del l'Í¡!lo XVI desde la altura 
fl'l su Cátedra de la Universidad de Salanrnncn. asentó: ''Que no es 
lícito a ninguna nación nei¡arsc a observar el Derecho de Gentes"8• 

Es de suma importancia hacer notnr el sentido en que dehe enten· 
clcrse lo ilimitado de Ja validez temnoro·esnacinl clel Derecho Interna· 
cional. porque ello no quiere decÍl' como nodría intcrnretarse. que ~ea 
efectivo universalmente en todo tiempo y lugar: significa. cyue aharea 

(7).-Hans Kelscn.-Pág. 82. Ob. Cit. 
(8).-Citado por James Brown Scolt.- El Progreso del Derecho de Clentes.- Pág. 109, 
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º ~~~por una pal'te todo espacio en el que p~1edan da1·.se actos, a los que el 
Derecho Internacional les atribuya determinadas consecuencias, aún en 
el caso de que el hecho se protlujcrn en un territorio fuera del dominio 
de algún Estado, esto es, que el ümbito espacial de validez del ordena· 
miento jurídico intemacional no coincide con la suma de los territo· 
dos de sus sujetos, pues regula también los actos cometidos en el espa· 
cio aéreo, en alta mar y en el subsuelo, usí como a aquellos espacios 
llamados territorio internacional, que no se encuentran sometidos a la 
soberanía de algún Estado purticular, sino a la de varios conjunta· 
mente. De suerte que de acuerdo con la el asificación de algunos trata· 
distas, el ámbito espacial de \'alidcz jurídica, engloba principalmente: 
El territorio Estatal, el de las comunidudcs intemacionales, territorios 
bajo tutela administrados en nombre de la O.N.U., alta mar y territorios 
sin duefio; comprendiendo bajo la situación jurídica de territorio, el 
espacio aéreo y el subsuelo. 

No ohtante lo anterior, se hu objetado que el Derecho lnternaeio· 
nal es válido exclusivamente para los Estados, a lo que puede respon· 
dersc, con base en la aplicación de las normas del orden jurídico inter· 
nacional: Que estas rigen m'm en lo~ terdtorios en los que no existe Esta· 
do, cuando se produzcan hechos reglados por ese Derecho. Un ejemplo 
de ello sería: Las normas tJUC se rnficrcn a In conducción ele la guerra, 
son aplicables también en un espacio en el que sin pertenecer a Estado 
alguno, se esté lle\'ando a cabo, bien sea como acto ilícito o como 
sanción. 

Finalmente, por lo que respecta a la esfera de validez temporal, 
la norma "Pacta Sunt Servanda" f undamcnto jurídico de todos los tra· 
tados, posee el carácter ele valide?. permanente sin que exista norma 
positiva que restrinja dicha validez temporal; lo anterior por otra parte, 
no significa que todas las normas del Derecho Internacional General 
sean válidas permanentemente, pero la creación, modificación o extin· 
ción de las mismas se encuentra regulada por el propio Derecho Interna· 
cional, en virtud de la adecuación a las condiciones requeridas por la 
evolución del Derecho, por ello vemos, qnc preceptos válidos en una 
época anterior han dejado de serlo o han sido modificados. 

111 FINES Y MEDIOS DEI, DERECHO INTERNACIONAL 
PUBT.JCO 

A) La Idea del Derecho. 

La idea del Derecho se nos nre!'enta desde un principio, como 
idea de un orden de paz que prohibe el u~o de la fuerza de 11ombre a 
hombre; este \'alor es el fin romún rlr. todos Jos ordenamientos jurídi· 
cos, en tanto que su comctiilo rnmiQfr, en 1mi" rlcntro de una regula· 
ción jurídica, al grupo humano a quien se dirige, 
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---~-- -~~~----~--~;...~"-~----~-':----- -~ ·Y a·· San Agustín en su célebre definición· "Paz Est Ordinata Con· 
cordia", nos dice que la paz es la concor<lia en el orden y por el orden, 
ya que el orden engendra la paz, extendiendo este concepto a toda la 
humanidad a la que considera como unidad ordenada; perfilando ya 
desde entonces la idea de la comunidad internacional universal y en 
consecuencia del Derecho lnternncional Público. 

1 
. 1 

Aún partiendo como lo hemos hecho, del concepto del Derecho como 
orden coercitivo, no se puede desconocer c¡ue un ordenamiento jurídico, 
cualquiera que este sea, no se guíe en nada por esta idea, lo cunl no 
obsta por otra parte, para concebirlo desde un punto de vista lógico 
formal del que se derivan las notas eategoriales puras expresadas por 
Stammler, comunes a todo orden coactivo, sin que por ello, insistimos, 
se dejen de distinguir dentro de este concepto formal las meras reglas 
de poder de nquellas otras encaminadas a renlizar lu iclcn de unn c.cimu· 
nidad racional y ética, aspecto en el cual cae la idea o fin del Derecho. 

La evolución del Derecho Internacional, precisa a fin de constituir 
un sistema legal eficaz, para el mantenimiento ele la paz y para p;omo· 
ver la justicia en las relaciones entre los Estados, de la aceptación·- de 
ciertos principios fundamentales, así como de una organización más 
efectiva de la comunidad intcrnacionul, objetivos estos a cuyo afianza· 
miento tiende la Carta de las Naciones Unidas. 

La idea del Derecho Internacional no admite la mera prohibición 
del uso de la fuerza para asegurar una paz dmadera ; sino que exige 
se resuelvan los conflictos f¡ue se susciten por medios pacíficos, a través 
de la cooperación positiva de los miembros de la comunidad, encami· 
nada a la solución de los problemas de índole social, económico, político, 
cultural y humanitario; asimismo la aportación conjuntP. para la rea· 
lización de un orden c1ue garantice el respeto a todos los pueblos, 
~obre la hase de la igualdad de derechos de las naciones y de las liber
tades fundamentales, Kant, al Imbiar ele la paz perpetua dice, que 
esta no puede asegurarse más que con la cooperación decidida y per 
manentc de los integrantes de la Organización Internacional, porque 
una reunión de Estados distintos puede disolverse en todo momento. 

En los preámbulos del Pacto de la Sociedad ele Naciones y de la 
Carla ele las Naciones Unidas. encontramos coincidiendo en el mismo 
aspecto, que tanto uno como otra expresan Ja finnlidad de garantizar la 
paz y In seguridad internacional mediante la unión y la cooperación 
de los Estados micmhros. así como el propósito de no recurrir a la 
guerra en el Pacto de la Sociedad: que posteriormente se tornó en pro· 
hibición expresa en la C!lrta ele San Francisco. 

Para hacer más oh.ietivo lo !fUe apuntamos, n continuación trans· 
cribimos algunos párrafos del preámbulo de los citados documentos: 
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PACTO DE LA SO~IEDAD DE NACIONES 

"Considerando que para fomentar la cooperación entre las nacio· 
nes y para garantirles la ¡1az y la seguridad, importa : 

Aceptar ciertos compromisos de no recurrir a la guerra; 
Mantener a la luz del día relaciones internacionales, fundadas 

sobre la justicia y el honor; 
Observar rigurosamente las prescripciones del Derecho Internacio· 

nnl, reconocidas de aquí en ndelnnte como reglas de conducta efectiva 
de los gobiernos ; 

Hacer que reine la paz y respetar escrupulosamente todas las obli· 
gaeiones de los tratados en las relaciones mutuas de los pueblos or· 
ganizados .... " 11• 

CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS 

"NOSOTROS LOS PUEBLOS DE LAS NACIONES UNIDAS 
RESUELTOS. 

A reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, en 
la dignidad y el valor de la persona humana, en la igualdad de derechos 
de hombres y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas. 

A crear condiciones bajo las cuales puedan mantenerse la justicia 
y el respeto a las obligaciones emanadas de los tratados y de otras fuen· 
tes del Derecho Internacional, 

A promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro 
de un concepto más amplio de la libertad, 

Y CON TALES FINALIDADES. 
A practicar la tolerancia y a convivir en paz como buenos vecinos, 
A unir nuestras fuerzas para el mantenimiento de la paz y la se· 

guridad internacionales, 
A asegurar mediante la aceptación de principios y la adopción de 

métodos, que no se usará la fuerza armada sino en servicio del interés 
común y 

A emplear un mecanismo internacional para promover el progreso 
económico y social de todos los pueblos, 

HEMOS DECIDIDO AUNAR NUESTROS ESFUERZOS PARA 
REALIZAR ESTOS DESIGNIOS"'º· 

Noción de los Derecho8 Fundnmentales de los E.~tados.-De los 
anteriores documentos cuyos preámbulos hemos transcrito, deducimos 

(9).-Pacto de la Sociedad de Naciones suscrito en París el 28 de Junio de 1919. 
Preámbulo. 

( 10).-Carta de las Naciones Unidas, suscrita en San Francisco, Cal. E.U.A.. el 26 de 
de junio de 1945. Preámbulo. 



que las necesidades de la yida actual tanto espirituales como materiales, 
internacionales o nacionales, crean el Derecho, que adaptándose a con· 
diciones nuevas avanza hacia un fin, así ideal como práctico, pero 
siempre bajo el control de la conciencia jurídica, social y moral de la 
humanidad, es decir, que el Derecho en virtud de su carácter dinámico 
varía concomitantcmente a las situaciones políticas, sociales, económicas 
o culturales que prevalezcan en un momento; de ahí que como más 
adelante al concluir este trabajo veremos, la técnica de creación del 
Derecho, en este caso la técnica legislativa del Derecho Internacional se 
encuentra influida por dichos cambios. Por la misma razón, el Derecho 
de Gentes es la existencia práctica de una necesidad universal, de re· 
solver los problemas que se presentan a cada uno de los Estados civili· 
zados, de entre los cuales se pretende hacer posible la convivencia. 
Para problemas y hechos universales se requiere un Derecho igualmente 
universal, con reglas generales o bien especiales para regular las con· 
diciones locales o regionales sirviéndose de una expresión de actualidad. 

Los Estados como miemhros de la sociedad jurídica de las nacio· 
nes, tienen ciertos derechos que reconoce la ley internacional para todo 
Estado, cualesquiera que sea su poder político, sus relaciones con otros 
pueblos o la extensión de su territorio, sin estos derechos no es posible 
lograr el fin legítimo de la vida internacional. 

Frente a dichos derechos o facultades, existen algunos más que 
cada Estado posee, sólo con respecto a algún otro que expresa o tácita· 
mente se los ha otorgado, con miras a su ejercicio en las relaciones 
recíprocas. 

Teóricamente los derechos ele que hablamos, han sido considera· 
dos por la doctrina tradicional como derechos fundamentales, esencia· 
les, absolutos o generales según la denominación que han considerado 
apropiada los diversos autores. De moclo que para Wheaton, Gestoso y 
Klüber son derechos absolutos; para Torres Campos y Martens dere· 
chos fundamentales; para Rivier derechos esenciales; Travers Twis 
les llama derechos primarios, y algunos otros como Sela los consideran 
derechos de la personalidad clcl Est~do. 

. Respecto del segundo grupo de facultades a que nos hemos referido 
también se les han otorgado diversas denominaciones en oposición a 
los primeros, por ejemplo: Despagnct, distingue los derechos absolutos 
de los Estados, ele los relativos, los cuales provienen de las relaciones 
particulares que pueden establecerse entre los Estados y sobre todo de 
les tratados que han concluido; Martcns a su vez dice, IJUC son derechos 
adquirido~, que resultan de los tratados y dependen de las circunstan· 
das o del tiempo; por su parte Kliiher habla de ellos como condicio· 
nales o hipotéticos, sólo pueden pretenderse en razón de circunstan· 
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e_ias particulares resultantes y de relaciones de amistad o de estado de 
guerra, su origen supone por consiguiente una causa especial; por úl· 
timo, Bidau considera que la existencia del Estado supone necesaria· 
mente la de cierto número de derechos indispensables, fundamentales 
o esenciales y junto a éstos posee otros derechos contingentes, va1'ia· 
bles, que nacen de sus contratos, cuasicontratos, tratados, d~litos o eua· 
sideli tos 11 • 

Ahora bien, en cuanto a los derechos llamados esenciales o fun· 
damentales, la opinión de los tratadistas también se diversifica (al 
igual que su denominación) con respecto a su contenido, ya que para 
algunos estos derechos son: El de conservación o existencia del Estado, 
el de independencia y el de igualdad; pura otros es el Derecho al res· 
peto recíproco de su sobernnía, el Derecho de autonomía, el de propie· 
dad y el de mutuo comercio. 

Pero no obstante la diversidad de opm10nes, el princ1p10 que 
campea en la doctrina de los derechos fundamentales, es que dichas 
facultades son inherentes a los Estados, son consecuencia de esa cuali· 
dad, son inalienables y permanecen siempre en vigor, están indiso· 
luhlemente unidos a la existencia de las naciones, son condiciones de 
l.11 personalidad del Estado. quien puede emplear la fuerza para defen· 
derlos y constituyen el fin legítimo de la comunidad internacional. Sin 
embargo para algunos de los exponentes de dicha doctrina, uno de 
ellos, Hcrshey, estos derechos teniendo si~nificación más ampJia que 
l!!.s ordinarias reglas positivas del Derecho Internacional, están lejos 
fJe constituir principios absolutos, inherentes e inmutables, si bien 
tienen la característica de ser dominantes o fumfomentales en las con
iticioncs esenciales a la existencia del Estado, v a In vicia internacional 
rle nuestro tiempo. · 

El conce¡1to de derechos fundnmentnles ha encontrado en Jcllinek, 
Cavagliere, Wcstlnke y Oppenlieim lo~ más fuerte~ opositores a la noción 
de estos derechos. en virtud ele rme los cono;idcran faltos de sanción y 
re~nhio~ de la teoría dr.l Derecho Nntnrnl. f.onsidcrnn estos autores, que 
es ilógico r1ue los homhrcs se encuentren facultados por el Derecho Na· 
tural para dar derechos ahsolutos a sus creacione!! en el mundo inter· 
nacional. 

Objetan que es un error afirmar. 1T11e por ser los Estados personas 
morales y por consi1miente cannces de Derecho lo mismo que los indi· 
viduos naturales, deben tener los mismos derechos que estos. 

La Doctrina de los derechos absolutos arries1?a no conducir a nin· 
!!tÍn rcsultndo nráctico para los E•tndos. como n nin1?uno conduciría 
para los homhres si no estuviera ahí la ley del país. para medir sus 

(11).-Tratndo de Derecho Intcmndonnl Pítblico.- Gonzálcz Hontorla y Femández 
Lndreda.- Págs. 284 y siguientes. Vol. l. 1928. 
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. derechos en todos los casos ol'dinarios. "Lo que dos estados juzgan nece· 
8ario para evitar su destrucción o promover su perfección puede ser 
incompatible y entonces la doctrina da sólo un choque de derechos 
iguales"12• 

A nuestro juicio, tomando como punto de partida la opinión de 
Oppenheim, la noción de los derechos fundamentales ha sido más bien 
imprecisa ; en realidad creemos que dichos derechos no son inherentes 
a la personalidad del Estado como derechos naturales, son más l1ien 
derechos y deberes que los Estados poseen consuetudinariamente como 
sujetos internacionales y que recíprocamente se otorgan y reciben como 
miembros de la familia de naciones. Estos derechos son la igualdad, 
la conservación, que incluye el derecho de defensa y de seguridad, el 
e independencia, el de igualdad y respeto que viene a ser el derecho a 
la consideración de Estado, el derecho de sohcranía y de nutonomín, en· 
tendido este útimo como la faculLad de los Estados de determinarse a sí 
propios, Nos hemos concretado únicamente a hacer una referencia de 
ellos, dado que un análisis de cada uno de los mismos hien podría ser 
objeto de capítulo aparte, 

En conclusión, las facultades que la Ley Internacional reconoce 
en todo Estado, tradicionalmente llamadas derechos fundamentales, las 
entendemos en función de que el propio Derecho Internacional al hacer 
tal reconocimiento, las está otorgando a los Estados que se encuentran 
bajo su sujeción ; derechos y facultades ífUe son de una comunidad poli· 
tica en razón directa de esa misma calidad. 

Por otra parte los multicitados derechos de í¡ue nos venimos ocu· 
pando, no son a nuestro arbitrio esenciales, absolutos o irrestringibles, 
porque las mismas co~tumbres de las cuales derivan son mutables, y se 
adaptan ineludiblemente a las necesidades de la vida social en todos 
sus aspectos, de suerte que existen dentro de ciertas Iirnitneiones ya que 
pueden ser modificados o limitados por vía convencional. 

El respeto y el mantenimiento de los derechos enumerados por la 
comunidad internacional, en tanto fines legítimos del Derecho de Gen· 
tes, constituyen el todo para alcanzar un estado de paz, que es y ha 
sido el fin último del Derecho Internacional, como consecuencia prác· 
tica de una necesidad universal fundada en la coexistencia de los Esta· 
dos que integran la comunidad de naciones. Esa comunidad impone su 
voluntad bajo la forma de ley a sus miembros; puede y por consiguiente 
debe, en favor del conjunto castigar toda infracción del orden jurídico 
internacional. 

B) La Paz Internacional. 

El Derecho como orden para p1·omover In paz, tiene por objeto 
que un grupo de individuos convivan entre sí, de suerte que los con· 

(12).-Con referencia a Westlake. Gonzálcz. Hontorla. P. 286; Ob. Cit. 
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flictos c¡ue se susciten entre ellos se solucionen· de una manera pacífica, 
sin recurrir a la fuerza y de conformidad con un orden de validez 
general que es el Derecho. 

Pero ;,cómo puede impedirse el uso de la guerra o de la fuerza 
en la comunidad intemacional, en las rclaciones entre los Estados? A 
(in de resolver el problema político que esta interrogante entraña, es 
menester hacer someramente un análisis teórico, que en forma breve 
nos encamine hacia la esencia del Derecho Internacional por medio de 
su técnica específica y de este modo llegar al enfoque de la cuestión 
planteada : De cómo asegurar la paz entre los Estados en vista de los 
medios que ofrece dicha técnica. 

Sólo dentro del marco de la organización del Derecho Internacional 
y de acuerdo con la técnica especial <le éste a efecto de formar una 
comunidad que verdaderamente fomente la paz es la respuesta al pro· 
hlema que examinamos. Esta tarea es de índole política y como tal 
técnica, en la que entran en juego "los instrumentos de la lógica ju· 
rídica y de la experiencia sociológica para mostrar las rutas que pueden 
conducir a una organización jurídica internacional estable y pacifis· 
ta "Ja, cuya centralización no debe rebasar los límites compatibles con 
tal Derecho, ya que si así fuera, la comunidad internacional 1¡ue es des· 
centralizada por cuanto a la aplicación ilimitada de sus esferas de vali· 
dez, se equipararía al Estado como comunidad nacional, en cuanto que 
el grado de centralización y descentralización por lo que se refiere a la 
esfera territorial de validez (aspecto estático) de las normas que cons· 
tituyen su orden juríclico, y al sistema de producción de las mismas 
(aspecto dinámico) es sólo parcial. 

El Derecho Internacional P1íblico que abarca todos los Estados de 
la comunidad internacional, muestra el más alto grado de descentrali· 
zación dentro del campo del Derecho positivo, siendo ésta mayor aún, 
en cuanto a los métodos <le creación, ejecución y aplicación, que en 
cuanto a la esfera territorial <le validez de las normas que constituyen 
el orden internacional. 

En efecto, la costumbre y los tratados como métodos o fuentes del 
Derecho Internacional, constituyen formas descentralizadas de creación 
de la norma. 

La costumbre en cuanto que esta!1lece una conducta uniforme y 
continua que se observa ordinariamente, es el método descentralizado 
por excelencia para la creación del Derecho, en virtud de que esta 
conducta estahlece un deber por parte <le los individuos integrantes de 
la comunidad, de comportarse 11ronle a ella: así pues, todos los inte· 
~rantcs ele la comunidad participnn de la creación del Derecho consue· 
tudinario. 

(13 ).-Prólogo del Dr. Luis Rccnnscns Sichcs.- Derecho y Paz en la's Relaciones In· 
tcrnaclonalcs.- Hans Kclscn. Pág. 18. 
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. Esta forma de producción es totalmente diversa de la legislación, 
porque en la legislación es un organo especial el c1ue se establece para 
crear las formas generales, válidas para todos los sujetos de Derecho; 
es una forma centralizada ~e creación jurídica. 

En el campo del Derecho Internacional los órganos de creación 
son todos los sujetos que se encuentran sometidos a él, es decir los Esta· 
dos, dado que como órganos constitucionalmente competentes, producen 
el Derecho Internacional Consuetudinario por sus actos que afecten a 
otros Estados, así como los tribunales internacionales establecidos por 
los tratados. 

A su vez el tratado aún cuando difiere de la costumbre, por ser 
éste una manifestación de la voluntad que se orienta conscientemente 
hacia la creación del Derecho, también constituye para tal efecto una 
forma descentralizada, porque emana de los sujetos cuya conduet~ se 
regula por la norma, y no de un organo distinto de ellos. 

Hemos dicho que la legislación con10 fuente del Derecho es un mé· 
todo centralizado de creación, y es precisamente en este renglón que 
el Derecho Internacional se diferencia del Nacional, porque éste mues· 
tra una clara tendencia al desarrollo de órganos legislativos, es decir 
centrales en la creación de normas jurídicas generales, y el contrato 
como mera transacción jurídica sólo se admite como un grado inferior 
de creación que regula únicamente relaciones concretas entre los su· 
jetos de Derecho, sobre la base de leyes o normas consuetudinarias. 

La diferencia entre Derecho Nacional e Internacional se acentúa 
más en cuanto a la aplicación del Derecho: de acuerdo con el Dere· 
cho Interno la norma, bien sea creada por la costumbre o por la le· 
gislaeión, se aplica al caso concreto a través de los tribunal~s estable· 
cidos, esto es, que en virtud del carácter comlicional o hipotético de 
la regla jurídica que vincula a determinadas consecuencias ( sancio· 
nes) la realización de ciertos supuestos (violaciones de derecho), se 
requiere de órganos o autoridades centrales que son los tribunales, a 
fin de que determinen si efectivamente dichos supuestos establecidos 
por la norma general se dan en el caso concreto, para c¡uc en conse· 
cuencia se apliquen al acto coercitivo eorre.Qpondiente. 

En el Derecho Internacional, son las partes en la relación jurí· 
dica las competentes para decidir si ha or.urriclo una violación inter· 
nacional, y por consi~uiente si se ha dado la condición para la apli· 
cación de una sanción; las autoridades son los propios suietos, no 
un or¡!;ano especial dii;tinto de ellos, por lo cual se rlesr.entraliza com· 
pletamente la aplicación ele la ley. más aún, la e.iecnción de la san· 
eión también asume este cariícter. Mientras el Derecho Interno esta· 
hlece ór1mnos ejecutores, el Derecho Jnternncional tiene esta función 
descentralizada, ya que deia a las partcr.i interesadas dicha ejecución 
con base en el principio de la auto·ayuda. 
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Ahora bien, en virtud de estip,ulaciono.s exp1·esas d.e l<>S tratados, 
el Derecho Internacional pUl'ticular establece órganos centrales, esto 
es tribunales internacionales, por lo que en este aspecto existe un 
cierto grado de centralización, pero ella es relativa, en razón de que 
sólo es posible a través del pacto en ti·atados internacionales que son 
creaciones descentralizadas de Derecho, a más de que si se tratara de 
una centralización total caería dentro del carácter del Derecho Interno. 
Las diferencias existentes cutre el Derecho Interno e Internacional, 
serán examinadas cou mits amplitud, al referirnos en posterior capí· 
tulo a la técnica de uno y otro orden. 

C) Medios para asegurar la paz. 
Del análisis hecho en los renglones anteriores, deducimos que in· 

dudablemente el Derecho Nacional cuyo elemento primordial de su 
técnica es la centralización, configura un orden dentro del cual se 
promueve más eficazmente la puz, sobre todo en la centralización en 
sentido dinámico de que ya hahlumos, o sea l:i creación del Derecho 
mediante el establecimiento de un organo legislativo central c1ue crea 
normas de carácter general, viílidas y aplicuhles en toda la extensión 
de la comunidad jurídica a que pertenecen los individuos de ese orden 
(centralización en sentido estático). 

El aseguramiento ele la paz se garantiza de manera aún más efee· 
tiva por la centrnlización de la aplicación de las leyes y de las san· 
ciones. El Estado fe<leral es el ejemplo 1111ís ohjetivo de este sistema. 
No obstante cuando se trata de establecer una comunidad universal de 
Estados, regulada por la técnica del Derecho Internacional, cuya fina· 
lidad consiste en preservar el orden de paz, manteniendo inviolables 
a1¡uellos Derechos de todos los Estados micmlll'os, que tienen por base 
el ideal democrático, como son primordialmente el de igualdad y el 
derecho de lil1ertad (auto determinación), se inclina tal objetivo a la 
forma descentralizada. acorde con la técnic~n del Derecho Internacional. 

Si se toma en consideración el problema tan complejo que entraña 
unir un número de naciones que difieren entre sí por su idioma, bis· 
toria, religión, cultura y todos aquellos factores ideológicos y socioló· 
gicos ()lle imperan en un grupo humano, remita que la idea de hacer 
posible una comunidad universal como Estado federal, con las gran· 
des ventajas que ofrece la centralización para el aseguramiento de la 
paz, pierde en la realidad parte de su peso frente al principio de auto· 
determinación, en virtud del cual un Estado miembro podría llegar a 
sentirse lesionado por no estar representado o sólo estarlo de manera 
inadecuada en el organo legislador central. Así pues, en ese momento 
aquel pueblo optará por una organización puramente internacional 
de Estados. 11 una federal. 

Sin emhnrgo el ideal puede llegar n realizarse. porque una labor 
política encaminnda conscicntrnwntP en el ""lll"" H11ológico haría fac· 

.; tibie que u través ele un largo y lento dcennollo tal finalidad se lograse. 
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: La comunidad internacional corno aparece actualmente en· la Or· 
ganizución de las Naciones Unidas constituye un paso agigantado en 
esta dirección; ya c1ue de la misma se desprende una mayor centrali· 
zación, cuyo esencial objetivo es asegurar la paz y la seguridad inter· 
nacional, con el establecimiento de un tribunal que es la Corte de 
Justicia Internacional, organo judicial principal de las Naciones Uni· 
das, que al ludo de la Asamhlea Geneml y del Consejo de Seguridad, 
cumple la función de aplicación de la ley con fundamento en el oh· 
jetivo de la organización: El mantenimiento de la paz y la seguridad 
a través del arreglo pacífico de las controversias, 

En efecto, el "primer paso hacia una paz duradera debe consistir 
en el establecimiento de una comunidad internacional, cuyos miem· 
bros estén obligados a someter todas las disputas que surjan entre 
ellos a un Trihunal Internacional Pe!'manente y a respeta!' las decisio· 
nes de esta autoridad. Lo más imrortantc es someter el mayor número 
posible de estados a la autoridad de ese tribunal competente para 
fallar todos los conflictos que se susciten entre ellos; hasta que no 
se haya alcanzado este fin, no se podría llevar a cabo la otra meta, de 
mucho mayor alcance a saber: El establecimiento de una comunidad 
de estados sujetos a una administración central, con un poder ejecu· 
tivo centralizado a su disposición, o incluso el cstahlccimiento de un 
estado mundial federal con una administración mundial, y con un 
poder lcgisativo mundial" 14• 

Así pues, lo más urgente es lograr que se centralice primeramen· 
te la función de aplicación de la ley, en un tribunal en el que la 
solución de las disputas se pueda pronunciar por fallo de la mayoría 
de miembros. 

VI LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS 

La Corte Internacional de Justicia y el Consejo de Seguridad. 
El establecimiento de la Corte Internacional de Justicia, organismo 

judicial supremo de la O.N.U., constituye un gran adelanto como 
medio de obtener una paz durndera, porque en relación con el Tri· 
hunal Permanente de Justicia Internacional, su antecesor en el Pacto 
de la Sociedad de Naciones, a éste no se le confería la principal fun· 
ción en el arreglo de las disputas entre los miembros_, sino al Consejo 
de la Sociedad, y si bien es cierto c1ue en el seno de la actual organiza· 
ción es el Consejo de Seguridad quien tiene la primordial responsa· 
bilidad de mantener la seguridad y la paz, evitando las fricciones inter· 
nacionales que pongan en peligro tales propósitos; y que para tal efecto 
insta a las partes en una controversia al arreglo pacífico de la misma 

( 14).-El Derecho y la Paz en las Relaciones Internacionales.- Hans Kclscn Oh. Cit. 
P{ig, 182. 
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mediante la negociacJon, investigación, mediación, conciHación, el 
arbitraje, el arreglo judicial, el recurso a organismos o acue1·dos re· 
gionales u otros medios pacíficos a su elección15 ; también es cierto 
<1ue el propio Consejo se remite en las controvesrias de orden jurídico a 
la Corte Internacional de Justicia: "El Consejo de Seguridad .deberá 
tomar también en consideración que las controversias de orden jurídi· 
co, por regla general, deben ser sometidas por las partes a la Corte 
Internacional de Justicia de conformidad con las disposiciones del Es· 
tatuto de la Corte" 111• 

Por otra parte, la Carta en el capitulo XIV relativo a la Corte 
Internacional de Justicia establece en el artículo 93: "Todos los miem· 
bros de las Naciones Unidas son ipso facto partes en el Estatuto de 
la Corte Internacional de Justicia". 

El artículo 94 prescribe que: "Cada miembro de las Naciones 
Unidas se compromete a cmnplfr la decisión de la Corte Internacional 
de Justicia en todo litigio de que sen parte". En el anterior precepto 
podemos percatarnos de la característica de jurisdicción obligatoria que 
posee el citado tribunal, más aún, para enfatizar la obligatoriedad de 
las resoluciones de la Corte, el mismo artículo en su segunda parte 
l'eitala que: "Si una de las parle~ en un litigio dejare de cumplir las 
obligaciones que le imponga un fallo de la Corte, la otra parte podrá 
recurrir al Consejo de Seguridad, el cual poclrá si lo cree necesario, 
hacer recomendaciones o dictar medidas con el objeto de que se lleve a 
r.Ceeto la ejecución del fallo''. En este sentido, consideramos que el 
Consejo de Seguridad cumple la función de aplicar las decisiones del 
tt·ibunal, en el cuso ele <rue una dr las partes no se someta al fallo, 
con lo cual indudablemente es más eficaz la actividad .iuclir.ial. No ohs· 
tante nos atrevemos a insinuar c1uc lo sería mÍls si se cstnhleeicra un 
organo administrativo similar al Conse,io, pero con la exclusiva tarea 
<le aplicar los fallos judiciales; para tal efecto se deriv111·ía un poder 
ejecutivo central, esto es, una fuerza armada 11 la flisrosición del organo 
adminsitrativo mencionado; de no ser así, las decisiones del trihunal 
podrán ser aplicadas al E!!tado micmhro rehelile por los demás miem· 
hros de Ja comunidad, empleando .~i fuere preciso sus fuerzas armadas 
hajo la dirección del organo administrativo. Esta forma de aplicar el 
fallo judicial tiene el carácter de una sanción colectiva, incluso en el 
caso de que se lleve a cabo por un Estado miembro. Además del no 
cumplimiento de la decisión judicial por una de la8 partes litiiz:nntes, 
se puede recurrir a un se1.?undo irru110 rle nrocedimientos coercitivos, 
mi!lmos que debe emprender )11 comnniclarl contra un miemhro que re· 
curra a la guerra contra otro Estado, sin hahcr acudido al tribunal. 

( 15).-Artfculo 33 Cap. 60., pi\rrnfo lo. Carta ele las Naciones Unidas. 

(16).-Artfculo 36 Cap. 60., párrafo 3o. Carta de las Naciones Unidas. 
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.. · La sancióQ colectiva tiene el carácter. de ejecución' forzosa de una 
decisión judicial, en este caso, sí la parte afectada o ei organo adminis· 
trativo tienen que acudir al tribunal para que este determine el carác· 
ter ilegal de la conducta del agresor. 

El Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, engloba dentro 
de sus funciones también la de ejecutor, acercándose a lo que creemos 
según hemos dicho, sería un organismo central coadyuvante del organo 
judicial, sólo que tal como se encuentra organizada actualmente, esta 
función es una más de entre las otras que le están conferidas por la 
organización internacional, no circunscribiéndola al cumplimiento de 
los fallos de la Corte, sino con el fin primordial de el logro de sus pro· 
pósitos. 

En efecto, en el capítulo séptimo de la C8l·ta ACCION EN CASO 
DE AMENAZAS A LA PAZ, QUEBRANTAMIENTO DE LA PAZ O 
ACTOS DE AGRESION el artículo 4,3 señala: "Todos los miembros 
de las Naciones Unidas, con el fin de contribuir al mantenimiento de 
la paz y la seguridad internacionales, se comprometen a poner a dis· 
posición del Consejo de Seguridad, cuando este lo solicite, y de con· 
formidad con un convenio especial o convenios especiales, las fuerzas 
armadas, la ayuda y las facilidades, incluso el derecho de paso, que 
sean necesarias"; y los artículos 45 y 46 en relación con el anterior 
dicen : "A fin de que la organización pueda tomar medidas militares 
urgentes, sus miembros mantendrán contingentes de fuerzas aéreas na· 
cionales inmediatamente disponibles para la ejecución combinada de 
una acción coercitiva internacional", y "Los planes para el empleo de la 
fuerza armada serán hechos por el Consejo ele Seguridad con la ayuda 
del Comité de Estado Mayor". 

f,,a Corte Internacional de Justicia.-La Corte es el máximo organo 
judicial de las Naciones Unidas, está constituída y funciona conforme 
a las disposiciones de un Estatuto que lo reglamenta; dicho Estatuto, 
junto con la Carta de las Naciones Unida!!, fue firmado por los repre· 
sentantes de cincuenta países en el "VETERAN'S MEMORIAL HALL" 
de San Francisco California, el 26 de junio ele 1945. 

La competencia de la Corte se extiende a todos los litigios que 
las partes le sometan y a todos los asuntos especialmente previstos en 
111 Carta de la O.N.U., o en los tratados y convenciones vigentes. 

La obligatoriedad de su jurisdicción así como su competencia, se 
desprenden del artículo 36 del Estatuto que en la parte conducente dice: 
"Los estados partes en el presente Estatuto podrán declarar en cual· 
quier momento que reconocen como obligatoria ipso facto y sin con· 
venio especial respecto a cualquier o)ro estado que acepte la misma 
obligación, la jurisdicción de la corte y todas las controversias de orden 
jurídico que versen sohre: 
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A ).-La interpretación de un tratado; 
B ).-Cualquier cuestión de De1·echo Internacional; 
C ).-La existencia de todo hecho que si fuere establecido, consti· 

luiría violación de una obligación internacional ; 
D).-La naturaleza o extensión de la reparación que ha de hacerse 

por el quebrantamiento de una obligación internacional. 

La obligatoriedad sin embargo se encuentra expresamente limitada 
por el artículo 59 del Estatuto, solo respecto de las partes en litigio 
y del caso que ha sido decidido. 

El artículo 38 del Estatuto, hace alusión a la función de la Corte 
de decidir las controversias que se le planteen conforme al Derecho 
aplicando para ello las fuentes del mismo en el siguiente orden: 

A ).-Las convenciones internacionales, sean generales o partieula· 
res, que establecen las reglas expresamente reconocidas por los Estados 
litigantes; 

B ).-La costumbre internacional como prueba de una práctica 
generalmente aceptada como Derecho ; 

C ).-Los principios generales de Derecho reconocidos por las na· 
ciones civilizadas y 

D ).-Las decisiones judiciales y las doctrinas de los publicistas 
de mayor competencia de las distintas naciones, como medio auxiliar 
para la determinación de las reglas de Derecho. 

De todo lo expuesto, concluimos, que la actual organización de 
la comunidad internacional, ha dado un paso positivo que a no dudar 
será superado en futuras etapas, para alcanzar la meta eternamente 
acariciada por todos los pueblos de la tierra : Lograr que la humanidad 
entera sea una conjunción de esfuerzos encaminados al prcvalecimien· 
to del progreso, del respeto y de la paz mundial. 
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CAPITULO 11 

LA NORMA DEL DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO 
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l. FUNDAMENTO JURIDICO DEL DERECHO INTERNACIONAL 
PUBLICO. 

La Doctrina.-La complejidad del Derecho Internacional abarca un 
doble aspecto: En primer término, ante la frecuencia de los ataques de 
que ha sido y sigue siendo objeto, ha de reivindicar en todo momento 
su carácter jurídico, y en segundo, en cuanto a que habrá de buscár· 
sele un fundamento válido que le asegure una estabilidad y una e~i· 
cacia auténtica. 

En ambos aspectos, el problema se retrotrae a los aspectos funda· 
mentales de la teoría del Derecho ; del concepto que de este se tenga, 
y de la función que se le atribuya en la vida social, dependerá la solu· 
ción que se adopte respecto del Derecho Internacional. Para tal fin 
la doctrina se ha dividido en dos grupos: 

A ).-Doctrinas que niegan el carácter jurídico del Derecho Inter· 
nacional Público; y 

B).-Tesis que reconocen y fundamcnn tal carácter. 
Los seguidores de esta última corriente se bifurcan a su vez en dos 

diversas orientaciones : 
a ).-El voluntarismo; y 
b ).-El objetivismo. 
Ambas corrientes desembocan en el problema de situar el Derecho 

Internacional en el campo de lo jurídico, es decir, de establecer sus 
relaciones con el Derecho Interno. La solución que a este aspecto se 
dé, depende de la posición que se adopte frente a la cuestión del fun· 
demento del Derecho, de suerte que nuevamente las opiniones se divi· 
den y así aparecen por un lado las tesis monistas y por el otro la 
concepción dualista; finalmente el fundamento del Derecho Interna· 
cional Público se ha tratado de encontrar a la luz de las doctrinas jus· 
naturalistas. 

En los renglones siguientes haremos un breve estudio de cada 
una de estas posturas, a fin de esclarecer en lo posible tan intrincada 
cuestión ; y dado que hemos aceptado de antemano el carácter .iurídico 
del Derecho Internacional Público. n1 ocuparno<1 en este cl\pÍtulo de la 
norma de dicho orden, hemos de analizar la estructura y contenido de 
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la misma, bien 'sea adhcl'iéndose o no, 11 euah1uiera de las doctrinas 
señaladas; obviamente que descartando desde el principio la negación 
doctrinal del Derecho Internacional en cuanto Derecho, y que sin cm· 
bargo cita1·cmos en primer término por razones de orden y a manera 
de referencia. 

A) Negación del carácter jurídico del Derecho Internacional P1í· 
blico. 

Los autores de esta postura, van desde aquellos f{Ue consideran el 
Derecho bite"tt1acignal· Público como política de fuerza, pasnucfil .. por 
los que le atribuyen carácter moral, hasta quienes ven en él una uor· 
matividad Sui Gencris o un Derecho imperfecto. 

La actitud más rndical, es la de aquellos autores t¡ue niegan toda 
normativiclad internacional y ven en él "la simple expresión ideal ele 
la constelación de fuerzas ele la política intcrnacional" 1• Uno de sus 
principales exponentes es Espinosa, según el cual, las colectividades 
políticas viven en un estado de nalurnleza, en donde el Derecho de 
cada una se limita hasta donde llega su poder. Entre los individuos 
decide la fuerza, y a fin ele establecer una situación de seguridad, sólo 
mediante lu constitución del Estado fundado en un pacto social; esta 
scguridacl no alcanza a los Estados, porque los convenios que celebran 
son sólo el reflejo de la relación ele rns fuerzas y pueden desligarse de 
ellos en cuanto se altere dicha rclaci ón, 
. Para Adolf Lasson, el Estado no puede admitir ninguna autoridad 
superior a él, ni limitaciones a su soberana actividad. Afirma, que 
no es posible una comunidad ,iud<liea de ERtndos, porque entre ellos 
sólo decide la fuerza, y los tratados que celebran no pasan de ser com· 
promisos de hecho, sin valor jurídi<'o, que engcuclrán sólo reglas de 
prttdencia política; consecuentemente In guerra, que segtín este autor 
es Ja prerrogativa inalienahlc de la wheranía, es el {mico medio posihlc 
para resolver los conflictos que incvitah1emente han ele surgir. 

Dentro de esta corriente ne~adom, aparece otro grupo de autore~ 
que con Austin a la cahczn, admite la existencia de una normatividad 
internacional, pero con carácter moral; porque ser,ún esta tendencia. 
las normas de Derecho Internacional c~tán amparadas nor la oninión 
pública, como las reglas de la moda, el honor o la cortesía ; por lo que 
comitituyen más bien moral internacional, que no Derecho, cuyo ele· 
mento esencial es su carácter imncrativo y por ende la existencia de 
un lerrislador determinarlo y canaz cfo imponerse. 

Julius Binder, por su parte nfir111a, que el Derer.110 Internacional 
no puerle ser Derecho en tanto tTuc no existe comnnidnd rral snpcrior 
a los Estados, por lo que sus normas son en realidad 111ornl o costum· 
hre internacional. 

(1 ).-Fundamcnlos de Derecho Internacional Público.- Antonio Truyol y Scrra. Pág. 
32. Segunda Edición. 
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Un último grupo, i;onsidera él Derecho internacional Público co· 
mo una normatividad Sui Génel'is, y en este sentido se postula Félix 
Somló, o bien como un Derecho imperfecto afirmado por Savigny. 

En efecto para Somló, el Derecho es conjunto de normas de un 
poder supremo, permanente y extenso, comúnmente obedecido; carac· 
tcrcs que no i·eúncn las normas internacionales que son relativamente 
escasas, insuficientemente observadas y son expresión de un poder ines· 
table, constituido en el fondo por el concierto de las grandes potencias; 
pese a ello sus preceptos no son morales, por cuanto que la norma 
moral es autónoma y absoluta, y aquella es heterónoma; por lo que 
considera las normas internacionales como Sui Géneris, 

En cuanto a Savigny, seguido por Zitelmann, de manera menos 
radical confiere al Derecho Internacional Público la nota de imperfecto, 
dado que la comunidad internacional existe pero en lento desarrollo; 
se ha ido gestando paulatinamente y por no haber ulcanzado un total 
desenvolvimiento, sus normas son imperfectas e inseguras. 

Otros adictos de esta postura fundan la imperfección de) orden 
internacional en la falta ele positividad, ya que según dicen, sólo es 
Derecho positivo el que se establece materialmente por una autoridad 
competente. autoridad que falta en lu esfcru intemacionul, pues en esta, 
sólo cabe un legislador delegado, producido por un acto entre Estados; 
carece también de coactividad, la cual presupone del mismo modo una 
autoriad competente, y por último falta unidad sistemática en sus 
normas. 

Crítica a las Corrientes Ncgacloras.-En primer término, la equi· 
paración clcl Derecho y la fuel'za, no es admisible, el Derecho es succp· 
tibie de ser violado por c~tar dirigido a individuos libres, de no ser 
así este no tendría razón de· ser como onlcnamicnto coercitivo, ya que 
la esencia del mismo, se explica ele conformidad con sus propias cate· 
gorÍlls; las del deber ser, no confundiéndose con las del ser, del mundo 
de la naturaleza física al que pertenece la fuerza. En cuanto a las otras 
direcciones adoptadas por la corriente negadora. el error deriva de to· 
mar como punto de partida el Dcre<;ho concebido a la luz del Estado 
moderno, dentro del cual, para !'er considerado como tal y de esta forma 
el Derecho Internacional P\1blico, se requiere la existencia de una legis· 
!ación y una jurisdicción, desconociendo en cierto modo la costumbre 
que Jll'Cvalcce en e] origen de toda rnciedacl, y que aún ya instituidos 
los Tribunales y Ja Legislación, sigue siendo un factor importante frente 
a la ley, que no es suficiente por sí sola. El Derecho Internacional P\1· 
hlico nació de la costumbre, además ele que no se encuentra ausente de 
legislación. ni está exento de una in!'tancia superior competente de 
decisión en los conflictos. Lo anterior lo atestigua la propia evolución 
histórica del Derecho de Gente~. en el que encontrnmos numerosa!! 
convenciones internacionales ele carácter general sohl'c diversas materias, 
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del mismo modo que el establccimic_nto de un organo judicial : El Tri· 
huna! Permanente de Justicia Internacional de la Haya, actualmente 
Corte Internacional de Justicia. Cierto que estas formas de manifesta· 
ción del Derecho, su creación, su aplicación y ejecución se encuentran 
más solidificadas en el Dcl'ccho Interno, en vista de la centraliz¡ición 
del mismo, en un poder supremo que asegura su efectividad por sobre 
la voluntad de sus miembros; pero es cierto también, como decíamos 
en el capítulo anterior en relación con los medios de lograr una paz 
más efectiva, que el orden jurídico internacional, está pugnando por 
alcanzar la solidez y el desarrollo de esas manifestaciones, con miras 
a lograr que el Derecho Internacional cumpla de manera más eficaz sus 
propios fines. 

La crítica que se puede hacer al argumento que esgrime la falta 
de coacción, la enfocamos de igual manera que en el aspecto anterior: 
No hay ausencia de cocrcibilidacl en la esfera internacional; existen 
medidas coercitivas para el caso de f(UC se presente alguna violación, 
que van desde simples disposiciones aduaneras rnstrictivas o represalias 
comerciales, hasta la mptura de las relacione diplomáticas o la guerra 
como último recurso; Hendo más lejos todavía, el principio de legítima 
defensa, por el cual la coacción queda cncomcnduda a los mismos su· 
jetos campea en la esfera internacional, lo cual nos dcmuestrn que el 
orden juddico internacional no carece de fundamento, lo c1ue sucede 
realmente, es que hay un retraso evolutivo con respecto al Derecho 
Estatal. 

El sentimiento nacionalista profundamente arraigado, sea quizás 
el origen ele la doctrina negadora r¡ue nos ocupa. sohrc todo en la pos· 
tura ele Lasson y llinder, que niegan la existencia <le una comunidad 
internacional a la que el Estado pertenece, y ele la que es un miembro 
entre otros ; pel'O es incuestionable que se hace a un lado la realidad 
social de· los pueblos del orbe que "estahlece una urdimhre de necesi· 
eludes e intereses comunes entre los Estacfos, fJUC crean una comunidad 
más o menos firme, cuyo pleno desarrollo rcc1uicrc en í1ltima instan
cia del principio ele la unidad esencial del género humano"2

• 

A continuación analizaremos las teorías positivistas que fundamen· 
tan el carácter jurídico del Derecho Jntcrn:icional. Estas parten ele la 
afirmación de la existencia ele lu comunidml internacional, en vista de 
f¡ue hay una pluralidad ele Estados que r,uanlan entre sí relaciones 
recíprocas. que se plasman en un conjunto de normas auténticamente 
.iurídicas que las rcp;ulan. con las mismas notas cnract~risticas de nque· 
Has que regulan las relaeionc~ lmmanas 1lentro del ol'clen jurídico inter· 
no. Dicha comunidad internacional se da a sí misma las condiciones 

(2).-Fundamcntos de Derecho Internacional Público. Antonio Truyol y Scrra. Pág. 47. 
Ob. Cit. 

:rn 



de su existencia, no las recibe de otrn superior, por lo que su estructura 
es primaria. 

B) Fundamento del Del'echo lntenwcional Público: El Positivis· 
11w f ul'íáico. 

En el orden internacional la cuestión del fundamento del Derecho o 
del origen del ordenamiento jurídico, ha dado lugar a dos doctrinas: El 
Voluntarismo y el Ohjetivismo. 

a) La Doctrina Voluntarista: Ha sido expuesta por Jellinek, Trie· 
pel y Anzilotti principalmente, y se hn desarrollado en dos direcciones: 
La de la autolimitación o autoohlignción con el primero de los autores 
citados a la cabeza, y la de la voluntad común o colectiva adoptada por 
los dos últimos, 

Et fundamento de que parten los voluntaristas en general, para la 
elabol'8ción <le sus teorías, es 1¡ue consideran las normas jurídicas como 
producto de la volunLm.l humana, por tanto el Derecho Interno reposa 
en el asentimiento de los cimladanos, y el Derecho Internacional en el 
reconocimiento de los Estados, esto es, 1¡ue el Derecho de Gentes se 
funda en el consentimiento de sus sujetos, manifestado expresa o táci· 
tamente en los tratados o por la costumhrc. 

b) Tesis ObjcLivistas: Estas sitúan el origen del orclen jurídico 
no en el campo de la voluntad humana, sino que la validez de una 
regla de Derecho dependen de otra de la que procede, y así sucesiva· 
mente hasta llegar a la Norma Fundamental, de la c¡ue derivan todas 
las normas jurídicas. La Escuela de Viena, con su máximo expositor 
Hans Kclscn, hu enfocado de esta manera la cuestión. 

Por su parte Scclle y Politis, intentando superar In corriente posi· 
tivista, derivan el fundamento del Derecho de una fuerza coactiva que 
se impone por sí misma a los individuos. 

Doctrina .ele la Autolimitación o Autoobligación.-Jorge Jellinek 
y sus seguidores, tratan con esta teoría de dar una base más firme sin 
abandonar el principio ele la sohcranía absoluta, a la obligatoriedad 
del Derecho : y sostienen que en virtud de la soheranía del Estado éste 
no puede quedar sometido a ninguna otra voluntad, pero si puede 
limitar la suya propia, ya sea con respecto a sus súbditos o en relación 
con los dem<Ís Estados con quienes establece l'Claciones. "El estado que 
vive en la comunidad jurídica internacional no se reconoce tan sólo 
vinculado hacia adentro, se reconoce asimismo vinculado hacia afuera 
por el Derecho Internacional, sin someterse por ello a una autoridad 
externa. . . . También en lo que atañe al Dcrecl10 Internacional, el 
estado sólo queda sometido jurídicamente a su prnpia voluntad"3 • 

La crílica hecha a esta tef'is es que se contradice en sí misma, 
porque el concepto de autoohligación ~ntendido como ohligación, pro· 

(3).-Antonio Truyol y Serra.-Ob. Cit. Pág. 50.- Aligero. Staatslehre, Pág. 479. 

31 



-- ---~---==---=-~= =-o-o-dU.Cto----de -una Volunttid, -sign it'ica- -que----estn -e- puede -o derogar a--- aquella -en: 
cualquier momento. 

1'coría .de la Volzmtud Colectiva o Vereinbarnng.-Expuesta por 
Tl'iepel principalmente, estima que el Derecho Internacional nace de 
la fusión de una pluralidad de voluntades Estatales en una voluntad 
común, como un acuerdo derivado de intereses iguales ele comunidad 
de propósitos. El VC!'einbarung, es un aeuertlo colectivo del que surge 
una voluntad superior a las voluntades parciales, en este caso las de los 
Estados que para aquella cooperaron ; ele esa voluntad común que re· 
sulta se produce el onlcnamicnto jurídico internacional. 

A la objeción planteada 11 Triepel, en el sentido de que porque 
las voluntades particulares IJUe hiciernn surgir la voluntad connín no 
pueden desligarse de esta, cuando lo consideran conveniente, o lo que 
es igual, en qué se funda 111 fuerza obl igatoriu ele dicha voluntad; el 
autor responde: Que la fuerza rutlica en ((lle el Estado se siente vincu· 
lado a ella. 

Hcinrich Tricpel más tarclc, uhandona parcialmente su postura 
positivista, al referirse a las fuentes del Dcl'Ccho como hechos pura· 
mente éticos y psicológicos, con lo f¡uc auspició más aím las críticas 
hechas a su teoría. 

Dentro de la corriente positivista Kclsen y la Escuela Austriaca, 
fundamentnn de diversa manera el carácter jurídico del Derecho lnter· 
nacional. Reputados autores como Cavagliere y Guggenheim, han adop· 
lado al respecto la posición Kelseniana, que por otra parte ha sido 
objeto, como toda su teoría del Derecho en general, ele las más encon· 
tradas opiniones y acervas críticas, lo cual nos induce en vista de su 
indudable relevancia para el pensamiento jurídico, a referirnos a ella 
de manera un poco más amplia que las anteriores. 

La Norma Fumlarnental del Derecho Internacional Púl1lico.-Hans 
Kelsen, al fundamentar el carácter jurídico del Derecho Internacional 
Público, parte de la concepción unitaria del sistema normativo, por 
lo que su teoría como todas aquellas que le confieren unicidad al 
Derecho, cae dentro <le las construcciones monistas. 

Las tesis monistas consideran que al lado d~l Derecho positivo en 
general, no puede existir otro sistema de normas válidas; en contra· 
posición con las tesis dualistns que consideran al Derecho Interno y al 
Derecho Internacional como dos sistemas de normas diferentes, inde· 
pendientes y separados, que nunca se confudcn, porque el valor propio 
del primero es independiente de su conformidad con el Derecho lnter· 
nacional. 

Kclscn, funda la validez del orden jurídico en un sistema de nor· 
mas a manera de pirámide escalonada, en la que cada norma recibe 
su validez de la norma superior: en la r.11m hre de dicha piríimirle se 
Fitírn "La Norma Fundamental", que condiciona la unidad del sistema 
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y. confiere .. carácter- jmídico a los lH'CCepto,¡ particularns. La .uorma 
fundamental es una hipótesis destinada a ¡,¡arantizar la unidad del sis· 
tema jurídico, no sólo interno sino total; dicha no1·ma es el postulado 
político de la doctrina Kelseniuna, que la considera como un medio 
indispensable auxiliar del pensamiento del jurista, de ella se procede 
lógicamente, derivando y aplicando u la jurisprudencia las necesarias 
consecuencias. 

La misma cosa ocurre con respecto a las normas internacionales, 
que son Derecho en tanto integran la unidad del sistema jurídico, junto 
con las demás dotadas de validez. 

La norma hipotética fundamental se coloca cu la cÚ!'pide del sis· 
tema del Derecho Internacional, al cual !>e le otor~a primacía por este 
autor, porque aún cuando concede el mismo valor ético-político a 
at[uellus hipótesis c¡ue sostienen el primado del orden jurídico interno, 
al afirmar el tratadista de referencia, que lo más que se puede hacer, 
es mostrar que es posible comprender el complejo de hechos o de 
normas 11uc se llama Derecho Internacional, en un sistema que ahraza 
los diversos órdenes estatales, advierte t[UC, "sólo la hipótesis del pri· 
muelo de Derecho Internacional pern1itc elevar u principio jurídico lo 
que untes, del punto ele vista del orden estatal fue cxi¡~ido como Jll'in· 
cipio epistemoliígico: Que se ha de elegir como "Norma Fun<lamen
lul" 1u1uellu a la que corresponda un cierto grado de eficacia pues, 
en Derecho Internacional, esa efiracin es contr.n!do de una norma ju· 
rídica"4 • 

La cúspide de la pirámide de normas internacionales, será el prin· 
cipio "Pacta Sunt Sc1·vanda''. Este axioma fundamenta el Derecho 
Internacional Convendonal. el r.nal a su vez, como en general todo 
Derecho Internacional Connín, se funda en la costumbre. 

La expresión de validez del Derecho es la hipótesis jurídica, cuya 
exigencia de parte del jurista que la elige, es concebir unitariamente 
el orden jurídico, separándolo ele lo~ otros órdenes normativos extra· 
juddicos (la moral, las reglas del trato social, la religión). 

Las críticas dirigidas a Kclscn, son principalmente e,n el sentido 
de que In elección de la norma hipotética ¡;Ólo puede lrnccrse por medio 
ele la valoración subjetiva del jurista; a lo que el insigne maestro ele 
la Escuela de Viena responde: Que dicha valoración, se hará según 
el contenido del sistema jurídico nositivo. fütn afirmación contradice 
los supuestos de la teoría, ya f!UC si es In norm.a hipotética la que 
produce el material, ;, de qué manera es al pronio tiempo el contenido 
del sistema jurídico positivo, el rcgulndor de ellu? De modo que si no 
hay obligación alguna ele considerar fJUe algo es Derecho, la hipótesis 
resulta subjetiva y arbitraria. 

(4).-Estudio Critico de la Teoría Pura del Derecho y del Estado de la Escuela de 
Viena. Hans Kelsen.- Barcelona 1933. Pág. 82, 
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· Verdross, concluye que la tal hipótesis jurídica no es . científica, 
porque de ser así ha de comprobarse en la experiencia, y esta no es 
en modo alguno probada por el hecho de que una cierta conducta sea 
regularmente observada ; se trata en realidad de un principio cuya 
verdad debe ser probada por otro método, 

La postura Kelseniana ha sido negada rotundamente por la filo· 
sofía jurídica tradicional, pero creemos que del mismo modo como a 
la Filosofía del Derecho se le reconoce su validez, debe otorgársele 
también a la Teoría Pura del Derecho, recogiendo de ella lo que a 
nuestro juicio sean acertadas aportaciones por lo que respecta a esta 
materia. 

La construcción monista o unitaria del orden jurídico es inatacahle 
frente a las corrientes dualistas o pluralistas, y la Teoría Pura del De· 
recho trata de probar desde un punto de vista lógico·formal c1ue existe 
una unidad de todo el sistema jurídico universal. Pero esta unidad que 
se hace posible a través del principio "Pacta Sunt Servanda", consi· 
der~mos no puede desconocer la realidad de la comunidad internacional. 

El principio "Pacta Sunt Servanda" es la norma fundamental de 
todo el orden jurídico internacional de la c¡uc todas sus normas de· 
penden lógicamente. 

Esta norma no depende de ninguna otra, en tanto que las que se 
derivan de ella fundamentando así su propia validez, presuponen 
que esta es válida, pero ya así fundada la juricidad de una norma, la 
duración de su validez queda reservada a lus normas positivas ínter· 
nacionales. 

En cuanto a la fuerza compulsiva del Derecho Internacional. con
sideramos que el cumplimiento de la ley, no depende del consentí· 
miento de los Estadoil: depende de que 111 norma fundamental al 
conferir \'alidcz a las leyes derivadas de ella, les dá en consecuencia 
el carácter de jurídicas, es decil', en cuanto Derecho poseen el rasgo 
esencial del mismo: La coacción, razón misma por la que la Ley lntcr· 
nacional en razón a su esencia y 11 los caracteres o notas categoriales 
(rue la distinguen de otros órdenes normativos, no vnría de la norma 
de Derccl10 Interno; en cfel'to, es norniativa e hipotética o condicional, 
puesto que se refiere a una relación jurídica que en un momento dado 
se estahlczca entre los su,ietos cuya conducta jurídica regula. Por tanto 
es bilateral y es cocrcihle. 

Con lo expuesto. tratamos ele asentar lo que dijimos en el anterior 
capítulo, al referirnos al concepto del Derecho Internacional Público, 
ahí apuntamos que el orden regulador de la comunidad de Estados es 
Derecho en el verdadero sentido del concepto del Derecho en general. 
Además de que con ello. r111ccla definitivamente ndoptarlo el eritcrio 
de la unidad del sii'tcma .iurídico. pero como resultado de la identidad 
del concepto del Derecho. 
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· Por <llra parte la regla ·"Paota ·Suut Servan¡:la'', g11rantiza plena· 
inente la existencia de hecho del Derecho Internacional y no puede 
negarse que es a través de la obserrnncia de los tratados, c¡ue se garan· 
tiza la organización internacional. 

La Filosofía del Derecho va más allá, porque a la luz de la idea 
del mismo, la justicia no sólo toma en cuenta la unidad jurídico·for· 
mal, la cual, si bien es cierto que reconoce, se sitúa en In realidad 
sociológica que exige para que la unidad sea mayor, sin perjuicio de 
las características nacionales, no sólo el cumplimiento de los pactos, 
sino c¡ue lo sean de conformidad con la paz internacional, la coopera· 
ción y la mutua comprensión entre los Estados y sus aspiraciones. 

"Ni la Teoría Pura del Derecho puede negar la unidad de la 
imagen jurídica del mundo, ni la Filosofía del Derecho puede negar 
partiendo de una consideración meramente rnciológica y dejándose 
arrastrar por el temperamento guerrero, 11ue sohre los estados hay una 
instancia superior aunque (en su totalidad) sólo en la idea, pero, al 
mismo tiempo, como una exigencia absoluta que exige realización: 
Pues frente a una y frente a otra vale el hecho de la existencia ele la 
comunidad jurídica internacional y de su correlativa constitución"r.. 

Alfred Verdross, radica en la Constitución el principio jurídico 
o uomplcjo de principios jurídicos, que son presupuestos y condición 
ele todos los otros, sin ser condicionados por estos. 

La Constitución Internacional viene a ser pues, el fundamento ju· 
rírlic:o del Derecho Internacional. Dicha constitución establece para la 
f'reación de normas jurídicas internacionales, el procedimiento de los 
tratados y de la costumhre, y estos a su vez determinan el contenido del 
Derecho Internacional. Tales procedimientos no son regulados a fondo 
por la Constitución Internacional, sino que esta delega a las estatales 
la determinación de los órµanos ele su realiz11rión. 

to anterior significa el rechazo a la primacía del Derecho Interno 
o del Internacional. porque sohre los Estados está la Constitución In· 
ternacional, pero los órganos de realización dependen de las Constitu· 
cione<i Estatales. 

De acuerdo con lo expuesto, el internacionalista de referencia con· 
cluye que, Jos principios juddicos contenido de la Constitur.ión lnter· 
nacional o norma fundamental del Derecho Internacional Público, se 
presuponen. 

ta norma fundamental de este orclen al ser dirigida a los sujetos 
clel mismo, establecerá que los Estados dehen comportarse según lo 
oue prescriben los Principios Generales del Derecho v las normas del 
Derecho Convencional y Consuetudinario. que sohre la hase de aque· 
llos se establezcan. Depende el Derecho Internacional Público de deter· 

(5).-Examcn Critico tlc la Tcorfa Pura tlcl Derecho.- Legaz Lacarnbara. Pág. 334 
Ob. Cit. 
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~in~~os princ1p1os jurídicos a los que ya presupone y que por ende, 
constjtuyen el. fundamento normativo que dá unidad a las relaciones 
entre· los· Estadosº. 

Unicamcnte en un equilibrio armónico entre la comunidad inter· 
nacional y el Estado se encuentra la solución al problema plateado, 
independientemente de que la evolución del Derecho Internacional es 
mayor cada día. Una norma de Derecho Interno contraria al Internacio· 
nal dá lugar a una responsabilidad de Estado, aunque sea de aplica· 
ción obligatoria para los órganos y súbditos del mismo7; en caso de 
duda la presunción será en favor del Derecho Internacional. 

La fundamentación positivista tiene posteriormente en destacados 
tratadistas intentos de superación doctrinal, algunos que parten toda· 
vía radicalmente de la órhita del positivismo y otros la rebasan o trn· 
tun de lograrlo. 

Anzilotti entre los primeros, concibe la regla "Pacta Sunt Ser· 
vanda", como una noción formal, como principio a priori, de valor 
absoluto y que aún cuando no es susceotible de demostración jurídica, 
sirve para diferenciar las normas jurídico·intcrnacionales de todas las 
demás. y les dá sentido. 

En la postura antipositivista Duguit v Scelle, explican el fundn· 
mento del Derecho en el principio de solidaridad, como remltaclo de 
una necesidad de índole hiológica que si no se cumple por los indivi· 
duos, ponen en peligro el vínculo social, en consecuencia, el Dere~ho 
Internacional también se funda en este principio. 

La crítica formulada a esta doctrina, es 1rne olvida que los l1echos 
hiológieos carecen de valor nornrnlivo, no a!'-Í ético, sin el cual empe· 
zaría Ja lucha, con el consiguiente triunfo del más ft1crte, 

Antes de 1maliz11t· Ja corriente ius·naturalisla frente al problema 
que estamos tratando. veamo~ un títimo grupo de eminentes interna· 
cionalistas que eluden la cuestión, por estimar que 8C encuentra fuera 
ele explicación jurídica. 

Charle8 Roussenu, al respecto dice: "En realidad el problema del 
Fnnd!lmcnto del Derecho c01. por .<n misma c~enria, un prohlema extra· 
jurídico, ya que se sihía fuera del campo clel Derecho y escapa, por 
ello, a las investi!!aciones del iuri~ta. F.l fundamento del carácter ohli· 
p;atorio del Dererho sólo puede demostrarse mediante consideraciones 
( mornles o sociológicas) nJcnas nl Derecho positivo"8• 

Strupp. escrihe que: "So pena de regresión ad infinitum en el 

(6).-Alfred Verdro~.~. Capitulo TV. Oh. Cit. 
(7).-Responsabllidad que en último análisis es colectiva de todos los miembros ele 

Ja Entidnll, al igual que los deberes y derechos del Estado en la esfera Internacional. (Véase 
el I capitulo en la parte relativa a la responsabilidad de.los sujetos del Derecho Intemacionn\), 

(8).-Charlcs Rousscau. Pñg~. 3 y 4. Ob .. ~Cit. · · 
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· ·.···· oi:den jui:ídico, hay que ·admitir que·d fundamento del Derecho lnter· 
•taciC)nal es . prejul'Ídico "9• 

Ago, a su vez pronone se elimine el problema de la ciencia jurí· 
dicn, por calificarlo de absurdo dentro de un orden jurídico visto en 
su conjunto; y Pallieri, por último sostiene, que no es factible de demos· 
traeión la obligatoriedad del Derecho, sino que ha de darse como su· 
puesto. 

Los anteriores puntos de vista son objetados por Quadri, partiendo 
precisamente de la consideración del carácter obligatorio esencial de 
toda regla jurídica y dice que en razón de ello, el conocimiento de este 
carácter es fundamental también a la jurispmdcncia. 

Se pretende por los autores mencionados, que el problema se des· 
place de la Ciencia del Derecho, a la Filocofíu del Derecho, lo cua 1 
no es ninguna solución. 

C) Tesis Jus·naturalistas. 
Finalmente por lo que respecta a la fundamentación doctrinaria 

del Derecho Internacional Público, examinemos someramente la eo· 
rriente que al respecto ha adoptado el jus·naturalismo. Desde la Es· 
cuela Cristiana Espafiola del siglo XVI, del Derecho Natural; con Vi· 
toria, Suárez y Molina, el principio de la solidaridad de los Estarlos, es 
la hase ele la sociedad internacional, 1¡ue surge como consecuencia de 
in U" i1l.orl del género lmmnno. 

Suárez, expresa en una hella forma literaria tal idea y dice que: 
El género humano, aunque dividido en varios pueblos, requiere .de 
alguna unidad no sólo política, sino también cunsi·política y moral, 
que deriva del mutuo amor y 11! misericordia ; razón esta, por la que 
aunque una comunidad sea perfecta es tamhién miembro del univcr· 
so, en cuanto pertenece al género humnno; pue;. nunca aquellas comu· 
nidades son aisladamente suficientes para sí, r1uc no necesiten ele algu· 
na ayuda mutua y sociedad y comunicación. a veces para mejor ser 
y mejor utilidad, y a veces también por moral necesidad e indigencia, 
como consta del mismo uso; por ello necesitan de algún Derecho por 
el cual sean dirigidas v orclenaclas correctamente en este género de 
comunicación y sor.ied11cl1°. 

El principio ele que la sociedad internacional surge de las nece· 
sidades de los Estados aún siendo estos perfectos, ele ayudarse mutua· 
mente cada vez más, a medida qur• rn desarrolla i;11 civilización, implica 
como en toda sociedad, la existencia nr.P.esaria de una ordenación 
justa del obrar de sus micmhros: Esta ordenación justa es el Derecho 
Internacional. 

El principio de la sociabilidacl nntmal se extiende más allá de 
la comunidad política singular, es decir, fundamenta de la misma ma· 

(9).-Antonlo Trnyol y Scrra (referencia). Pág. 61 Ob. Cit. 
(10)-Cilado por Truyol y Serra. Pág. 65 Ob. Cit. 
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nera .. la ·sociedad internacional, ya que el impulso de asociac1on. que 
en principio culmina en el Estado, es rebasado, para extenderse hasta 
donde se expanda la humanidad. 

El jus·naturalismo radical, ha pretendido poder deducir de la sola 
razón natural todas las reglas de la convivencia internacional, lo cual 
le conduce a negar el Derecho Internacional Positivo. Otros autores 
dentro de la misma corriente, pero menos radicales tratan de conciliar 
la cuestión, señalando que aún cuando en gran parte la ordenación de 
la convivencia internacional se haga por la razón natural, esta no es 
suficiente en cuanto a todo, y por tanto pudieron ser introducidos por 
los usos de las mismas gentes algunos especiales derechos, haciendo 
de la costumbre, ley. Con el anterior razonamiento, se pretende estable· 
ccr un cquilibl'io entre el Derecho Natural y el Positivo, coordinando 
del mismo modo, sobre todo en la tradición Grociana el Derecho lnter· 
nacional, al reconocer junto al Derecho de Gentes Natural, la existencia 
de uno voluntario que recihe la fuerza de obligar de la voluntad de 
todos o de muchos pueblos. 

Pese a todo lo expuesto, la construcción monista del Derecho In· 
ternacional dentro de la corriente del positivismo, demuestra que al 
lado de Derecho Positivo no existe otro sistema de reglas válidas; y 
probando la inadmisihilidad de un dualismo normativo, triunfa del 
Derecho Natural, pues la historia de la jurisprudencia enseña que esta 
es ciencia, en la medida que !'atisfacc el postulado de unidad, que 
acierta a comprender el Derecho entero en un sistema unitario. 

Empero, no podemos desconocer que las tesis jus·naturalistas, in· 
dependientemente de que el fundamento del Derecho Internacional 
Público derive o no de sus postulados. contiene principios básicos que 
es imposible ignorar tanto para el Derecho Interno como para el lnter· 
nacional, cuya finalidad primordial flfctcnde que a través de su regu· 
}ación se logra una comunidad de Estados encuadrados en un orden 
de paz. 

11. LAS NORMAS DEL DERECHO INTERNACIONAL POSITIVO. 

Las Fuentes. 

Hemos explicado el fundamento del Derecho Internacional que 
es su causa o razón de ser; ahora habremos de examinar su exteriori· 
zación o sea el modo de expresión del mismo. 

Las normas de Derecho Internacional Público no sólo regulan 
situaciones determinadas, existen otras llamadas de creación jurídica, 
en razón de las cuales ~e establece el proceso de elaboración, modifi· 
cación y extinción de las normns positivas. Los hechos por virtud de 
los cuales se producen dichas normas, son llamados fuentes, las cuales 
se agrupan de la siguiente manera : 
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A).-:Normas gcn~rales dcJ DcrecJio' Int¡mrncional Público (,su ob· 
jeto es la regulación abstracta de situaciones comúnmente dadas); 

B ).-Negocios jurídicos internacionales (cuyo contenido es la re· 
gulación concreta de una situación determinada) y 

e ).-Disposiciones que se establecen para la aplicación y ejecu· 
ción de los dos grupos anteriores11 • 

El proceso de creación, aplicación y ejecución de las normas posi· 
tivas que nos ocupan, configuran la técnica del orden jurídico inter· 
nacional, misma que será objeto central de estudio en el siguiente 
capítulo, 

A) Normas generales del Derecho Internacional Público. 
La elaboración de Derecho Positivo tiene dos modos de expresión: 

La tácita que es la costumbre, y la expresa que es el tratado o con· 
vención ; existiendo además otros medios, a los que el juez o el árbitro 
recurrirán en ausencia de disposiciones convencionales y a falta de 
reglas consuetudinarias, llamados por algunos autores fuentes subidia· 
da!!, supletorias o auxiliares; ellos son los 1nineipios generales del 
Derecho reconocidos por las naciones civilizadus 1 ~, así como la jul'is· 
prudencia y la doctrina13• 

Del artículo 38 del Estatuto del Trihunal Permanente de Justicia 
Internacional de 16 de diciembre de 1920, cuyas disposiciones se en· 
cuentran reproducidas en el artículo 38 del Estatuto de la Corte In· 
ternacional de Justicia, incorporado a la Carta de las Naciones Uni· 
das. de 26 de junio de 194·5. se deriva la importancia de las fuentes 
del Dererho J ntcrnacional, aún cuando en dicho precepto según la 
comisión formulndora del Estatuto, no se establece un orden sucesivo 
de las diversas fuentes (rue enumera: el orden de prelación se limita 
a expresar, que la "lex spccialis'' precede a la "lex generalis". 

En efecto, en amltas disposiciones se preceptúa que en las con· 
troversias que sean sorneticlus 111 Trihunal o a la Corte se deberán 
aplicar: 

a ).-Las con\•enciones intcrnacionales. sean generales o particu· 
)ares, que estahlecen reglas expresamente reconocidas por los Estados 
litigantes: 

h ).-La eostumhre internnl'io11111. romo prueha de una práctica 
s¡'eneralmente aceptada como Derecho; 
~ e ).-Los principios genernJe¡; de Dr.recl10 reconocidos por las 
naciones civilizadas; y 

d ).-Las decisiones indicia les v la" doctrinas de los publicistas 
<le mayor competencia d~ las disti1;t11~ naciones, como medio auxiliar 
para la determinación de In regla8 de Dereci10 .. 

( 11).-Clasificación dada por Verdross, Las Fuentes del Derecho Internacional Público. 
Pág. 118 Oh, Cit. 

( 12).-lnciso e, artículo 38, Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. 
( 13).-Inciso d, artículo 38. ldem. 
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.. ; . J,Jn precedente doctrinai del artícull) refe~id() e" cuanto. a .la. elasF 
ficación de las fuentes, se encuentra en el artículo lo. del XII Conve· 
nio de la Haya, de 18 de octubre de 1907, que instituía· el Tribunal 
de Presas, al respecto prescribió: "Si la cuestión de Derecho que se 
trata de resolver está prevista por un convenio en vigor entre el heli· 
gerante que ha realizado la captura y el otro estado que es parte en el 
litigio (o cuyo súbdito sea parte en el mismo), el tribunal aplicará las 
estipulaciones de dicho convenio. 

A falta de tales estipulaciones, el tribunal aplicará las normas del 
Derecho Internacional. Si no existieren normas generalmente recono· 
cidas, el tribunal fallará según los principios generales del derecho y 
de la equidad". 

El texto del artículo 38, con el del 7o, del XII Convenio de la 
tlaya, están de acuerdo en estahlccer como primera fuente los trnt¡idos, 
en seguida la costumbre y finalmente aquellas que hemos señalado 
como subsidiarias. 

a) f,os Tratados: Es evidente que en la camhiante y compleja so· 
ciedad internacional contemporánc11, los tratac1o~ van reemplazando a 
la costumbre como fuente preponderante del Derecho. El empleo ere· 
ciente de los tratados internacionales para Ja evolución del Derecho In· 
ternacionnl. que antes del siglo XIX, tenían poca importancia. reeihió 
gran impulso a consecuencia 11c la revolución industrial del si1do pa· 
sado y de la tecnológica del XX. 

Como el más cercano sustituto de la Legislación Internacional, el 
tratado es un modo indispensahle de ciar vicia a la orr,nnizaeión dr. na· 
ciones. Sólo me11innte trntndos multilateralc~ l11m podido conqtituírse 
las Naciones Unidas. 111 Orr.nnización Internacional rlel Trabajo, el 
Banco Internacional ele Re!'on.0 trnceión y Fomento. lri Organización del 
Tratado clcl Atlántil'o del Not·fe. las tre!; Comunirlades de Europa Occi· 
dental y un sin fin de or!!anismos internacionales14• 

El tratado. como fuente del Dcrccho Internacional ha adquirido 
día a día mayol' imnortn11ci11: cahc ltnro()r notar sin emhy!!o. une sólo 
puede ser co~sidcr<1do con•o f11c"te rn los c11~os en 1111e Jos F.~tado¡i Jos 
acepten como realidad, (Apartado primero del artículo 38 del Estatuto 
1lc la C<lrte Internacional de .lul'ticia ). 

La terminología usada nal'f.l desirmnr los tratados internacionales ha 
sido sumamente variada: Tratado. Convenio. Carta, Estatuto, Decla· 
ración. Protocolo. A rre!!lo. Aeuerrlo. etc. Torlos estos instrumentos ju· 
rídicos convencionales q11r. a1ín cuando formalmente i;;on diversos, por· 

· riue sus procedimientos t~cnir.os ~on diferentes, desde el punto de vista 
material son er¡uivalcntes dado 1¡uc poseen la mi.~ma fuerza ohligatoria. 

(14).-La Nueva estructura del Derecho Internacional.- Wolfgang Friedmann. Pág. 155. 
México, D. F. 1967. 

4.0 



Independientemente de ·su denominación,· ya- que· la .. ·variedad ter· 
minológica es jurídicamente irrelevante, el tratado internacional en 
sentido amplio, es todo acuerdo entre sujetos miembros de la comuni· 
dad internacional, destinado a producir determinados efectos jurídicos. 

En sentido estricto el tratado se define por su forma, es decir, 
por el procedimiento a seguir para concluirlo; de ahí que la dcnomi· 
nación técnica se refiere a aquellos compromisos internacionales lleva· 
dos a cabo mediante la intervención formal del organo que tiene com· 
petencia para ello, actualmente en la mayor parte de los países sus 
constituciones prescriben para tal efecto, la intervención formal del 
Jefe de Estado10• 

I.os tratados se distinguen de los negocios jurídicos bilaterales, en 
que los primeros establecen reglas de conducta general y abstracta, 
y estos últimos se refieren a situaciones concretas; un ejemplo de ello 
son los acuerdos que versan sobrr:: delimitaciones fronterizas. En ambos 
casos se realizan como tratados, sólo que en cuanto a la Eunción jurí· 
dica que el acuerdo se propone, se clasifican en lrataclos·ley y tratados· 
contrato. 

Cuando se realiza un negocio jurídico eut_rc dos Estados indepen· 
dientes. este convenio se constituye en ley para. las parte.•, no así para 
ott'os Estados, para los que no pueden ni crear ni imponer oh liga· 
cioncs, son nada más que contl'ntos entre dos partes que contemplan 
fU!' intereses; actos de caráctei· rnhjetivo 'fue engendran prestaciones 
1·c·cíprocas a cargo de los Estndos r.ontratantes, cada uno de los cuales 
persigue objetivos diferentes. V crbigracia : Tratados de límites, de co· 
mercio, de cesión territorial, etc. 

Por el contrario los tratados·ley, legislativos o normativos "son 
celebrados por un grupo menor o mayor de Estados, que actúan llevados 
por un interés común, y al que Juego prcstnn su aquiescencia, o su 
adhesión formal, otros estados, de acuerdo con los términos de una 
cláusula del tratado que solicita Ciita ndhcsión"1fl, 

E~tos convenios tienen por ohjeto formular una re~da de Derecho 
que sea objetivamente válidn. v se rurnctm·iznn porque la voluntad de 
tocios los signatarios tiene idl-ntico contenido. 

(15).-En la Constituclcín Polftira de los Estnclos Unidos Mexicanos, clll·crsos precep
tos prescriben la conclusión de tratados: El Art. 86 Fracc. X, estipula la facultad del Pre· 
sidcnte de la Repühlica para la celebración de tratados internacionales al señalar entre sus 
funciones la de: "Dirigir las negociaciones diplomiíticas y celebrar TRATADOS con las po. 
tencias extranjeras, sometiéndolos a la ratificación del Congreso Federal". A su vez el Art. 
133, prescribe: "Esta Constitución. las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella, 
y todos los TRATADOS c¡ue estén ele acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren 
por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema <le 
toda la Unión ... " Etc. El Arl. 66, cntr~ las fatultades exclusivas del Senado señala "1.
Aprobar Jos TRATADOS y convenciones diplomáticas que celebre el Presidente de la Repú· 
bl;ca con las potencias extranjeras". 

(16).-Dcrecho Internacional.- Charles G. Fenwik. Págs. 88 y Sig. 1963. 



Como. antecedentes históricos de tratados legislativos·,. encohtramos 
la Declaración de París de 1856, que originariamente sólo tuvo fuerza 
de ley entre el limitado número de Estados signatarios, convirtiéndose 
posteriormente en ley de todas las naciones, respecto a los corsarios y a 
otros derechos de los neutrales en tiempo de guerra marítima; así 
como la Convención de la Cruz Roja de 1864, tratado adoptado por 
un grupo de potencias al r1ue más tarde se adhirieron prácticamente 
todos los Estados. En los dos casos, el acuerdo limitado en principio, 
se transforma en uno de carácter general. 

A fines del siglo XIX y principios del XX, se Cormalizaro~ una 
serie de importantes convenciones internacionales generales, entre otras: 
La Convención Postal Universal de 1B't7; La Convención para la Pro· 
tección Industrial de 1~83; La Convención para la Supresión del Trá· 
fico de Esclavos Africanos de 1890; Las Convenciones de Sanidad 
Internacional de 1903 y 1910; Los Acuerdos para la Supresión de 
Trata de Blancas de 1904 y 1910; La Convención del Fósforo Blanco, 
y La que Prohibía el Trabajo Nocturno de las .Mujeres, de 1906. Estas 
fueron adoptadas por congresos y conforcncias que se reunieron a fin 
de tomar disposiciones para la administración de r.icrtos intereses so· 
ciales y económicos comunes, mm de acuerdo al conr.cnso general, ne· 
cesitahan una reglamentación definitiva. No trntahan de resolver con· 
flictos de algunos países en particular, sino que ~e preocupaban espe· 
cialmcnte, de promover el bienestar público de toda la comunidad in· 
ternacional. En algunos casos creaban uniones o asociaciones especia· 
les de las partes contratantes, para el apoyo de un propósito particu· 
lar del acuerdo. 

Fue la Primera Conferencia de La Haya de 1899, que dió a los 
tratados una posición más definida como fuente del Derecho Interna· 
cional, en ella se les llamó técnicamente con el nomhrc de convencio· 
nes o acuerdos, que se formalizaron con el objeto de hacer de aplicación 
general algunas costumhres que habían tenido hasta entonces aplica· 
ción limitada; asimismo se impusieron nuevas reglas de conducta 
internacional, se definieron algunos derechos, 0 e impusieron nuevas 
ohligacioncs y se abolieron costumhres establecidas. 

L11 conferencia ele 1907, tam hién de La Haya, al igual que la de 
] 899, formalizó acuerdos que en su mayor parte se relaciona han con 
la conducta a ohservarse en la guerra por los miembros de la comunidad 
internacional, pero esta a In 1ruc asistieron casi todos los Estados, íue 
más lejos 1rue la anterior al darles a las convenciones el carácter de 
e:encralidad. En ambas 1•onfcrenci11s. las convenciones formalizadas co· 
~'º fuente de Derecho Tntcrn11,.ional, Jograhan su fuerza compulsiva 
desnués de haber sido ratificada!" por las diversas Entidades, que ac· 
tnuhan 1mmo independientes. además de oue impedían que se les diere 
desde el principio carárter de leves estahlccidas, por la condición que 
im',ponían, · a efecto de que en cualquier momento pudieran ser de· 
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nunciadas .por . las partes, . ·previa. notificación ·correspondiente; y. .·la 
coQvención no llegaba a tener fuerza obligatoria ni aún para las que 
la habían fi.rmado y ratificado, en los casos que eran partes Estados 
que no habían intervenido en ella. 

Además de que en muchas de las disposiciones de estas conven· 
ciones lo <¡ue se codificahan eran costumbres ya existentes, y por con· 
secuencia, aún en los casos en que la convención no era ratificada o 
cuando se la denunciaba después de ratificada, la costumbre así codifi· 
cada continuaba actuando como ley usual. 

A partir del afio de 1919, con la creación de la Liga de las Na· 
ciones, aumentó el número de convenciones internacionales generales, 
denominadas tratados multipartitos. Se trataba de acuerdos formaliza· 
dos cuyo objetivo fue primordialmente promover los intereses comunes 
de los Estados. · 

El propio Pacto de la Sociedad de Naciones constituye un tratado· 
ley de máxima importancia, y un eslabón más para el desarrollo del 
Derecho Internacional, ya que a través de sus preceptos prescribió 
nuevos principios y ohligaciones a sus miembros, que hasta entonces 
no habían sido considerados dentro del alcance general del Derecho. 

tas resoluciones de la Asamblea de la Liga, dieron lugar a multi· 
tud de tratados en los que se reglamentaron las condiciones interna· 
cionales de airuel entonces, asimismo dieron lugar a que se efectuarnn 
en forma numerosa congresos y conferencias, en los que se pugnó por 
Ja cooperación internacional para la promoción de los intereses sociales 
y económicos. 

ta Oficina Internacional del Trabajo, tamhién fue origen de una 
"cric de tratados, con la finalidad de que los Estados adoptaran una 
lc~islación uniforme para la protección del Trabajo. 

El conjunto de tratados realizados a la luz de la Sociedad de Na· 
f'ioncs fue tan amplio, que ello dio lugar propiamente a un cuerpo 
de Derecho al cual se le llamó Legislación Internacional, como si se 
tratara de normas dictadas por un organo legislativo internacional; este 
cnn.iunto suplía los defectos del si~tcma de seguridad colectiva, uno 
ele los principales que llevó al fracaso e hizo ineficaz a la Sociedad 
Internacional. 

Para tener una visión más o menos completa de los tratados 
habrá que examiparlos desde el punto de vista de su procedimiento de 
elahoración, de su contenido, interpretación, efectos y extinción de los 
mismos. Ello será oh.ieto de examen en el capítulo relativo a la técnica 
legislativa del Derecho Internacional Público. 

h) (Ja Costriml1re: J,a Costumhre fue hasta hace poco tiempo la 
fuente principal del Derecho Internacional. En efecto, la gran mayoría 
de 111" normas y principios <lcl Derecho Internacional Clásico derivan 
de ella; se dehen a "un háhito claro. y. continuo de ejecutar ciertos 
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actos, eJ cual ha evolucionado gracias a lá. convicción de que estos . actos 
són' obigaforios o· justos de conformidad .con ·el Derecho Internacional"17 • 

Dé ·1a práctica entre los Estados ha surgido la costumbre, y ~e esta, 
las reglas básicas del orden jurídico internacional, como son las que 
rigen la jurisdicción territorial, las inmunidades, las responsabilidades 
de los Estados y otras; si bien, recientemente han sido más o menos 
sistematizadas en algunas decisiones de tribunales nacionales e ínter· 
nacionales. 

Del artículo 38, del Estatuto del Tribunal Permanente de Justi· 
cia Internacional de 1920, así como del de la Corte Internacional de 
Justicia, se deriva la costumbre como fuente de derechos y obligacio· 
nes paru los Estados en sus relaciones mutuas. 

Ambos documentos declaran la costumbre internacional 'como 
prueba de una práctica general aceptada como Derecho por la prác· 
tica de los Estados. Por lo que las normas consuetudinarias <[Ue son 
aplicables, en cuanto que alcanzan relevancia jurídica, son aquellos 
usos, expresión de una práctica comtin, que se apoyan en la conciencia 
jurídica; es decir, que dicha práctica dehe ser aceptada como ohli· 
gatoria y por ende constitutiva de Derecho. 

l.a costumbre internacional así entendida, se diferencín por el 
elemento psicológico de convicción de obligatoriedad18, de lo~ meros 
usos no obligatorios o de la práctica de la cortesía internacional111 • 

El Derecho Consuetudinario Internacional, constituye una prác· 
tica evolutiva, carácter con el cual se c¡itablece In distinción entre este 
y el Derecho Convencional <[UC es más estable, en contraste con la falta 
de fi.ieza de aquél. "La costumhrc tiene dos inconvenientes que cabe 
hacer notar: A veces carece de nrccfrión y cm-tcza en su contenido; y 
si bien es proitresiva, es un medio lento de adelantar el Derecho"!?O, 

El Derer.ho Consuetmlinario Internacional, se integra cuando la 
práctica internacional nplira con re!tularidad un precepto jurídico a 
una situación de hecho. nero es preciso como ya apuntamos, que dicha 
práctica haya sido aceptada dr. moflo coni;;tante por los Estados que 
se han encontrado en 1n nere,,idafl fle ar1icarln. 

Junto a ]as costumhrc~ ircnernles reconocidas por la mayoría de 
los Estados, existen otras propins de determinados l!rupos, costumbres 
llamadas por Rousseau, relativas, cuyos efectos se limitan a aquelJos que 
las han reconocido o sancionado mediante una práctica constante; tal 

(17).-lnternncionnl Lnw -Oppcnheim- Vol. 1.- P. 26 1955. 
( 18).-"0pinio juris \'el necesitatis". 
(19).- E.1 fcnómc110 consuetudinario implica la e)(istencia de dos elementos: uno de 

,hecho n material, que es el uso constante y general: el otro psicológico o intelectual que 
se determina por la aceptación de los sujetos de Derecho, del carácter obligatorio . de 
ccistumbre. La cortesfa internacional sólo reúne el, elemento· de hecho que no basta 
tornarla en costumbre jurfdica. · 

(20);-Derecho Internacional Público_ 
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es por ejemplo. el caso 'del Panamericaiiisti1ó, expreswn en gi·an ¡.ial'le, 
<le un Derecho Coni>uetudinario particular de los Estados del Nuevo 
Mundo21 • 

Para que una costumbre sea aplicalJle a toda la familia de las 
naciones debe ser universal. Esta regla aunque rígida ha sido modifi· 
cada con frecuencia por los tratados "legislativos", celebrados entre 
un pequeño número de Estados poderosos, que posteriormente son accp· 
lados por la mayoría de naciones. Ejemplo de esto es la Declaración 
de París de 1856, lfUC estableció ciertas reglas básicas del Derecho Mo· 
derno de Neutralidad, que llegó a se1· la norma internacional general· 
mente aceptada, basta que las condiciones de 111 guerra moderna mi· 
naron sus cimientos. Por otra parte, In individualidad de las normas 
internacionales explica la aceptación de variaciones locales de una 
costumbre general, como en el caso de extensión de las aguas territo· 
rinles, en que las pretencioncs de ciertos grupos ele Estados se han ale· 
jndo de la norma general. La Corte Internacional de .Justicia en IR causa 
Anglo Norweginn Fisheries, así como las resoluciones de la Convención 
de Ginebra de 1958, reconoce explícitumcnte In legitimidad ele tales 
dirnrgencias rcgionalcs~2 • 

En nuestros días la costumbre no es una fuente tnn predominante 
<lul Derecho Internacional como ocurrió en la época ele formación ele 
este, lo cual constituye un reflejo o!lVio del carácter y método radical· 
mente diferente de las actuales relaciones internacionales, 

La costumhre aún con las modificaciones que ha sufrido sigue sien· 
do torpe y lenta, independientemente de que las dificultades y proble· 
mas aumentan a medida que aumenta el número de sujetos de Derecho 
Tnternacional; un pcriucfio grupo ele potencias occidentules, ha llega· 
do a ser un conjunto de más de 120 Estados "l'olieranos'', y lo que es 
más importante, la costumbre es un medio inapropiado para el Dere· 
cho Internacional cooperativo o de hicncstar. Estr. último exige la re· 
gulaeión posith•a de cuestiones económicas, sociales, culturales y admi· 
nistrativas, la cual sólo puede ser eficaz por 111 formulación y pro· 
mulgación específica. La costumbre desempeñó un papel predominan· 
te, porque principalmente i.c oeupalv1 de la~ ohli~acioncs ele abstención y 
tolerancia (jUC regulaban el trato diplomático entre las naciones, pero 
a falta de un cuerpo legislativo internacional, debe ser sustituida por 
instrumentos mái;: determinantes v artieulados como son los tratados 
bilaterales o multilaterales, reguli1dores ele los intereses internacionales 
o transnacionales, las comunicaciones, la salud, la conservación de los 
recursos naturales, asuntos soeinfos o de trahajo, etc. A1ín en ciertas 
materias que pertenecen al Derecho lnternadonal primario como es el 

(21).-Citado por Charles Rousseau. P. 60; Ob. Cit. 

(22).-lnformnción 116 (1951) de la Corte Internacional de Justicia. Citdo por Wolfang 
Frledmann. Pág. 152; Oh. Cit. 



caso de .algunos aspectos del Derecho Mal'ítimo, "los convenios multi· 
laterales que provienen de los trnbajos preparatorios de organismos o 
conferencias internacionales, tienden a hacer a un lado la costumbre, 
como lo muestran las confel'enciiis de Ginebra de 1958 y 1960, que en 
parte tuvieron éxito y en parte se frustraron. 

Sin embargo, sería erróneo desechar la costumbre como una fuente 
de Derecho Internacional de importancia continua. Existe una acción 
recíproca frecuente entre el desarrollo o la modificación de la eostum· 
bre; entre la recopilación de tal evolución por el Derecho lnternacio· 
nal, por organismos recopiladores tales, como la Comisión de Derecho 
Internacional o el Instituto de Derecho Internacional, y la Codificación 
de dicha costumbre en un tratado legislativo. 

En conclusión, la costumbre aunque "es inadecuada como fuente 
preponderante de Derecho lntemacional, en las relaciones complejas 
y en constante expansión que existe entre los Estados, sigue siendo un 
factor valioso en la evolución o modificación de los principio~. del De· 
recho lntern'acional Clásico que rigen los ajustes entre las ~obcranías 
nacionales. Sin embargo está más estrechamente ligada que en otro 
tiempo con las reglas establecidas por los tratados internacionales, y 
en este sentido la costumbre e¡; una fase preliminar de formación del 
derecho mediante trntados le~i8lntivos. En mayor medida. la costumbre 
tiende actualmente a modificarse por la acción ele numerosos orga· 
nismos internacionales pí1blicos o semipiíhlicos que se 01mpan en la 
reformulación o codificación del Derecho Internacional"23 , o bien, 
como dice Charles de Vi~"cher: La rapidez 1lc Jos acontecimientos his· 
tóricos y sobre todo, la falta progresiva ele homo~cneiclarl en las ideas 
morales y legales que anteriormente gohcrnahan la formación del 
Derecho; tales son en esencia las euus11s que imniden el desarrollo y 
evolución de un Derecho Consuetudinario Internacional. 

c) Los Principios Generales del Derecho: En el artículo 38 in· 
ciso e, del Estatuto ele la Corte Internacional de Justicia. se estahle,..r 
que en las controversias que sean someticlas a la Corte ~e rleberán apli· 
car: "Los Principios Generales clel Derecho reconocidos por las na· 
ciones civilizadas". 

Estos principios descansan sobre difercntm! e infinidad de bases: 
un estudio ele ellos significaría un intento puramente pragmático de 
entresacar de los principales sistemas le1rnle~ del mundo, la mayor 
similitud y acuerdo de los principios aplicables al caso, 

Los principios generales formaclos mediante un estudio compa· 
rativo de los principios más adecuados de los diferentes sistemas na· 
cionales, conducen a que el juez internacional guíe sus decisiones a 

(23).-Wolfnng Friedmann. Págs. 154 y 155; Ob. Cit. 
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través del Derecho Comparado, hacia los· principios que en las circuns· 
tancias particulares del caso, son los más adecuados y equitativos. 

Anteriormente se discutía si los Principios Generales del Dere
cho eran simplemente una fuente de decisión para el Derecho Inter· 
nacional Público, siendo así admitido por Anzilotti ; o si estos p:rinci
pios eran en general, para las relaciones internacionales. Actualmente 
como consecuencia de la redacción del artículo 38, del Estatuto de la 
Corte de Justicia Internacional, la cuestión queda resuelta, dado que 
la introducción al mismo, estipula que es competencia del tribunal 
decidir los litigios con arreglo al Derecho Internacional. En conse· 
cuencia es inequívoco que todas las fuentes enumeradas en el citado 
artículo 3~, con inclusión por tanto, <le los Principios Generales del 
Derecho, ohligan con carácter general. 

Los P1·incipios Genemlcs del Derecho han aparecido como fuente 
de las resoluciones arbitrales, según se desprende de la historia del 
arbitraje internacional, ya que lor. trihunales no siempre han fundado 
f.US rnntencias en normas de Derecho Convencional o Consuetudinario, 
sino también en principios jurídicos que no habían siclo recogidos 
en tratados, ni tampoco expresados por co~tumhre.s. 

Cabe hacer notar que el artículo :rn, "habla sólo de principios ge· 
nerales y no de reglas de Derecho; de lo cual resulta que no se refiere 
a cualesquiera preceptos jurídicos de los distintos Estados que casual· 
'""'ltc coin1~idan ent.1·e !i'Í. sino ímica y exclusivamente a aquellos prin· 
ririos fundados en ideas .iuddicas ircnerales, aplicahles 11 las relacio· 
nes entre Estados. Entre tales principios, menciona In referida comi· 
sión24 : el nrinci11io de la buena fe v de fo nrohihición del abui<o del 
Drrecho. r.l de la cosa juzgada y .el principio lex specialis derogat 
generali"2fi. 

Ahora bien, tomando en eonsideraciém la evolución del Derecho 
Internacional en nuestros clíns, ruando sus bases sociales y políticas 
c~~iín experimentando cambios profundos, y eunndo se está extencliendo 
rñnidnmcnte. tanto en sentido vertical romo horizontal, es decir, cuando 
micn1h1·n¡;: lcidsladores de la socicclacl intcmacional ya no son un pe· 
nucño duh de naciones occidentales. sino nue van ahnrcando n toda la 
lrnnrnnidad y a una gran varieclncl de riviliimr.ioncs (crecimiento hori· 
zontal ). y la materia y contenido ele las relaciones cliplomátiens ínter· 
estatales: sino que comprende un número creciente ele relaciones eco· 
nómicas y 1'ociales que anteriormente estahan Cuera de su campo de 
acción (crecimiento vertical). surge la cuestión ele indicar en qué 
forma los "Principios Generales ele Derecho reronocidos por las na· 

(24).-Sr. refiere el autor a la comisión encargada de elaborar el Estatuto del T. P. 
J. I .. que dio origen al articulo 38, mismo que ha pasado literalmente al actual estatuto de 
la C. t. J. 

(25).-Alfrcd Verdross. P. 124; Ob. Cit. 
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ciones civilizadas" pueden servir para apoyar . y dirigir tal evolución. 
Para tal efecto, no es factible hacei· una enumeración de los principios 
que podrían considerarse como generales por su contenido jurídico in
ternacional, dudo que su delimitación estaría revestida sólo de carác· 
ter temporal, porque el alcance de ellos aumenta constantemente ul 
ir extendiéndose el Derecho Internacional hacia nuevos campos, que 
antes estaban reservados a la esfera del Derecho Internacional Priva· 
do. Más bien para este problema esbozaremos tres tipos diferentes de 
principios legales generales que pueden aplicarse al Derecho Interna· 
cional, y las posibles transformaciones que sufrirán algunos de estos 
principios al ser transferidos del Derecho privado o público, al campo 
muy diferente de las relaciones internacionales. Tal enfoque ele la 
cuestión sea posiblemente como dice Fricdmann, algo que no ha reci· 
bido atención en los múltiples análisis de este problema. 

Los Principios Generales del Derecho (equidad, impedimento de 
contradicción con actos propios, Pacta Sunt Servanda, enriqueC'imiento 
ilegítimo, etc.), aplicables a las relaciones jurí<licas intcrnarionalcs 
caen en tres diferentes categorías: 

lo.-Princinios de apreciación e interpretación para todo p:énero 
de relaciones jurídicas; 

2o.-Normas mínimas de imparcialidad procesal; y 
3o.-Principios sustantivos reconocidos amplia y bastantemente 

en los sistemas legales más impotrantcs, y que pueden ser consideradm1 
como principios jurídicos internaciona)e¡¡26• 

PRIMERO: En el primer tipo de principios, es el de equidad qui· 
zá, el más usado para la interpretación de las relaciones y doeumentos 
legales. 

IJa función de la eriuidad l'.'onsiste en ser un principio de interpre· 
tación esencial y difundido en las codificaciones contemporáneas v en 
los sistemas de Derecho Consuetudinario. Razón por la que se justifica 
que renombrados autores como De Visscl1er o Manley Hudson, la con· 
sideren como parte del Derecho; más aún, algunas importantes . deci· 
sioncs internacionales la han aplicado en .este sentido27 • 

Así como la er1uidad, el principio de nhuso de derechos muy dis· 
cutido como principio general de Derecho Internacional por el diverso 
alcance que presenta en uno u otro orden jurídico estatal, ya que, lo 
que para una de las partes es un ahmo, para la otra, será una reafir· 
mación o reivindicación de un Derecho natural largamente detentado; 
es incuestionable que ambos son medios para interpretar derechos y 
obligaciones. 

(76\.-WolínnJ? fricdinnnn. Pág. 240; Oh. Cit. 
(27).-Dccisión del jucr. Hudson ni desechar una dcmnndn de Holanda contrn Di.'\qlr,n, 

porque ést11 desvió las n¡mns del ria para hacer un cannl, confun~alllento en _que in 
Holanda tiempo atnis hizo lo mismo. Se invocó un antiguo principio· .de- equidad ,---_,:ce:_,,_c~:-__ :-- .. -c---
"cl q11c im·oca In equidad debe obrar segl'.m ella". -· · · 
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En el . ámbito internacional el problema se sosla,ya sólo mediante 
la aplicación a casos individuales hecha por árbitros imparciales. De 
esta manera, tales principios generales, pueden contribuir a la evolu· 
ción de nuevos conceptos de derechos y obligaciones en muchos campos 
del Derecho Internacional. 

SEGUNDO : El segundo tipo que hemos señalado: "Normas mí· 
nimas de imparcialidad procesal" consiste, podl'Ía decirse en verdade
ras garantías procesales, esto es, que existen en los sistemas legales 
Estatales ciertas normas procesales en la administración de justicia, 
tan elementales y de aplicación tan general que se han convertido en 
normas jurídicas internacionales. Entre otras podemos citar aquella 
que prescribe : Que nadie puede ser juzgado sin antes haber sido oído, 
llamada generalmente garantía de audicncia!!8 ; o bien el lineamiento 
procesal que estipula que nadie puede ser detenido indefinidamente 
sin proceso judiciaP11• Dichos principios han sido incorporados en la 
Declnración Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 
de 1948, y por lo mismo tienen teóricamente el apoyo universal entre 
la.'l naciones. 

TERCERO: Finalmente, en cuanto a la aplicación de principios 
sustantivos reconocidos por los ~istcmas legales más importantes del 
mundo, y que pueden ser aceptados como principios jurídicos ínter· 
nacionales, diremos, true en este aspecto la cuestión es más compleja 
que en el apartado anterior, y en c~te campo el Derecho Comparado es 
al que con suma utilidad puede echarse mano. 

Por vía de ejemplo, citaremos la institución del enriquecimiento 
ilegítimo, principio mencionado específicamente en todas las legislacio· 
nes civiles contemporáneasªº, y <le grnn importancia en las actuales 
relaciones internacionales, 

La teoría en Derecho Interno clcl emiquecimiento ilegítimo, cuyo 
razonamiento com{m es: Que nadie tiene derecho a enriquecerse sin 
causa legítima a expensas de otro:n; - es viable adaptarla fructífera· 
mente al Derecho Internacional, empero en este terreno, la situación 
es indiscutihlcmente más ardua, porque es obvio que a la luz del sis· 
tema jurídico interno, es relativamente sencillo resolver el que una 

_persona se apodere de algo sin causa justa a expensas de otro, produ· 
ciendo dicha apropiación un enriquecimiento de su parte. No así 

(28).-Ln garantln de audiencia se encuentra consagrada en el articulo 14, de In Cons· 
tituciún Polltica de los Estnclos Unidos Mexicanos. 

(29).-Artlculo 19, de In Constitución Pollticn de los Estados Unidos Mexicanos: "Nin
guna detención podrá exceder de\ término de tres ellas, sin que se justifique con un auto 
de formnl prisión ... etc." 

(30).-Regulndo en el Código Civil para el Distrito y Territorios Federales. Arts.-
1882 n 1895. 

(31).-Artfculo 1882 C.C.D.T.F. 
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sucéde en ias relacÍoncs entre :Estados, ·CD las cuales;. lns nociones de 
ilegitimidad o de justicia son más complejas y sutiles, dado que, para' 
comprender estos conceptos se requiere estudiar no solo los títulos 
legales, sino la historia de las relaciones económico·políticas entre las 
partes. 

En resu'men, la teoría del enrir¡uecimicnto ilegítimo solo puede 
aplicarse en el Derecho Internacional, remontándose a las condiciones 
originarias de la situación y tomando en cuenta la naturaleza de las 
relaciones; de tal suerte que es en esta forma en que el principio 
general de que hablamos puede y debe ser adccuacl'o al Derecho lnter· 
nacional; tocando a la Ciencia del Derecho y a fo práctica judiéi'al 
hacerlo evolucionar. . . 

d) Fuentes Subsidi<lrias del Derecho lntenwcinm1l PIÍblico: Las 
Decisiones ]mlicialeR y Ln Doctri11a. La importancia <le amhas fuentes 
se desprende de la determinación <¡ue el artÍctJlo 38, apartado el); del 
Estatuto de la Corle de .Justicia Jnternncional. hace ele ellas. 

En efecto, dicho precepto señala que la Corte ha de recurrir a las 
decisiones judiciales y a la doctrina de los puhlicistas más calificados, 
como medio auxiliar de determinación de las reglas de Derecho. De 
tal estipulación se concluye, que tanto la jurisprudencia como la cloc· 
trina, no son fuentes independientes del Derecho Internacional. "Una 
sentencia no podrá, pues, nunca apoyarse ímica y exclusivamente en. 
un precedente jurispruclcncial o en la doctrina como tal. Sólo podrá 
utilizarlas para suministl'ar una norma de derecho internacional . cuya 
existencia no conste con suficiente claridad"32• 

No ohstnnte, dchc considerarse y aceptarse la gran influench1 que 
Jor. intcrnadonnlista1> h1111 ejercido en la elnl1oración del Derecho Inter· 
n11cional Positivo, más mín, se debe tomar en cuenta que los adelantos 
m1is atrevidos, los nuern:. conceptos y tesis son ohrn de especialistas 
individuales; sohre todo porque en los tiempos presentes es más rápida 
y eficaz la difusión de tales ideas, las cuales se ponen en constante 
acción entre los Estados. entre organismos nacionales e internacionales 
y entre mmciaciones jurídicas. 

Cierto es sin emharii:o, que están muy lejanas las épocas aquellas 
en que crnditos como Groció, Gentilius o Vattel, construían con la 
aportn"íón de sus iclcas la base solne la cunl estaba estructurado el 
Dcl'cd10 de Gentes ; pero es innegable también que la tarea desem· 
pcñmln independientemente por los estudiosos de la materia, en los 
c.nsos en que la sociedad internacional exija una reformulación básica 
de las normas aceptadas, es más eficaz, que Ja desarrollada por 10<1 

participantes activos espeuialistas en la evolución y formulación del 

( 32).-Alfrcd Vcl'dross. P~g. 127; Ob. Cit. 



Derecho Internacional, como pueden ser los. Paflaniéntós de los Esta· .. -
dos, las Secretarías de Relaciones Exteriores, etc, 

B) Negocios Jurídicos Internacionales. 
El segundo grupo de fuentes que hemos mencionado son los Ha· 

iuádos negocios jurídicos internacionales que se clasifi.ean en: a).
Negocios jmídicos unilaterales y h ).-Negocios jurídicos multilaterales. 

a) Negocios Ju,-íclicus Unilaterulus: Estos consisten en la decla· 
ración de voluntad que un Estado particular hace, pm·11 producir un 
efecto jurídico deseado. Las declarul!iones ele voluntad o negocios jurí· 
dicos unilaterales pueden "er independientes o dependientes; es decir, 
c1ue en algunos cnsos valen por sí mismos, o bien puede suceder, que 
dependan de otros negocios jurídicos. 

Se encuadra dentro· de los primeros la notificación, el reconocí· 
miento, la renuncia, la protesta y la promesa. 

Por su parte los dependientes son: El ofrecimiento y la aceptación, 
la retracción, la denuncia, la reserva y el acatamiento.ª las decisiones 
judiciales emi~idas poi· lu Corte Internacional de Justicia. 

. LA NOTIFICACION, consiste en que un sujeto de Derecho In· 
ternacionul comunictuc a otro un hecho al que van vinculadas dcter· 
minadus consccuen~ias jurídic11s, por ejemplo, la notificación del estado 
de guerrn 11 terceros Estados. 

EL RECONOCIMIENTO implica la admisión de un estado de 
cosas o u~ia prctencirín como legítima, sin 111 posibilidad ele que el 
Estado que la hace pueda neg111' posteriormente tul legitimidad. 

LA PHOTEST A es precisamente negal' la legitimidad de un de· 
terminado estado de cosas. 

LA PROMESA es una manil'cstaeión ele voluntad por parte de un 
sujeto de Derecho lntcl'llacional, de que ohscrvar1í en el futuro una 
determinada conducta. 

LA HENUNCIA es fonnulnda por un Estado cuando abandona 
dctcn~iinada (>rcrnnci1ín. 

l.os. negocios .iurídicos unilaterales surten sus efectos en el mo· 
mento ~n. que la declaracilín de voluntad es recil1id11 por el destina· 
tario, por lo que para tener validez no se requiere de la aceptación de 
la parte a quien van dirigido~, aunque cahe la posibilidad de que 
aún hahiendo producido consccucncins de Derecho desde el momento 
ele la recepción, el destinatario dé su consentimiento para que la de· 
claración sea retirada. 

De no haher normas aplicahlcs al caso, los negocios jurídicos 
unilatei·ales quedan sometidos n los Principios Generales del Derecho. 

h) Negocios Jurídicos Bi'.laternlc!s o ~lultil1~tcrules: Existen ~n 
Derecho Internacional aparte de los negocios derivados de declaramo· 
nes unilaterales de rnluntad, 11 c¡uc hemos hecho alusión anteriormente, 
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otro tipo de negocios jurídicos con mayor relevancia; nos referimos a 
aquellos que surgen como acuerdo de voluntades de dos o más sujetos 
de Derecho Internacional, razón por la que son designados como hila· 
tcrales o multilaterales, scgÍln las partes que cooperen en ellos. 

Estos negocios o tratados internacionales pueden concertarse in· 
distintamente en forma oral o escrita, dejando el Derecho lnternacio· 
nal, al no prescribir para su conclusión forma determinada alguna, 
la elección al acuerdo de lus partes que en ellos intervengan. La prác· 
tica internacional generalmente ha adoptado para tal fin, la forma 
escrita; quizás influida por el sistema que para ese efecto siguen las 
diversas Constituciones modernas; sin embargo, el Derecho Interna· 
cional no depende de la.s normas <lcl Derecho Interno, antes bien, éstas 
tendrán relevancia jurídica internacional sólo en tanto el propio orde· 
namiento jurídico intcrnacionul remita a ellas, "y una remisión ge· 
neral de esta índole no puede admitirse en esta cuestión; es un hecho 
que aún dcspu~s de la introclul'ción de las modcrnns Constituciones 
Estatales ha habido ucucrclo intcrnucionalcs orales sin que se produzcan 
protestas"ªª. 

En cuanto a los órgano" competentes m·ocados p11ra concertar 
tratados Internacionales, el prindpio es que el Derecho Jnternncional 
en 1íltima instancia es el que los determina; no haciéndolo directa· 
mente, sino confiando a los Estados la clcsignnción ele los cíl'ganos que 
expresen su voluntad, es decir, remitiéndose al Derecho Interno. 

El anterior principio sin embargo, sufre excepciones. En efecto, 
existen ciertos preceptos jurídico;; Internacionales generales o comunes 
y particulares, c¡ue conceden obligatoriedad Internacional a compromi· 
sos asumidos por órganos estatales, inclcpcnrlicntemente de que estén o 
no autorizados para ello por el Derecho Interno. El ejemplo que cita 
Verdross, de este tipo ele negocios, es la facultad que los altos mandos 
militares tienen en tiempo ele guerra para concertar acuerdos de tipo 
castrense en virtud de una anti~ua coeturnhrc InternacionaP4• 

Otra excepción al principio general, más contundente que la an· 
terior, se presenta cuando se concluyen tratn<los por determinados ór
ganos Estatales no mencionados para tal fin por la Constitución interna, 
pr.ro flUC la práctica así lo ha aeeptado. De esto se deduce que el Dere· 
cho Tnternncional no remite a las Constituciones escritas, sino al orden 
Estatal efectivo, que a diario se renueva y desarrollo en la práctica de 
los E~tados. En este punto sería el caso ele arruelJas Entidades en cuya 
Ley Suprema, se conffo exclusivamente la función apuntada al jefe 
de Estado y que Jos deheres jurídicos Internacionales sean asumidos 
tamhiP.11 por el gohierno y por ciertos ministros. Cuando los tratados 
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sp concluyen por el gobierno se denominan acuerdos intergubernamen· 
tales, y si lo fuere por algún ministro interministeriales. 

En nuestro país, como ya ha sido mencionado, es el Presidente 
de la República el organo facultado por la Carta Magna para concertar 
tratados internacionales, pero siempre con el asentimiento del Senado. 
Del mismo modo sucede en los Estados Unidos de Norte América al 
tenor de su Constitución Federal. 

Ahora bien, la intervención que la representación popular ha 
tenido en la tarea de concluir tratados, ha variado en las diversas 
épocas y Estados. La práctica que dio lugar a considerar al Jefe de Es· 
tado, como poseedor de un derecho omnímodo de reprepresentación 
( jus repraesentationis omnimodae ), ante los demás Estados, esto es: 
el derecho de vincular por si sólo al Estado hacia fuera en todos los 
asuntos, deriva de la época del absolutismo, sistema de gobierno en el 
cual el representante sÚprcmo (monarca), gozaba en todos los órdenes 
de ilimitadas facultades3ií. 

En la Constitución de los Estados Unidos de Norte América de 
1787, se encuentra la primera alteración de la situación jurídica re· 
ferida, al disponer: Que el Presidente tiene facultad para concertar 
trntados, sólo si cuenta con el asentimienlo de los dos tercios del Senado. 

Siguiendo la misma pauta, la mayoda de las Constituciones del 
Siglo XIX, otorgan esta facultad al Je(e de Estado, subordinándola a la 
uprobación de la representación popular configurada en la Cámara 
Alta y la Cámara Baja (régimen Bieamaral ), o a la aprobación de 
sólo una de ellas como se establece en México y los Estados Unidos de 
Norte América, al conferir sus respectivas constituciones al Senado, la 
facultad de ap1·obar los tratados internacionales concertados por el Jefe 
de Estado. 

En Inglaterra y Bélgica la situación es diversa; en ambos países 
es el Rey quien tiene la facultad exclusiva de concertar tratados, exi· 
giéndose la aceptación parlamentaria de algunos, t'micamcntc para su 
ejecución intracstatal. 

Finalmente, respecto de los negocios jurídicos internacionales o 
tratados bilaterales o multilaterales, diremos: Que tanto éstos como los 
tratados·lcyes, nacen y se extinguen de acuerdo a un procedimiento de 
elaboración y extinción, que para ambos grupos tiene la misma se· 
cuela y mediante la que se fijan sus diversos contenidos. Cabe hacer 
notar tan solo, que el contenido de las convenciones o tratados-leyes se 
fija y suscribe muchas veces en congresos o conferencias de Estados, a 
lo cual ya hemos hecho mención : y por otra parte, hacer hincapié, 
en que la importancia de la cucsti1ín de considerar en grupos separados 
a los convenios, estriba en 11ue, los trntados entendidos como normas 

;35~.-L:iis XIV tic Francia (El rey sol): "El Estado soy yo". 
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generales del. Derecho Internacional Público, contienen regulaciones 
abstractas y generales de situaciones típicas; mientra:> que los negocios 
jurídicos internacionales, bilaterales o multilaterales, i;on acuerdos que 
se realizan bajo la misma forma que los anteriores, pero que regulan 
asuntos concretos, por lo que se llaman tratados-contratos o tratados in· 
ternacionales en sentido estricto, por oposición a los primeros que son 
denominados tratados-leyes, legislativos o normativos. 

En vista de lo anterior, repetimos, que el procedimiento técnico 
dos, como normas del Derecho Internacional, será expuesto y analizado 
jurídico internacional de creación, aplicación y ejecución de los trata· 
posteriormente. 

e) Los Concordatos: Queda por examinar un último grupo de tra· 
tados internacionales, que por las características especiales que revisten, 
podría decirse que son tratados de índole peculiar o sui gcneris. 

Nos referimos a los concordatos, que son acuerdos entre poderes 
jurídicamente iguales sobre la base del Derecho Internacional, acerca 
de la igualdad jurídico Internacional del Estado y Ja Iglesia. La supe· 
rioridad de uno sobre la otra o viceversa, fue en tiempos pasados •10 

tópico muy discutido, no llegándose sino hasta 1885 con la encíclica 
"lnmortalc Dei" de León XIII, a reconocer por la Iglesia que el Esta· 
do es incucstionahlemcntc la comunidad perfecta y autónoma; de igual 
manera ha ido imponiéndose la idea de que la Iglesia Católica es in· 
dependiente de los Estados. 

En la Sociedad de Naciones, al tenor de lo prescrito por el ar· 
tículo 18 del Pacto, que disponía Ja ohligación para los miembros de 
la Sociedad, de i·egistrar los convenios, no se rcgistrahan los concordatos 
por regla general, lo cual no dá páhulo para desmentir el carácter 
jurídico internacional de los mismos; sólo que como decíamos al prin· 
cipio, son convenios revestidos de peculiar índole, a los que son aplica· 
hles en términos gcnernJes los principios fundamentales acerca de la 
conclusión de los tratados y de su rescisión cuando se dé la cláusula 
"Rehus Sic Stantihus", o una infracción del acuerdo por la otra parte96, 

C) Aplicación y Ejecución de las Normas del Derecho Interna· 
cional. 

El procedimiento jurídico Internacional de elahoración del De· 
recito, queda concluído en principio con la fijación de las normas ge· 
ncrnJcs del Derecho Internacional, lo cual no significa que las fases si· 
guientes: aplicación y ejecución de las mismas, se opongan en forma 
ah.~o]uta a la función de creación. 

No obstante, la doctrina tradicional ha considerado como anta· 
gónica la creación del Derecho a la aplicación del mismo. Considera 

(36).-All'red Verdross. P. 154; Ob. Cit. 
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Ju función de los órganos judiciales sólo como aplicación, y la de los 
órganos legislativos sólo como ci·eación del orden jurídico, 

Hans Kelsen, al respecto manifiesta: "Que la creación y la apli· 
cación del Derecho no se oponen entre sí en forma absoluta sino rela· 
tivamente. Al 1·egular su propia creación, el Derecho regula también su 
propia aplicación "il7, 

Ciertamente la aplicación y ejecución de las normas de Derecho 
Internacional no se lleva a cabo de manera inmediata, a través de dis· 
posiciones jurídico internacionales; sino mediatamente a través de dis· 
posiciones jurídico internas. Lo anterior significa que el Derecho lnter· 
nacional encomienda a los Estados interesados la ejecución de las nor· 
mas en cuestión, éstos sobre los •1uc pesa la obligación jurídica lnter· 
nacional tienen que asegurar dicha ejecución, dictando para ese efecto 
las correspondientes prescripciones de Derecho Intcmo y acatando de 
tal suerte el Derecho Internacional, en cuanto lo aplican mediante sus 
órganos, 

Lo conicntes es pues, la ejecución del ordenamiento internacio· 
nal mediante preceptos de Derecho Interno, gracias a la promulgación 
de leyes y reglamentos Estatales y a las instrucciones dadas a los 
órganos de cjeeuciún para que lo apliquen. 

Pero el orden internacional no siempre se ejecuta a través de leyes 
y reglamentos internos; existe tamhién una manera inmediata de eje· 
cución de i;,us preceptos por órganos de comunidades internacionales. En 
tafos circunstancias, el procedimiento jurídico internacional de crea· 
ción de las normas no r.c limita a fijarlas, sino •1ue también atiende a 
su ejecución mediante los órganos internacionales correspondientes. 

Por otra parte, cabe la posibilidad de que órganos internacionales 
controlen 1 a ejecución Enatal de Normas de Derecho Internacional. 
Algunos de los órganos 11ue ejercen e~tc control son : La Organización 
Internacional del Traliajo, que tiene el cometido de vigilar la ejecución 
del Derecho lnternacionul del Trabajo por los Estados; asimismo, en 
la O. N. U. el control de la administración de los territorios bajo tutela 
compete al Consejo de Aclministrnción Fiduciaria. La aplicación de los 
Convenios de Ginebra de 12 de agosto de l 91f.9 sobre la protección de 
víctimas de guerra, está sometida al control de la potencia protectora 
o del Comité lnternaeional de lu Cruz Roja. 

Ahora hicn, órganos internacionales, son aquellos que se han esta· 
hlecido por dos o más Estados micml11·os de la comunidad internacio· 
nal. El or~ano internacional e,jerce una función orgánica unitaria, por 
•erlo de una pluralidad de Estados a~ociados en unidad jurídica y no 
ele Estados distintos. 

El organo internacional puede ~er estahlccido por vía convcn· 
cional 0 sep;tín el procedimiento acordado ent1·e los Estados. Dichos 

¡3·1).-Principios de Derecho Internacional Público; Hans Kelsen, Pág. Y 260. Ob. Cit. 
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órganos pueden ser simples, si están constituidos por un titular único 
(por ejemplo el Secretario General de la O. N. U.) ; o compuestos, 
si lo están por varias personas, las cuales a su vez pueden ser personas 
privadas (los árbitros de un tribunal de arbitraje) u órganos Estatales 
(los repres~ntantcs de los miembros en la Asamblea o el Consejo de 
Seguridad de la O. N. U.). 

a) Organos de Legislación Internacional: A este respecto, el De· 
recho Internacional no reconoce en principio órganos legislativos espe· 
cialcs y permanentes. Si bien podríamos llamarle así a aquellos órganos 
creados de común acuerdo por los Estados en cada caso particular, 
"órganos estatales que cooperan en la elaboración de un tratado. El 
legislador solo surge para· cumplir una tul'Ca determinada y lue~o deja 
de ser. Ello se aplica también a las Conforencias y Congresos Interna· 
cionalcs"88• 

Verdross, estima que únicamente la Conferencia de la Organiza· 
ción del Trabajo constituye un organo parcial de legislación interna· 
cional. Del mismo modo los órganos principales de la O. N. U. y de 
sus organizaciones especiales, al igual que l:t Corte Internacional de 
Justicia, tienen una auténtica fneultacl lcaislativn intcrnacionnl pues 
son competentes para rcr,ular con autonomía el orden ele sus asuntos, 
lo que puede dar lugar a normas procesales, ohligatorias tamhién para 
los Estados que actúan en, o ante dichos órganos, 

b) Organos de Decisión: Organo de decisión intcmacional, es 
aquél perteneciente a la comunidad de Estados, cuya función consiste 
en resolver mediante sentencia firme las controversias internacionales 
lJUe a él se sometan. 

Pueden ser los órganos de decisión esporádicos o institucionales, 
según que se estabczcan para decidir litigios aiFlnclos y luego dejar de 
ser; o hicn que sean creados como institución permanente. 

El primer organo jurisdiccional permanente, fue el Tribunal Per· 
manente de Arhitraje de 1899, suhsistcnte en la actualidad; en ést~, el 
alcance del término de pcl'mancncia se reduce al establecimiento ma· 
terial de dicho organismo, mín cuando verdaderamente sólo se consti· 
tuye cuando hay un caso a fallar, integrándose por los diversos árbitros 
propuestos por los distintos E~tados, 

La decisión del litigio en un tribunal de arhitraje, es confiada a 
personas designadas de comtín acuerdo entre las partes, llamadas árbi· 
tros. Se~ún el artículo 37, del Convenio relativo a la Solución Pacífica 
de Litigios Internacionales de 18 de octubre de 1907, la jurisprudencia 
arbitl'al tiene por objeto la resolución de los liti~ios que surgen entre 
los E•tados, por jueces ele su elección, sohre la base del respeto del 
Derecho. 

(38).-Atfrcd Verdross P. 2'S; op. cit. 
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. .La situación varía en cambio tratándose del antiguo Tribunal 
Permanente de Justicia Internacional, creado _por el Protocolo de 16 de 
diciembre de 1920 sobre la base del artículo 14 del Pacto de la So· 
ciedad de Naciones, mismo que inició sus actividades el 30 de enero 
de 1922; y el nuevo Tribunal (Corte) Internacional de Justicia, en 
cuanto que ambos poseen el carácter de tribunales, como órganos de 
decisión internacional; porque la designación del colegio de jueces no 
se hace en principio por las partes en litigio, sino por la comunidad 
internacional organizada. 

e) Organos de Investigación y Mecliació11: La función del orga· 
no de mediación, consiste en hace~ propuestas a las partes en litigio 
con miras a una posihle solución, averiguando los hecl1os. 

El organo de investigación, por su parte, solo se limita a escla· 
recer los hechos. 

Entre los órganos de mediación, se ltace la mi!'ma distinción que 
en los de decisión: Esporádicos e institucionales o permanentes. 

En la edad media un organo permanente ele mediación fue el Pa· 
pado. Los jefes de Estado mo11crnamcritc han actuarlo como mediadores, 
va sea por haberlo solicitado los interesados, o hien porque los mismos 
han ofrecido su intervenr,ión. F,J f.on~e.io <le la Sociedael <le Naciones, 
file después ele 111 primera 1merra 1nunclin1. m·rrano permanente de me· 
diacióu; desempeñando el Consejo de Seguridad ele la Organización de 
la!I Naciones Unidas actualmente la misma función. 

En lo!I convenios ele nrhitra.ie y amiimhle comno~ir·ión cclehra· 
dos por los distintos Estados. se han estahledclo tamhi~11. comisiones 
llamadas de buenos ofieios o ele reconciliación. cuva tarea consiste como 
los órganos de investigación en aclarar las cuestiones en litigio, apor· 
tar datos de interés en relación con ellos y fundamentalmente en tratar 
de reconciliar a las partes, haciendo para ello un proyecto de arreglo, 
que se somete durante un cierto plazo a los interesados pal'a su consi· 
deración. 

De la primera Conferencia de La Haya en 1899, elata el primer 
tratado colectivo para In solución Tlncífica de los confüctos interna· 
cionales. Este convenio, renovado en In segunda Conferencia de La Haya 
en 1907, regula los buenos oficios, la mediación, la encuesta y la juris· 
dicción arbitral. La jurisdicción arbitral, tiene por objeto resolver_ el 
litigio, mientras que los tres antel'iorcs pretenden facilitar un acuerdo 
entre las partes. Los buenos oficios se encaminan a decidir a los inte· 
resados a reanudar las negociaciones, mientras que la mediación lleva 
más lejos su función al hacer terceras potencias, propuestas concretas 
para la solución del litigio. Independientemente de In función de unos 
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·y otra,. a1nbos "tjenen cxcl.usiviuuente ·el carácter de un ·consejo, ca· 
reciendo de fuerza obli'gatoria"81l, 

d) Organos A dministmÚvos Internacionales: Estos órganos se 
clasifican : Desde el punto de vista de las mntel'ias que les competen, 
que pueden abarcar todas las rnmas de la vida social (la higiene, 
la protección a la mujer y a la infancia, las comuniraciones ferro· 
viarins, postales, telegráficas o telefónicas, la moneda, cte.); y res· 
pecto de la función jurídica que han de realizar. Desde este últi
mo aspecto, las funciones que los órganos realizan pueden consistir 
en tareas administrativas preparatorias o firmes, y en el segundo su· 
puesto, los actos administrativos firmes, pueden serlo para los Estados 
o para individuos particularmente considerados. 

Por regla general pueden renlizar actos ndministrativos firmes 
con respecto a Estados, las comisiones de límites, a las que los tmtados 
de paz o de cualquier otra índole, encargan In delimitación de las fron· 
teras. 

La Comisión de los Estrechos de 1923, encargada de vigilar la 
navegación del Bósforo y los Dardanelos, fue un organo internacional 
con facultad para realizar actos administrativos firmes, con respecto a 
Estados. 

tri.· Huya de ,1907, para' Ja resolución pacifica de los conflictos in· 
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CAPITULO 111 

LA TECNICA LEGISLATIVA DEL DERECHO 
INTERNACIONAL PUBLICO. 
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CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

Hablar en sentido estricto de la existencia de una técnica legislati· 
va del Derecho Internacional Público, nos conduce indudablemente a 
serias dificultades y múltiples objeciones. Primeramente porque en el 
ámbito clel Derecho Interno, la creación jurídica que se realiza de ma· 
ncr11 confciente y deliberada mediante determinados procedimientos, y 
fJUe requiere la actividad de un organo especial instituido para ese fin, 
i:e designa bajo el nombre de legislación y en este sentido el Derecho 
creado toma usualmente el nombre de ley. El organo que legisla, así 
como los procedimientos, son determinados por el Derecho Positivo Na· 
cional, es decir por la Constitución del fü:taclo. Dicho organo ( indivi· 
dual o colectivo) es independiente y diferente de los propios individuos 
r¡ue están sujetos al Derecho creado por él ; esto es, la técnica en el 
Derecho Interno a través de la legislación es centralizada. 

011\'iamente que la legislación así entendida, no opera en el campo 
del orden jurídico internacional ; snhcmos que la creación de sus nor· 
mas no es producto de un cuerpo legislativo central, que pudiese pro· 
ducir una legislación internacional, y que por otra parte "la consti· 
lución <le la comunidad internacional es el conjunto de normas del 
Derecho Internacional que regulan la creación del mismo; o en otros 
términrn1, que dctm·minan las fuentes del Derecho lnternacional"1• 

Por tanto es el orden jurídico internacional el que regula su propia 
creación. 

Ahora bien, la elaboración de la norma general internacional que 
no deriva de un organo especial se realiza como función descentra· 
lizada, porfrue In creación de ella ( fHoducidn por sus fuentes princi· 
pales: trntado y co~tumhrc ), emana de los sujeto¡> cuya conducta se re
gula nor la norma y no de un organo distinto de ellos. 

Vemos pues, que la producción jurídica internacional, está cons· 
tituída por el con,iunto de normas generales. válidas para todos los 
su,ietos del orden jurídico intmnar!ionnl. resultado de los métodos de 
rrrmción o fuentes rlel mismo y nue clicl10~ nreceotos vienen a integrar 
el Derecho Positivo Internacional General. Por otra parte, el Derecho 

(!).-Principios de Derecho lnlcnwcional Púhlico. Hans Kclscn. P. 2.59; Ob. Cit. 
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tiene una aplicación práctica de sus preceptos y para ello estabÍece 
también procedimientos, que al igual que su producción son regulados 
por él mismo; o en otras palabras con apego a la técnica jurídica en 
general. 

En este sentido sí creemos se pueda hablar de una técnica legis· 
lativa del Derecho Internacional Público, comprendiendo en su acep· 
ción más amplia, no en sentido formal, el término legislación, esto 
es: Como conjunto de leyes positivas que rigen la comunidad interna· 
cional. 

En conclusión, la técnica legislativa del Derecho Internacional 
Público, consistirá en los procedimientos de creación, interpretación y 
aplicación que de sus normas, esta disciplina en cuanto Derecho en 
sí mismo, regule. 
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1 FUNDAMENTO FILOSOFICO DE LA TECNICA LEGISLATIVA 
DEL DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO. 

Legislación y Técnica. 

Entendemos por legislación, el conjunto de leyes positivas que 
regulan la vida jurídica en sus múltiples manifestaciones. 

Tomando en consideración que las leyes positivas no son las mis· 
mas para todos los hombres, sino que varían en el tiempo y en el es· 
pacio; con relación al espacio: la legislación puede sel' universal o 
nacional. 

Legislación Universal.-Hahrá legislación universal, si comprende 
las leyes de todos los países; aunque modernamente se aplica esta 

. denominación al conjunto de reglas comunes a las legislaciones de 
todos los países civilizados, lo que Saleilles llama Derecho Común de 
la humanidad civilizada, y Lambert Derecho Común Legislativo. 

En esta dirección podrían entenderse las normas que integran el 
Derecho Internacional y que rigen para toda la comunidad de naciones. 

Pero cabe preguntarnos: ;, Es posible una legislación universal 
única?, la respuesta a la interrogante tiene que ser negativa si se 
trata de una legislación, que además de universal, sea general. 

Las diferencias de civilización, de organización social, de cultu· 
ra, de condiciones de territorio y de clima, de historia, de religión, de 
raza, etc. ; imponen también distintas legislaciones, nacionales y aún 
regionales. Lo que puede suceder, es que la legislación hecha sobre 
algunas materias (por ejemplo en el campo del Derecho Mercantil la 
legislación relativa a la letra de cambio), se presten a cierta universa· 
lización por el carácter mismo de las relaciones jurídicas que entra· 
ñan; así como algunas instituciones civiles o de carácter internacional, 
que en las diversas legislaciones van asemejándose, al menos desapare· 
ciendo las diferencias fundamentales entre las legislaciones de los pue· 
blos civilizados. Por otra parte, existen principios rceonocidos por los 
mismos, que no pueden ser ignorados y que se encuentran reirulados por 
las leyes particulares de cada país, sólo con diferencia de detalles, 
verbigracia: El respeto a la propiedad, el derecho a la legítima defensa. 
En este sentido sí, el Derecho Internacional Público podría concebirse 
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como conjunto de preceptos que regulan la comunidad internacional; 
de manera general y universal, en virtud de que sus mismas normas 
derivan de las convenciones, costumbres y principios generales del 
Derecho aceptados o reconocidos por los pueblos civilizados; pero en 
modo alguno significa, que puede consistir en una legislación univer· 
sal, que implicaría, como dijimos, el compendio de las leyes de todos 
los países, tarea no factible por las razones que anteriormente apuntamos. 

Legislación Nacional.-Comprcnde las leyes positivas de un Es· 
tado o Nación, la cual a su vez puede ser distinta según las regiones 
(legislación regional), y las localidades (legislación local). 

Con relación al tiempo, la legislación puede ser histórica o vi· 
gente. . . 

En el ámbito del Derecho Nacional o Interno, las ieyes 1ormal· 
mente dimanan de un organo encargado de realizar la actividad legis· 
lati"'l, Esta actividad cu tanto c¡ue significa la creación consciente del 
Derecho, es el medio a través del cual la Jurisprudencia regula la 
conducta humana, en vista de los preceptos que cforivados de esta 
actividad son aplicados prácticamente a la vida jurídica. 

La función de elaborar, complementar, aclarar o interpretar una 
norma jurídica, requiere de un organo central facultado para ello por 
el orden jurídico y que dicho organo, individual o colectivo, esté dota· 
do de un conjunto de condiciones intelectuales y morales que le per· 
mitan conocer las costumhres, modo de ser e historia, del grupo social 
a quien va dirigida la formulación de la ley; así como sus· necesidades, 
]os principios de justicia que ri¡1en en la comunidad en un momento 
determinado y porrruc lrn de sohrcponersc a toch conrnniencia particu· 
lar, realizando el Derecho en 1a forma crue pcrmihm y con la pru· 
clrmciu que exi,inn la.~ ci rcunst11ncias de los lurrarcs y los tiempos, con 
hase en el interés r.encral o hien rormín. De ahí que deba estar versado 
en la historia del Derecho y de la comunidnd para la c¡ue legisla, en 
la Filosofía del Derecho y en la Ciencia del Derecho Positivo, no menos 
que en la Política Ler,islativa. 

La Jurisprudencia o Ciencia del Derecho, ei:tá constituida por una 
serie de teorías y postulado~ que se encuentran plasmados en diversos 
ordenamientos, producto de la actividad le1úslativa. o en la conciencia 
de la comunidad y no solamente a manera de e~tndio o meditación; por 
el contrnrio. transporta sus doctrinas y preceptos a la aplicación con· 
creta de hechos que se presentan en la realirlad. Pero para la elabo· 
rRción de esos postulados, c¡ue tienen como punto rle anovo la teoría, 
!e requiere de una técnica especial. fTUC es la técnica del Derecho. 

Técnica.-Sc entiende por técnica, el con.innto de procedimientos 
0 recursos de fltlC se sirve una cir.nr.ia o nrtc. para producir resultados 
titiles en un orden determinado de hechos. 
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Tomando en cuenta las anteriores consideraciones, y sin perder 
de vista, primordialmente, que el estudio que nos hemos propuesto 
realizar tiene como objeto indagar, el procedimiento o procedimientos 
de elaboración de las normas jurídicas que regulan la comunidad in· 
ternacional, así como su inteqll'etación y aplicación, creemos factible 
designar dichos procedimientos bajo el rubro de: Técnica Legislativa 
del Derecho Internacional Público. 

Como quiera que para comprender el Derecho en general, es ne· 
cesario desentrañar primeramente el concepto del mismo, y a la luz 
de él, analizar la ciencia que de lo jurídico se ocupa, a fin de que le 
sea viable al jurista aplicar los preceptos legales y sobre todo, lo que 
a nuestro estudio interesa: Que quien dicte el Derecho lo haga con 
apego a la técnica legislativa, que deriva al igual que toda la materia 
jurídic~, del conocimiento del concepto del Derecho ; en tanto que es 
el recurso de que la Jurisprudencia se sirve para la elaboración y apli· 
cación de sus preceptos. Además de •¡ue la teoría moderna de las 
ciencias normativas, establece como derivada una parte técnica en to· 
das ellas. De ahí la existencia de una técnica del Derecho. 

Por lo anterior, juzgamos no ocioso el haber señalado en la parte 
introductoria de este trabajo, que un estudio de la técnica jurídica en 
~eneral, requiere partir del concepto puro del Derecho v consecuen· 
tcm.ente de los rasgos esenciales del mismo, que invariablemente per· 
111aneccn en todo 01·den de Derecho y a través de cuya sínt~sis es posible 
Jlcgar al concepto de lo jurídico. 

Derivmnos de dichos rasgos esenciales, las categorías o conceptos 
jurídicos fundamentales, que se encuentran ineludiblemente en toda 
manifestación de Derecho y que por tanto existen en el Derecho lnter· 
nacional Pl'1hlico. 

Ahora bien, la integración de las normas jurídicas que consti· 
tuycn el ohjeto de conocimiento de la ciencia del Derecho, refleja 
ronccptos de la conducta humana, razón por la que la técnica lep;isla· 
tiva presupone un enlace de conceptos fundamentales lógico-jurídicos, 
a más ele que la Jurisprudencia requiere de un método o sis~ema de 
raciocinio. 

Con los fundamentos expue~tos, y dado que para llegar a lo que 
hemos llamado técnica legislativa en el terreno internacional decidimos 
partir de esa misma conexión sistemática; tratamos posteriormente de 
demostrar que el Derecho Internacional Público, es Derecho, en cuanto 
que se apega a los rasgos qu informan el concepto del Derecho en 
general. 

Una vez aceptado el orden jurídico internacional, analizamos el 
fundamento jurídico del mismo y las normas que lo integran, para así 
Hc~ar final~tente a la técnica de creación y aplicación de la ley in· 
lernacionnl. 



·· ··Ciertamente que por la índole del propio Derecho Internacional, 
incluso negado por algunos tratadistas2 ; por tratarse de una disciplina 
en evidente desarrollo, de procedimientos primitivos, y de técnica· me
nos eficaz que la que priva en el Derecho Interno; además de la ohvia 
complejidad que reporta regular la conducta de los miembros de la 
comunidad internacional, dando lugar a múltiples prohlemas, así corno 
a enconadas polémicas por parte de los eruditos en la materia (que se 
inclinan unos por la supremacía del orden interno, otros por la del 
Derecho lnternaciona); hace que la técnica de las normas que regulan 
la conducta jurídica internacional, sea diversa a la dcl Derecho lnter· 
no, no en cuanto a su fundamentación lógica·jurídica, que como diji· 
mos está integrada por conceptos fundamcntacs que son permanentes 
e inalterables en todo Derecho posible, sino desck el punto de vista de 
la técnica que para la elaboración y aplicación ele las normas posee 
uno y otro orden. Así como por Jos factorc.~ que influyen decisivamente 
la vida internacional; tal sería principalmente el fenómeno político. 

Así pues, veremos los puntos de divergencia y ele coincidencia entre 
la técnica del Derecho Interno y la del Internacional, en cuanto a 
los procedimientos que rip.;en sus normas, con el fin ele extraer de ese 
análisis, los modos de creación del Derecho Internacional y en conse· 
cucncia In aplicación que del mismo se haga. 

II LA TECNICA DEL DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO. 

Diferencias entre Derecho Interno y Derecho Internacional. 

Hemos dicho •1ue la Jurisprudencia en cuanto ciencia, posee una 
tócnica ele la que se vale para la expresión de sus postulados, que esta 
técnica al igual que tocia la materia .iurídica. solo es posible a través de 
los conceptos fundamentales que influyen el concepto formal del De· 
reeho, y que por lo tanto se encuentran inexorablemente en todo orden 
jurídico posihle. 

El Derecho Internacional en cuanto que "un concepto jurídico 
es un procedimiento unitario pma 1;omprender y determinar ciertas 
no1·mas jurídicas en sus c11raeterísticns coincidentes"ª, tnmhién utiliza 
una tP.c1i'iea. Ja cnal aira en torno a los rasgos o notas catc¡.¡oriales que 
1u dan cnnícter de Derncho. Por tnnto rar'l comprender la llamada 
técnica del Derecho Internacional e~ necesario •lctermiar primeramen· 
te cómo se desarrolla respecto ele cada uno de esos conceptos jurídicos 
fundamentales, cuya ~íntcsis repetimos, y en rombinación con otros 
elementos derivado~ ele ellos. nos conduce al conrento rle Jo jurídico: 
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A) Suicto y Objeto (conducta nrescrit.u 11l titular ele la norma 
ju~ídic~: imperntiva. permisiva o prohihitiva); 

(2\.-Vcr C:orricnlc~ Nc~n<lom" riel Derecho lnternac!onnl. Cap. llI. 
(3).-Trntado de Filosol'la del Dcrccho.-Rudolf Stammler; P. 301; la. Ed. 1930. 
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B) Supuesto o Condición (hipótesis · jurídicu en 111 que la con· 
duela realizada por los sujetos contrariamente a la prescrita, 
es condicionante de ciertas consecuencias) ; y 

C) Consecuencia o Sanción (la realización de una conducta an· 
tijurídica, implica como consecuencia un acto coercitivo o 
sanción). 

Es menester, para el efecto r1uc apuntamos, partir de las diferen· 
cias que en ese terreno existen entre el Derecho Nacional o Interno y 
el Derecho Internacional, y llegar finalmente a los métodos de creación 
y aplicación de las normas válidas a todos los sujetos clel ordenamiento 
jurídico internacional, c¡ue hemos llamado técnica legislativa del mismo, 

A) S1ijetos, Obligaciones y Facultades en el 
Derecho Internacional Púlilico, 

De toclo lo expuesto, se ha concluído que las normas jurídicas in· 
ternacionales, son consideradas como Derecho en el mismo sentido que 
las normas del Derecho Nacional. Sin embargo, respecto de estos dos 
grupos pueden establecerse diferencias por la técnica de regulación de 
la conducta prescrita a los sujetos en uno y otro orden. 

La doctrina tradicional ha sostenido, que lo que distingue el De· 
recho Internacional del Nacional son los sujetos del mismo; por consi· 
guiente su objeto, o sean las relaciones que rige (o de otra manera la 
conducta prescrita para aquellos), tamhién son de dive1·sa índole a la 
conducta que se imputa a los sujetos del orden interno. 

Sostiene esa doctrina que son sujetos del Derecho Internacional 
sólo los Estados, y que por tanto regula la conduela de estos, su~ rela· 
ciones mutuas; por su parte los Aujetos del Derecho Nacional son Jos 
individuos y las relaciones reguladas son las que se establecen entre 
ellos mismos. Tamhién la doctrina que estudiamos, hace una distinción 
conforme a que el Estado en virtud de su existencia en el espacio, con· 
templa acontecimientos que ocurren dentro y fuera de él. En este sen· 
t. ido el Derecho Nacional regula asuntos interiores y el Internacional 
exteriores. 

Verdaderamente el sujeto específico clel Derecho Internacional es 
el Estado en tanto que a él impone ohliguciones y confiere derechos, 
pero ello no significa como en otro capítulo lo señalamos, que no 
impon11a tamhién deheres y otorgue facultades a individuos; lo que 
sucede t:1 es que estos se prescriben ele manera especial, es dr.eir de un 
modo diferente a como lo hace el Derecho Interno. 

El ohjeto de la norma jurídica es la regnlnción de la conducta 
humana: sin e!'ta materia no es factible establecer cleheres ni derechos, 
por lo que el Derecho Internacio~al la regula en efecto, pero adoptando 
una técnica diversa a la del Nacional. 
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En el objeto de la norma de Derecho· se pueden distinguir dos 
elementos : Uno personal y otro material. El elemento personal es la 
determinación que el precepto jurídico hace de los sujetos titulares 
de derechos u obligaciones; el material, es el comportamiento estable· 
cido por el precepto. La norma de Derecho Interno especifica ambos 
elementos, no así la internacional, como a continuación veremos. Y en 
este punto estriba precisamente la difernneia entre la técnica nacional 
y la internacional a ese respecto. 

En general las normas internacionales sólo especifican el ciernen· 
to material, por ello al decir que rigen las relaciones de los Estados im· 
poniéndoles deberes y confiriéndoles derechos, se considera sólo a estos 
sujetos de dicho orden. Pero lo que realmente acontece, es que el Dere· 
cho Internacional sólo determina qué es lo ciuc los Estados deben o 
pueden hacer o dejar de hacer, delegando la determinación del elemento 
personal a los ordenamientos jurídicos internos, "La designación 'del 
individuo que ha de llevar a caho el acto prescrito por el Derecho 
Internacional, es delegada o conferida al orden jurídico del Estado cuyo 
de her o derecho se ha estahlecido "~. 

El Estado obligado por el ordenamiento internacional, cumple con 
i;;u.~ deberes a través de órganos o elementos personales que su propia 
Comtitución determinan, haciendo valer del mismo modo los derechos 
conferidos. De lo anterior se derivan como ejemplos: La facultad con· 
cedida a los Estados para celebrar Tratados. El Derecho Internacional 
confiere ese derecho, pero en modo alguno señala c¡ué órganos Estata· 
Je¡¡ son los competentes para ello; la designación de dichos órganos, la 
hacen los propios Estados facultados. Así mismo, la norma de Dere· 
cho lntr.rnacional que ohliJ,ta a los Estados a que previamente a la 
f!llerra hagan una declaración formal antes de empezor las hostilida· 
des. El Estado (fUC recurra a tal medida coercitiva. lo hará mediante 
oquel individuo u orp;ano señalado por su pronio ordenamiento, pero 
no es el orden internacional general ftuien los determina. 

En resumen, la regulación ele la conducta se hace de manera in· 
mediato por el Derecho Tnternacional, en tanto rrue prescribe obliga· 
eioncs y facultades a los E~tados sujetos de él; pero en cuanto a que la 
conducta que constituye el oh,ieto de toda norma jurídica, es la de los 
individuos que inte¡rran la comunidad. no puede afirmarse que estos 
no sean sujetos del Derecho Internacional, sino más bien que su deter· 
minación y regulación es mediata; a diferencia del Derecho Nacional 
que la hace de manera clireetn. es decir, los ordenamientos internos son 
los oue designan a los individuos cuya conducta formo la materia de 
los derechos y deberes lle los Estarlos, tal como los establece el ordena· 
miento jurídico internacional. 

(4).-Derccho y Paz en las Relaciones Internacionales. Hans Kelsen. P. llS;<)b. Cit. 
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A la corriente tradicional que ha objetado In posie10n del indivi· 
duo como sujeto del Derecho Internacional, aún más se le puede re· 
plicar en el sentido de que no sólo el hombre es sujeto regulado por 
este orden de manera indirecta, como lo expusimos antcrionnente, Exis· 
ten normas internacionales en las cuales los individuos aparecen de 
manera directa obligados y autorizados; en estas se tlesignan dil'ecta· 
mente a aquél individuo cuya cnnducta constituye la materia de la fa· 
cultad o del deber, c¡ue el Derecho Internacional establece, esto es, 
'fue no se confiere al Derecho Nacional la designación del elemento 
personal. El ejemplo de este tipo de normas, Kclsen lo encuadra en 
el precepto jurídico que prohibe la piratería, que ya fue con anterio· 
ridad mencionado. La piratería intcmacional es definida por Despagnet 
et Boech, al llamar pirata a todo buque que sin pahellón o con pahe· 
Uón usurpado o sin autorización del Estado cuyo pahcllón enarbola, 
ataca, saquea o destruye buques extran.ieros, se~ para lucrar con el 
botín o sea por el espíritu ele ven~anza. No es pirnta el huque que ohra 
mediante la autorización de un Estado, ni el corsario que se pone al 
imrvicio de un beligerante11• 

Este precepto prohibitivo con que el Derecho Jntcrna~ional perfila 
una figura delictiva. autoriza a todos los E~tndos a procecler con mecli· 
clas coercitivas determinadns, contm los individuos que serm c11lpahles 
cln n.ctos ele piratería. Del mismo mmlo. las sanciones a loH pirntas están 
delineados perfectamente en el Derecho Internacional P1íhlico, tanto 
en lo que respecta a la determinación de la conducta, como a 1011 indi· 
virluos: cr.to es. 11ue el pronio orrlenamiento internacional asocia una 
determinada sanción (cuando se dá ese supuesto o condición) dirigida 
contra el individuo. 

Alfred Verdross, al resnecto ohjeta. 'Tlte cierlumente el nei·ccho 
Tnternacional confü'(nra este delito pe.ro !"Ólo autorizn cxcenrionalmente, 
nn ohli~a a Jrn; Estndos. a proceder l'flntra los piratas en alta mar. "los 
individuos. entonces, sólo f!HCrlnn ohli~ados por en11ntn Jo¡;; ordr.naniifl"1· 
to!'! jurídicos internos hacen suvns estas fii?uras cleHrtivas, sancionilmlo· 
las; v estfls obHii;ar.iones a su vez. PP. extin1?11rn si los Estarlos ~unrimen 
la s~'llción nenal"6 • El destacado intcrnaeionali!"ta rme ritamos. ~ólo 
con~idera excepcionalmente al indiviclno eomo su.icto de clr.hcrcs clel ne
recho Tntr.rnacional, cuando este orrlr.n 11sor.ie a 1111 sun11rqto 1fo hecho, 
.nna sanción nne puecla aplicar~" rlirertamm1te al indiviclno (no a tri\· 
vés de una disnosición legal de Dererho Interno que la reP.oia ). Sólo 
11~í. nos c1ir.e. los· individuos qur. normalmente est.ín snmeticfo~ tÍ'lica· 
mente al Dcrecl10 Civil y Penal Estatnl. lo estarían ele manera directa, 
por excepción al Derecl¡o Internacional. 

(5).-Citndo por Daniel Antokoletz. Tratado de 
111, Pnz y r:uerra. P. 7.~. 

(6).-Alfrr.rl Verclross. P. 113; Oh. Cit. 



Es verdad que el ordenamiento intemacional delega en los órde· 
--'-~~~---- nes nacionales, para la determinación de las sanciones, las que han de 

aplicarse contra los piratas, pero es el Derecho Internacional Púhlico a 
la luz del precepto que prohibe los actos de piratería, que ohliga a 
los individuos directamente a abstenerse de dichos actos. El objeto de 
la norma internacional es la prescripción de una obligación de no hacer, 
y en tanto que las sanciones que establece por la realización del su· 
puesto (acto prohibido) no se dirigen contra el Estado a que pertene· 
ce el pirata, significa que el sujeto que está obligado a abstenerse de la 
piratería, está determinado por la norma del mismo Derecho Interna· 
cional, que es asimismo la que establece directamente el acto delictivo. 
De suerte, que la sanción es contra ciertos individuos que hayan vio· 
lado la obligación establecida por el ordenamiento jurídico internacio· 
nal, y no consiste ni en represalia ni en guerra, sino en una medida 
coercitiva individual, dirigida de manera exclusiva contra el autor de 
la violación internacional. 

Ahora bien, el individuo en cuanto sujeto titular de derechos o 
facultades conferidos por el Derecho Internacional, lo será cuando haya 
preceptos jurídicos·intcrnacionalcs que le concedan clircctn o indirecta· 
mente la facultad de exigir de un Estado un determinado comporta· 
miento. Tal es el caso en que los Estados conciertan un tratado por 
el cual se establece una instancia intcmacional para decidir ciertas 
disputas, siempre que el tratado estipule que determinadas personas 
privadas pueden acudir a ella. En este supuesto el Derecho Internacio· 
nal concede directamente a los individuos la posición de sujetos. Pero 
sucede normalmente que los particulares defienden sus intereses a tra· 
vés de órganos Estatales que los representan, además <le que la ejecución 
de la sentencia dictada por el tribunal, no pueden estos imponerla por 
snc, propios medios. De manera que es el Estado, o mejor dicho el 
organo facultado para ello el que asume la representación de los inte· 
reses de sus nacionales, o en otros términos. lo~ Derechos lntcrnacio· 
nales de los individuos. sólo tienen plena efectividad si se apoyan en 
normas ele Derecho Estatal. 

Lauterpacht y Jessup, eminentes partidarios de una posición acti· 
va del individuo en el Derecho Internacional, señalan, que éste sólo 
puede ser sujeto de aquél dentro de límites muy precisos y para fines 
muy particulares. Por tanto han estahlecido una distinción entre el 
individuo como sujeto de ohlip;aciones ejecutables en un nivel interna· 
cional, y por otra parte como hencfir.iario de un sistema ele Derecho 
Internacional en el cual los Estados son sujetos activos y pasivos, que 
tienen que ejercer acciones y redamaciones, en beneficio y para pro· 
vecho de personas físicmi. 

En la parte medular de la ohra de JcPr.up. "A Modcm l,aw 
Nations", no se rechaza la estrnctura actual del Derecho Internacional 
para ser sustituida por un sistema totalmente nuevo, sino que la re· 
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orienta hacia una co11cepc1on más firme de la posic1on del individuo, 
Dice: Sólo en la medida que la comunidad internacional está com· 
puesta por Estados puede decirse que su voluntad, monifestada me· 
diante tratados o pactos, o expresada por autoridades internacionales en 
las cuales los Estados hayan delegado facultades, constituye una norma 
de Derecho obligatoria para individuos. . . . Pero el hecho innegable 
es que el mundo contemporáneo cst¡Í organi:a1do sobre la base de 
coexistencia de Estados, y que sólo mediante la acción de los Estados, 
sea afirmativa o negativa, ocurrirán cambios fundamentales. 

Friedmunn, en relación a lo expuesto por Jessup, dice que el modo 
más importante de mejorar la posición del individuo en el Derecho 
Internacional, debe consistir en fortalecer lus obligaciones legales de 
los Estados a fin de que hagan valer sus prerrogativas y tomen medidas 
para proteger los intereses legítimos del individuo. 

Concluyendo, diremos que la corriente que niega mdicalmente al 
individuo como sujeto del Derecho Internacional P1íblico, encuentra 
en diversas nornuts de este ordenamiento, excepciones que hacen caer 
por tierra la negativa rotunda del individuo como sujeto de deheres y 
derechos jurídieo·internacionales, regulados en forma directa o indi· 
recta. Lo que ocurre es que In obligación y autorización directa de 
individuos rara vez sucede hoy en día, por cama ele las condiciones 
actuales del Derecho Internacional y ele los ordennmientos jurídicos 
nacionales. Cuanto más aumente la autoriznción directa ele individuos 
por el Derecho Internacional. tanto más tenderá a desaparecer la fron· 
tera entre éste y el Derecho Nacional. 

B) Supuesto o Condición litrídica. La Res[Jonsabilidad Interna· 
cional. 

Del objeto ele las normas del Derecho Internacional, es decir de 
la conducta prescrita a los sujetos, se deriva el siguiente carácter esen· 
r.ial, como concepto jurídico funelamental, que prfra en todo Derecho. 
Nos referimos a la condición jurídica que ha de realizarse, como 
supuesto para la imposición de Ja sanción internacional. 

El supuesto o condición, es la conducta antijurídica que el sujeto 
ohligado realiza. Se está jurídicamente obligado a cierta conducta, 
cuando un comportamiento contrario es el supuesto o la condición para 
una sanción establecida por el orden jurídico. Esta relación representa 
el carácter hipotético o condicional del Derecho. 

Ahora bien, la consecuencia o sonción del Dcreho se representa 
como acto de coerción; es decir, ele aplicación forzosa de la sanción, que 
nuede consistir desde la privación de la Jihertad o de la propi.eelad, 
hasta de la vida. 

Pero en la evolución de la técnica jurídica la aplicación de la 
sanción ha tenido diversas interpretaciones, seg1ín se trate de un orden 
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·jurídico técnicamente primitivo o bien, desanollado. En este último la 
sanción se aplica sólo a los sujetos que han transgredido el deber 
jurídico, cometiendo con ello una conduela contraria al Derecho, su· 
puesto de la sanción. El individuo que comete el aclo ilegal, es tan 
sólo responsable de él, y en este grado nos cncontrmnos ante el principio 
de la responsabilidad individual que esti\ acOl'de a la técnica del Dere· 
cho Interno. 

Por otra parte, nos encontramos ante el principio de la responsa· 
hilidad colectiva que priva en la técnica del Derecho Internacional, 
presentándose como un resabio de los órdenes jurídicos primitivos, La 
hase de este principio, posiblemente sea la concepción primitiva de 
que el individuo se identifica con la comunidad social a que pertenece, 
en virtud de que no se considera independiente y autosuficiente, sino 
como parte integrante de ella. Con ésta base es consecuentemente res· 
ponsable de los actos de los otros miembros del grupo circunscrito a 
que pertenece, por lo que la sanción no sólo va dirigida al autor ele 
la conducta violatoria del Derecho, sino que ln sufren los demás com· 
ponentes del grupo. Esta etapa de la administración de justicia se ha 
llamado de la "venr,anza privada" o ".iu~ticia por propia mano". 

El principio de la responsabilidad colectiva enfocado a la técnica 
del Derecho Intcmacionnl se explica por líls siguientes ra:>:ones: ta 
responsabilidad internacional es impt!tnble directamente al Estado co· 
mo sujeto del Derecho Internacional, y se representa como una relación 
de Estado a Estado, El anterior principio hn sido consagrado por la 
jurisprudencia internacional: "Tratándose de un acto imputable a un 
Estado y que aparece como contrario a los derechos convencionales de 
otro, la respomabilidad internacional se e~tahlccc directamente en el 
plano de las relaciones entre dichos Estados" (T. P . .l. I. sentencia de 
H de junio de l 93H. en el asunto ele los fosíatos de Marruecos, p. 28 )7• 

La responsahilidacl internacional presupone que la conducta ( ac· 
ción u omisión), sea imputable al Estado rcspon.!'ahle. Son imputables 
al Estado las acciones u omisiones de sus órganos, cualquiera que sea 
su índole y su jercm¡uía. Por otra parte, el acto imputahle al Estado 
es necesario sea internacionalmente ilícito; es decir. que constituya la 
infracción de una norma dn Dercc110 Internacional, apreciada dicha 
ilicitud conforme a ese propio ordenamiento. 

Ahora bien, es cvi<lente 11uc las sancione!'! del Derecho Interna· 
cion11.l ( ~~uerra y represalias), son aplicahles al Estado actor de la vio· 
lución jurídica, lo cual nos ('Ondnce a reproducírsenos aparentemente 
.P-omo responsahilidad inrlivicltrnl: mas dche tenerse a la vista. que los 
individuos que sufren las consecuencias de lii guerra o represalias (san· 
ción internacioflnl ). no ~cm 1'iemnre aquellos ¡;\lTÍetos rrue cornr.tieron 
el acto violatorio internacional. Es decir. ¡:j cierlos ór1~anos Estatales 

(7).-Cilndo por Clrnrlcs Rousscnu. P. 347; Op. Cit. 
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facultados para cumplir las obligaciones iutcrnacioualcs de un Estado, 
no lo hacen, contrariando así al Ol'den jurídico intemacional, las medi· 
das coercitivas tomadas por el Estado que se ve afectado por el incum· 
plimiento, traerán consigo que los males dcriv11dos de dichas medidas, 
afecten de hecho (en su vida, lilicrtatl o propiedades) a aquellos hom· 
hrcs sujetos al ordenamiento jurídico del Estado responsable, aún cuan· 
do estos no participaron, ni cometieron direclnmcnle la infracción. 

En otro aspecto, cuando el delito internacional es atl'ihuído a un 
Estado, cuya conducta está perfectamente determinada por el Derecho 
Internacional, las sanciones que se aplican al Estado como tal, sigui· 
fican que la responsabilidad es de todos los individuos pertenecientes a 
la Entidad, independientemente de quienes hayan incumplido; consi· 
guieutemente, los actos de coerción no se aplican a sujetos determina· 
dos individualmente, sino a hombres determinados sólo de manera co· 
lectiva. 

En síntesis, el Derecho Internacional al ohligar a los Estados, 
obligo de manern indirecta a los individuos, a h·a,·és de los diversos 
Derechos Estatales; y las sanciones específicas que impone en cuya vir· 
tud se constituye el cleher internacional, se aplican a homhres no deter· 
minados de manera individual sino colectiva. Quizás la base de lo an· 
terior, sea el fenómeno del nacionalismo que priva entre los miemhros 
de una Entidad, haciendo que los ciudadanos de un fütado se identifi· 
quen a sí mismos con sus gohiernos, en mayor o menor grado, en lo 
(fUe respecta a sus relaciones con otros gohiernos extranjeros. 

En la técnica del orclen jurídico estatal, la conducta antijurídica, 
supuesto o condición de la sanción, debe de haberse efectuado de una 
manera determinada; esto es, que la responsabilidad individual impu· 
tuda al sujeto, autor del comportamiento que produce un resultado 
socialmente dañoso, va en razón ele la intención o culpa del infractor. 
l.o anterior no sucede en los órdenes jurídicos primitivos, donde rige 
el principio de la responsabilidad ahsoluta; en estos se castiga todo acto 
que de cualquier modo cause un resultado designado por el orden jurí· 
dico como socialmente dañoso, pero además, la sanción incluye a indi· 
viduos que aún cuando no han causado el resultado, pertenecen a la 
misma comunidad social del transgresor. 

En el Derecho Internacional como en los órdenes jurídico!! primi· 
tivos también la responsabilidad es absoluta, porque las medidas coer· 
citivas que se dirigen contra el Estado responsable de la conducta anti· 
jurídica, son independientes de In intención, culpa o negligencia con 
que actuaron los individuos que como ór~anos estntn le.~. cometieron el 
acto ilícito internacional. Esta técnica está en rRzón r.on la resnonsa· 
hilicfod colectiva, en la medida que el Drr~cho Internacional ohliga a 
los E~torfos, es decir, sólo de manera indirecta a los individuos miem· 
hros de la comunidad estatal. 

,, .. ,., 
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· En cuanto el . orden jurídico internacional tiende a obligar de 
manera directa a individuos, tendrá que regir el principio de la res· 
ponsabilidad individual imputable en virtud de la intención o culpa, y 
en este sentido tenderá a desaparecer la distinción entre Derecho lnter· 
nacional y Nacional. 

C) La Sanción (Consecuencia Jurídica) En La Técnica 
Del Derecho lntcrnacioncil Público. 

Hemos dicho que la norma de Derecho Internacional, como toda 
norma jurídica, establece deberes y facultades dirigidos a determina· 
dos sujetos. Vimos tamhién que su objeto, es la conducta (acción u 
omisión) prescrita de manera imperativa, que debe ser observada por 
los propios sujetos sometidos a ella; y que la norma internacional en 
cuanto que es jurídica, se expresa como debe ser, conduciendo ello a la 
posibilidad de ser incumplida dando lugar a un comportamiento con· 
trario al preceptuado, dicho comportamiento viene a constituir el su· 
puesto o condición para la aplicación de una sanción. 

Tenemos pues, que la sanción se nos presenta en el Derecho Inter
nacional del mismo modo que en la técnica jurídica general, como nota 
categorial o concepto jurídico fundamental, y que "es la consecuencia 
lJUI} atribuye la norma a la inohservancia de lo preceptuado por ella"8, 

además de que la coercibilidad o ejercicio de la fuerza mediante la 
cual se hace valer el Derecho, a través de la sanción que se ap1ica como 
consecuencia del incumplimiento del orden jurídico, es el rasgo esen· 
cial o elemento diferenciador que distingue al Derecho ele otros conte· 
nidO'I normativos. 

Pe1·0 así asimilada la sanción intcmacional en cuanto a la téc· 
nica jurídica, hay que diferenciarla por la técnica que a este respecto 
priva en el Derecho de Naciones, de la del orden jurídico interno: 

En el orden nacional o estatal, el acto coercitivo que representa 
Ja !lanción aparece como pena y como ejecución civil, siendo ambas 
la privación forzosa ya sea de la vida, de la lihertad o de la propiedad; 
dando lugar por un ludo al Derecho Pena) y por otro al Civil. 

En el cuso de la ejecución civil, la privación forzosa que se hace 
es de Ja propiedad, con el objeto ele compensar el daño ilegalmente 
causado. La propiedad del demandado se utiliza para satisfacer al de· 
mandante. Por su parte la pena como sanción, consiste en la privación 
C01·zosa de la vida o de la lihertad y su propósito es la prevención. 

En el Derecho Nacional una cmactcrística muy notoria, es que 
principalmente en el Derecho Penal. el delito tiene relación directa 
con la sanción, en razón de que Ja gravedad de uno implica la severi· 
dad de la otra. Así pues, la privación de In vida o la duración de] 

(8 ).-Lecciones de Filosotfa dd Derccho.-Rnfac\ Preciado Hcrnández. P. 130. 



encarcelamiento dependen de la importancia atl'ibuída ul delito desde el 
punto de vista de los intereses sociales que el orden jurídico debe pro· 
tegcr. No así sucede por su parte en el Derecho Civil, en el que la rela· 
ción entre sanción y g1·avedacl del daiío causado es menos clara, aún 
cuando los intereses que esencialmente protege esta rama jurídica son 
los individuales. 

El Derecho Internacionnl en sus sanciones específicas: Guerra y 
represalias, carece de la diferenciación como pe11a o ejecución civil ; 
pero no obstante que dichas sanciones no son penas, la función del acto 
coercitivo internacional constituye una prevención al igual que el propó· 
sito de la pena en el Derecho Nncional; y por otrn lado, nada impide 
que la propiedad tomada del infractor por el Estado afectado que 
recurre a las represalias o a la guerra, se utilice para reparar los 
daños que aquél causó ilegalmente. Para mayor confirmación de lo 
anterior, vemos que los efectos que produce la responsabilidad ínter· 
nacional que se imputa a un Estado, antes de llegar a las represalias 
o la p;uerra, es Ja obligación ele reparar <fUC pesa sohrc el E~tado res· 
pensable; principio que la jurisprudencia intcmacicnal ha enunciado 
reiteradamente y del cual mencionamos los siguientes ejemplos: 

La sentencia arbitral ele Max Huher (lo. ele mayo de 1925 ), en 
el asunto de las reclamaciones hritánicas por daños sufridos en la zona 
española de Marruecos: "La responsahilidad tiene como consecuencia 
la ob!i~nción de acordar una reparación siempre que la obligación no 
haya sido cumplida". 

En el mismo sentido, la sentencia que el Tribunal Permanente de 
Justicia Internacional, relativa al asunto de Chorzow, dictó el 13 de 
septiembre de 1938: "El Tribunal reconoce como un principio de 
Dcreclm Internacional, e inclmo como una concepción general clel De· 
reeho, que toda violación de un compromiso lleva consigo la ohligación 
de renarar"9• 

Por lo expuc~to, caemos en Ja cuenta de que no existe en Derecho 
Internacional diferenciación de la Panción como pena o ejecución civil, 
mín cuando la gucl'l'a y las rcprcsalia11 representan dos grados de ínter· 
veción forzada en la esfera de intereses de un Estado; al propio tiempo 
que Ja ilegalidad internacional, es caracterizada como delito, solo en el 
senticlo de que constituye el supuesto determinado de la sanción. 

Nos percatamos por lo anterior, de que la técnica del Derecho 
Internacional respecto de la sanción ( coc1·cibilidad) comete serias omi· 
i;iones, lo cual lrn dado lu~ar. a que consiclerilndose la coercihilidad ras· 
¡ro esencial del concepto del Derer.110, al orden jurídico internacional se 
Je nieaue dicho carácter, por objetar algunos autores fJUe este ordena· 
mient~ carece de coerción. Pero lo que realmente s11cedc es, al juicio 
de Del Vecchio, crue estando este Derecho en formación aún no ¡¡e en· 

(9).-Charlcs Rousscau. P. 347; Ob. Cit. 

75 



c'uentra definida en él de manera precisa la coerc1on, pero se puede 
deeir que es paralela al perfeccionamiento de dicho Derecho, por lo 
que sí existe. En conclusión, los conceptos Derecho y cocrcibiliclad están 
liµ;ados lógicamente de manera inseparables. 

TII LOS PROCESOS DE CREACION Y APLICACION 
DEL DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO. 

A) Descentralización del Derecho Internacional. 

Hemos insistido en el desarrollo de este trabajo, en que el concepto 
de descentralización priva en la técnica del Derecho Internacional, 
constituyendo ello la diferencia de mayor importancia en relación con 
la técnica del orden jurídico nacional en el cual opera el fenómeno 
contrario, es decir, la centralización. 

Por lo que se refiere a los métodos según los cuales son creadas y 
ejecutadas las normas de Derecho Internacional, y en especial, los 
órganos que las crean y ejecutan, la anterior diferencia se acentúa. 

El tratado internacional y la costumhrc, métodos o fuentes pl'Ín· 
cipalcs para la creación juríJicn internacional, son formas descentra· 
J.iznrlas de producción del Derecho; siéndolo aún más por excelencia 
la costumbre. 

La esencia del modo de creación de una norma de Derecho Con· 
i:;uctudinario, resulta claramente notoria si la comparamos con la legis· 
laci1}11 hablando de ésta en el sentido más estricto; es decir, cuando 
se establece según el Derecho Interno un organo especial, distinto de 
los individuos sometidos al orden jurídico, para la creación de normas 
generales, válidas para todos los sujetos del Derecho, Este es un hecho 
típico de la centralización en la creación .iudclica nacional. 

Por oposición, los órganos de creación del Derecho Consuetudi· 
nario, como veremos mñs udelante, están diseminados por todo el ám· 
hito ele vigencia del Derecho, puc:>to que la producción de sus normas 
es resultado de un procedimiento en el que cooperan todos los miem· 
hros de la comunidad jmícli1•a. "En Derecho J nternacionnl son espe· 
cíficamentc los Estados. o mejor dicho Jos órganos estatales constitu· 
cionalmcnte competentes, los que crean el Derecl10 Internacional Con· 
suetudinario por ~us acto~ 11ue afecten a otros ERtaclos; en segundo 
lugar. los trihunalcs, estnhlccidos por los tratados intcrnncionales"1º 

El tratado internacional. es del mismo modo forma descentralizada 
de creación jurídica, porque emana de Jos su.ietos cuya conducta es 
regulada por la norma producida por el tratado, y no rle un organo 
distinto de ellos. 

Por lo que respecta a In aplicación de] Dcredrn Tntcrnncionnl, 
la diferencia que al principio apuntmnos, es más pronunciada en rela· 

(10).-Derccho y Paz en las Relaciones Internacionales. Hans Kelscn. P. 143: Ob. Cit. 
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c1on a la aplicaoión del Derecho Nacional. Decimos lo anterior, en 
virtud de que la norma gcnernl debe ser aplicada al caso concreto; es 
decir, que la norma jul'í<lica vincula a ciertas condiciones o supuestos, 
determinadas consecuencias que configuran el acto coercitivo (sanción). 
El organo u órganos que en el Derecho Nacional sou los tribunales y 
las autoridades administrativas, tienen como función determinar si los 
supuestos o condiciones (delito o ilegalidad) establecidos por la norma 
general, se dan en el caso concreto. De suerte que es en ésta forma 
como se lleva a cabo la aplicación del Derecho: Quitando a las partes 
inmediatamente interesadas la verificación de las circunstancias con· 
dicionantes y entregando la determinación de las mismas a una auto· 
ridad central, imparcial, distinta de aquéllas. 

Tal cosa no ocurre en el ámhito del Derecho Intemacional Gene· 
ral, que se caracteriza por una desccntrali?.nción completa de la apli" 
cación de la ley, en cuanto al establecimiento o verificación del hecho 
o supuesto condicionante de la snncióu ; dado que son los Estados, esto 
es, las mismas partes interesarlas n través de Ju~ autoridades compe· 
tcntes, quienes así aplican In norma internacional. 

Ahora bien, el proceso de aplicación del Derecho no concluye con 
el fallo de si sea aplicable tal o cual no1·ma al cam concreto, sino que 
en un caso dado la sentencia dehc ejecutarse. En el orden interno, 
tal función consiguientemente tnrnhién es centrali1.adn, implicando con 
ello el e~tahlccimiento de órganos ejecutivos especiales, así como la 
concentración de los medios de poder. 

En el orden jurídico internacional, más grave que la falta de una 
maquinaria legislativa y judicial adecuada, es In carencia de medios 
que permitan la aplicación efectiva de las normas del Derecho Inter· 
nacional; dando ello pauta para que Jos Estados afectados por una 
violación, hagan valer el princinio de ''autodefensa", cuando por di· 
cha violación "se plantean prohlcmas que involucran intereses de los 
"Onsiderndos vitales para el hicncstnr de lus naciones, estas no solo 
reafirman su derecho a ser jueces de su propio c11so, sino que además, 
y a falta de una organi1.ación internacional de carácter e,iecutivo, 
?.~muen la defensa de sus propias reclamaciones. Algunas medidas de 
fuerza que lindan con la guerra suelen ser comicle.rndus como sufi· 
rientes, pero cuando estas fracasan, los Estados se sienten con derecho 
n recurrir n ]a guerra como medio definitivo de autorlefensa La 
guerra declarada por el país reclamante y llevada adelante por sus 
propias fuerzas armadas, se transforma así en la snnción suprema del 
Derer.J10 Interncional la ''tíltima ratio", el argumento definitivo de la 
controversia " 11 • 

No ohstante la descentrnli1.11rión de In aplicncii'ín rle] Derecho In· 
tcrnncional Genera] ; por el Derecho Intemacional Particular se puede 

(11).-Chnrles G. Fcnwik. P. 42; Ob. Cit. 
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realizar esta función de manera centralizada, pero ello sólo es posible 
dentro de ciertos límites, en cuanto establece tribunales internacionales 
com,o órganos centrales por medio de tratados, medio este que en última 
instancia es una creación descentralizada ele Derecho. Además de que 
la centralización del orden jurídico así aplicado no puede rebasar 
cierto grado, ya que en caso contrario asumiría el carácter de Derecho 
Estatal. 

B) Las Fuentes del Derecho Interno y del Dereclio Internacional. 

El estudio de los métodos de creación y aplicación del Derecho 
nos conduce dircctnmcnte al estudio de sus fuentes. 

Se entiende por "fuentes" del Derecho, los procedimientos de 
creación de las normas jurídicas. No ohstante, Hans Kelsen considera, 
fJUC dentro del término pueden comprenderse también los métodos de 
aplicación del Derecl10. 

Considera el maestro de la Escuela de Viena, que no se opone en 
forma absoluta la función de crcución a la de aplicación del Derecho 
como sostiene la doctrina tradicional (la cual determina la actividad de 
los órganos judiciales solo como aplicación del Derecho, y la de los 
órganos legislativos solo como creación del mismo), en virtud de que 
al regular su propia creación, el Derecho también regula su aplica· 
cíón. De suerte que la oposición entre una y otra función es solamente 
relativa. 

La anterior aseveración es explicada de la siguiente manera: "La 
creación de una norma inferior, es al mismo tiempo la aplicación de 
Ja norma superior que determina la creación de la norma inferior. 
El organo lcgislaiivo al aplicar la Constitución, crea las normas gene· 
rales contenid&!i en una ley: el organo judicial al aplicar la ley, crea 
una norma individual implícita en su decisión"12 ; y en el mismo 
sentido podría entenderse lo expuesto por Sir Paul Vinogradoff: La 
legislación en cuanto fuente del Derecho, es inseparable de un proceso 
de interpretación al aplicarse por los tribunales, interpretación que 
equivale por sí a una fuente secundaria del Derecho. Es imposible 
coartar la libertad de los jueces en el análisis de los pleitos y en Ja 
aplicación de normas p;cnerales. en formas no indicadas por las normas 
en cuesfión. ni previstas por los le¡!isladores. Vemos pues que en la 
expresibn sencilla y más VÍHorosa del poder creador de normas jurí· 
dicas. se afirma al lacio de los mandatos deliberados otro factor: La 
fucrz~ de la opinión púlilica y la fuerza de la opinión profesional 
puesta de manifiesto en Ja nccibn de los jueces. Los jueces ~on indu· 
dablemcnte personas de autoridad, pero su voz tiene un peso decisivo 
en tales cuestiones no sólo por su autoridad externa, sino sobre todo en 

(12).-Principios de Derecho lnternucional Público. Hans Kelscn. P. 260; Oh. Cit. 
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razón de las necesidades impuestas -por -la-~lógica, por la moral y por 
condiciones práctieas13 • 

Son fuentes del Derecho Internacional, los métodos por los cuales 
éste se crea. 

En el Derecho Interno o Nacional, las principales formas de crea· 
ción son la costumbre y la legislación, mientras que en el orden intcr· 
nacional son la costumbre y los tratados; de ahí que éste último esté 
compuesto por normas creadas por la costumbre, en cuyo caso nos en· 
contramos frente al Derecho Internacional Consuetudinario, y por otI·a 
parte por normas creadas por los tratados, que vendrán a constituír el 
Derecho Internacional Convencional. Además de que existen otras fuen· 
tes que hemos designado ya anteriormente como secundadas, subsi· 
diarias o auxiliares, y que vienen a ser los principios generales del 
Dm·echo, las decisiones judiciales y la doctrina. 

C) La Costumbre y La Legislación. 

La costumbre y la lcgislaciim, constituyen las dos fuentes prin· 
cipales del Derecho Interno, guardando entre sí marcadas diferencias. 

a) La Costumbre: La costumbre es entendida en el orden jurí· 
dieo, como la repetición constante de usos que crean una práctica habi· 
tual, establecida durante largo tiempo por los miembros de la comuni· 
dad, los cuales además, tienen la convicción de que dichos usos son 
necesarios y obligatorios. De lo anterior se desprende que la costumbre 
para que sea considerada creadora del Derecho, debe reunir un ele· 
mento material, que será el uso constante y general; y otro psicoló· 
gico, que es la "opinio juris vel necessitatis" o sea la aceptación por 
los propios sujetos del Derecho del carácter obligatorio de la cos· 
lumbre. 

Si los usos establecidos y considerados como obligatorios asumen 
el carácter de norma, la costumbre será creadora de Derecho, y el 
conjunto de normas jul'ídicas que de esta manera surjan constituyen el 
Derecho Consuetudinario. 

La costumbre así delineada es el método más antiguo y por tanto 
la fuente original ele todo Derecho. Sin emhar~o, la aplicación del 
Dereeho emanado de ella puede ser derogado, bien sea por el desuso, 
o porque nuevas costumbres creen otras normas que hagan aquella ine· 
ficaz. Pero también puede suceder que una costumbre que date de 
~ran antiguedad, sea repudiada porque se considere que su aplicación 
a las circunstancias modernas sería tan dura e inconveniente que no es 
razonable imponer su cumplimiento. Aunque por otra parte, es evi· 
denle que la costumbre una vez reconocida como Derecho, no es posible 
juzgarla exclusivamente con arreglo a pautas o criterios modernos. 

(13).-lntroducción al Derccho.-Sir Paul Vinogradoff. Págs.: 104 y 105. 
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Hasta cierto punto hay que reconocer los criterios antiguos, incluso en 
un medio contemporáneo, 

Finalmente podemos decir, "que en cuanto fuente del Derecho, 
la costumbre comprende normas jurídicas que no han sido promulga· 
das por los legisladores ni expuestas por jueces de formación jurídica, 
sino que han surgido de la opinión y están sanciona<las por un largo 
uso. . . . Derecho consuetudinario o costumbres jurídicas son denomi· 
naciones que se aplican exclusivmuente a las normas que regulan dere· 
chos cuando tales normas no son establecidas por legisladores o jueces 
profesionales, sino por la práctica popular. El Derecho primitivo se 
basa en gran parte en tales costumbres ; en cambio, con el progreso 
de la sociedad tienden a ser desplazadas por la legislación y las normas 
elaboradas por los juristas"14 • 

b) La Legislación: La legislación es la creación del Derecho 
(normas generales) por un organo especial instituído para ese fin; 
creación que en estas condiciones generalmente se denomina ley. La 
Constitución del Estado regula dicha creación determinando los órga· 
nos legislativos y el procedimiento. 

La legislación así entendida, se difercneía de In costumhre, en 
cuanto que es creación consciente y deliberada hecha por órganos 
(legislador« es») independientes y diferentes de los sujetos c¡ue estarán 
sometidos al Derecho así elaborado. El método de creación a través de la 
actividad legislativa. es pues, centralizado. 

La costumbre por el contrario según hemos visto, no dimana de 
ningtín organo sino de lo!> propios individuos que posteriormente al eons· 
tituírse en Derecho, están sujetos a él. Los individuos que crean el De· 
recho y los sujetos al mismo, son por lo menos parcialmente idénticos; 
además de que dicha creación jurídica es inconsciente y no inteneio· 
nal. Por lo anterior puede decirse que la costumhre crea Derecho en 
forma descentralizada. 

En cuanto a las fuentes del Derecho, estamos preguntándonos me· 
<liante qué procedimientos pueden crearse las normas jurídicas, y si 
los p1'0reclimientos en rucc-tiiín nos señalan al¡¡una especie de autori· 
dad ( organo) que realice mediante una actividad específica dicha crea· 
eión, de la que deriven tales normas. 

Dijimos 11ue la legislación opera como proccrlimiento de creación 
jurídica intencional, heeha por organismos especiales ; sin embargo no 
es el tínico método de producción jurídica que se realiza en esas eir· 
eunstancias. Las decisiones de los tribunales, o Derecho creado por los 
jueces, es también erención consciente y clcliberacla hecha por órga· 
nos específicos. Pero mientras una ( lc¡fr.;lación) se refiere a la elaho· 
ración de normas juríclir:is generales hechas ele antemano, con la fina· 
lidad expresa ele regular aconterimientos futuros; las otras, { deeisio· 

(14).-Sir Paul Vinugradoff. P. 106; Oh. Cit. 
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nés judiciales) crean Derecho, ni dcclarnr nor1Uus jurídicas ejer-
cicio de su jurisdicción. 

El tratado, fuente del Derecho Internacicnal, y el contrato, fuente 
de obligaciones en el Derecho Nacional, crean derechos en forma cons
ciente, pero no a lruvés de úr~unos especiales; sino c¡ue las partes 
contrantes (creadoras del Derecho) son en principio los mismos in
dividuos que están sometidos a los preceptos resultantes de el tratado o 
del contrnto. En este último aspecto la costumbre y el tr~tado guardan 
similitud, no así en lo que toca a la forma de creación deliberada de 
uno, que en la otra es inconsciente y sin intención. 

D) El Tratado del Derecho foter11aciont1l Público. 

Vimos en el capítulo precedente que el trutado es actualmente la 
fuente más importante del Derecho Internacional; tanto porque es un 
medio más estable y eficaz de mantener la 111·monía y las relaciones 
internacionales, cuanto porque el propio desarrollo del Derecho lnter
nucional así lo requiere nccesarimncnte. 

Señalamos el lugar que ocupan los tratados (convenciones) dentro 
. de las demás fuentes del orden jurídico internacional, mismo que se 
desprende del análisis del artículo 3B del Estatuto de la Corte Interna
cional de Justicia. Asimismo definimos el tratado: Como el acuerdo 
concluído entre sujetos del Derecho Internacional, destinado a produ
cir determinados efectos jurídicos (crear, modificar o extinguir derechos 
y deberes); e hicimos la distinción entre tratados -contrato y trata
dos- ley o legislativos, tomando como hase para ello la función jurí
dica que el tratado, convenio o convención se propone, esto es, fo rea
lización de un negocio jurídico (regulación de situaciones jurídicas 
concretas), o bien, el establecimiento de Derecho general y nhstracto. 

Ahora bien, puesto que unos y otros se rcnliznu bajo la misma 
forma contractual, lo que a continuación habrá de ocuparnos será el 
procedimiento de conclusión y extinción de los tratados internaciona
les, en cuanto 'IUC constituyen In fuente o creación del Derecho Inter
nacional Convencional. 

Hacemos hincapié, que dentro del marco de la técnica jurídica 
internacional, el tratado se crea y se aplica en forma descentralizada, 
aspecto que configura la mayor diferencia con la técnica del Derecho 
Nacional, porc¡uc en el tratado la norma internacional emana de los 

·sujetos cuya conducta se regula por la misma, y no de un orgnno dis-
tinto ele ellos, punto en el que se distingue de la legislación y en el 
cual por otra parte coincide con la costumbre. 

Por lo anterior, puede decirse que la determi11nción de los órga
nos competentes para concluir tratados. se deja al Derecho Interno de 
cada Eetnclo, que los determina discrecionalmente y para cuyo etecto 
son decisivas las prescripciones constitucionales. 
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a) Requisitos de Fondo y de Forma: Los tratados son preparados 
por negociadores plenipotenciarios, celebrándose por exteriorización de 
la voluntad de los órganos facultados para la representación interna· 
cional. Los tratados sólo alcanzan fuerza ohligatoda por la ratifica· 
cación, es decir, por la declaración formal del Jefe <le Estado de que· 
rer atenerse al tratado. En este ~entido, surge el prohlema en aquellos 
Estados en los que por determinación conslitucional, la previa inter· 
vención de la representación rio¡mlar (parlamento, congreso, etc.), 
constituye un requisito jurídico para la definitiva conclusión de los 
tratados, que de no cumplirse da lugar a una rntificación que suele 
llamarse irregular o imperfecta. No hay unidad de parnceres a este 
respecto en la doctrina, pues mientras por un lado se inclina con 
Lahand, Bittner y Carré de Malberg, a admitir la volidez del tratado 
irregularmente ratificado; por otro, se pronuncia por la nulidad inter· 
nocional del tratado así ratificado, aduciendo que si el acto de ratífi· 
cación emana de un organo incompetente o sólo de competencia rcla· 
tiva, se halla desprovisto ele efectos jurídicos. La opinión prevoleciente 
en la actualidad es esta última. 

La jurisprudencia internacional, cnui1cia la idea de que la validez 
internacional de un trotado depende de su regularidad interna en la 
scnlcncia arbitral del 22 de marzo de IHBB, pronunciada por el Pre
sidente Clcveland, en el caso de Costa Uica y Nicaragua sob1·e la validez 
del tratado de límites, formalizado por amhos países y cuya ratifica· 
ción había sido efectuada por Nicamgua, sin observar las disposicio
nes de su Constitución rn. 

Los tratados desde un punto de visto formal se componen esencial· 
mente de un preámbulo; y de una parte dispositiva o contenido ma· 
lerial. 

En cuanto al idioma en que serán redactados los tratados inter· 
nacionales, la práctico contemporánea se ha ido orientando en el sen· 
tido de que, los tratados celeln·ados entre dos Estados son redoctados 
en los idiomas correspondientes, del mismo modo los tratados colecti· 
vos, haciendo desaparecer con ello casi por completo la práctica de la 
redacción exclusivamente en idioma francés. La tendencia actual de re· 
dactor los trntados en diversus lenguas, trae consigo el inconveniente de 
ncentuar al máximo las clível'gencias de interprctoción; no obstante, es 
el procedimiento consagrndo por el artículo 111 de la Carta de las 
Naciones Unidas, redactada en cinco idiomas que tienen el mismo valor. 

Preámbulo.-Hahitunlmente los tratados se inician con un preám· 
bulo, que contiene indicncioncs ele orden general como son la ennume· 
ración de las partes contrntantes, y la exposición de motivos que han 
determinado su conclusión. 

(15).-Citado por Charles Rousscau. P. 29 ·Ob. Cit. 
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Parte Dispositi-va.-La parte dispositiva se refiere al contenido 
del tratado en cuanto a su redacción en artículos, a veces muy nume· 
rosos16

, y a aquellos otros que se añaden eventualmente al texto des· 
tinados a reglamentar detalles de orden técnico. -

Registro de los Tratados.-El procedimiento de registrar los tra· 
tados a fin de que adquieran eficacia absoluta, ha sido recogido por 
la Carta de las Naciones Unidas, cuyo artículo 102, consagra la tesis 
Úe la ineficacia relativa como sunción por falta de registro ( inscrip· 
eión en un registro especial); e impone a los miembros de la O. N. U., 
lu obligación de registrar (y publicar) en la Secretaria General cual· 
quier tratado o acuerdo internacional por ellos coneluído a partir de 
la fecha de entrada en vigor de la curta, es decir, después del 24 de 
octubre de l 91t5. Se estipula que la parte contratante de un tratado 
no registrado "no podrá invocar dicho tratado o acuerdo ante un orga· 
no de la O. N. U.". 

El tratado una vez concluido adquiere carácter obligatorio. Por 
definición y según ha reconocido la práctica internacional, el tratado 
establece una regla de conducta obligatoria para los Estados signatarios. 

Accesión y Cláusula de Nación más /avorecicla.-Los Estados con· 
tratantes se comprometen y adquieren derechos por todo su territorio, 
excepto si se ha estipulado otra cosa. Con la llamada cláusula de ucce· 
sión el tratudo se puede dejar abierto a la adhesión de terceros Esta· 
dos, y tal adhesión puede producirse por un neto unilateral del Estado, 
o condicionu1·se a la conformidad ele los demás contratantes. 

En cuanto a In cláusula de nación más favorecida, es un medio 
automático pnrn hacer extensivo el contenido de un tratado a otros 
Estados, y es de uso comím en los tratados ele comercio. Por medio 
de esta cláusula se aseguran a la pn1·tc en cuyo favor se ha establecido, 
toda las concesiones que la otra parte contratante haya otorgado u otor· 
ganí u otms Estados. Existe esta cl;íusula en forma nhsoluta, cuando 
1'c n~e,gmnn )ns ventajas concedidas a todos los otros Estados y en forma 
relativa, cuando se trata sólo de ventajas otorgadas a determinados 
Estados. 

b) Extinción de los Tratado.~: Los tratados del Derecho Inter· 
nacional Púb1ico se extinguen por la voluntad común de las partes 
contratantes (abrogación), que resulta de un acto convencional poste· 
rior; caduca por vencimiento del tiempo, cuando se ha fijado un tér· 
mino; por denuncia o sea manifestación de voluntad ele una de las 
partes contratantes, cuando tal cláusula ha sido inserta, y por la apa· 
rición de ciertos elementos nuevos: Guerra o modificación de las cir· 
cunstnncias. 

(16).-Jll Artlculos en In Cnrta de la. O. N. U. 
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El Derecho Internacional no conoce la prescripcwn, La renuncia 
cabe en el caso de no cumplir la otra parte contratante. Por la guerra, 
son anulados los tratados celebrados enll'C las partes en conflicto ; pero 
se discute si los tratados sólo se suspenden o se anulan. "En todo case 
caducan los tratados bilaterales y otros convenios que presuponen un 
intercambio pacífico, suspendiéndose entre los bcligcnmtcs los tratados 
colectivos, de los cuales participan también Estados neutrales. Subsis· 
ten empero, a pesar de la guerra el Derecho Internacional Privado 
Comercial, así como las Comunidades Administrativas lnternaciona· 
les"17• No se anulan los tratados que fueron celebrados con miras a la 
guerra; pero sí,. por la guerra, se anulan los tratados llamados políti· 
cos; las alianzas; los tratados de garantía y todos los tratados de co· 
mcrcio y amistad. 

La Cláusula Rebus Sic Stantibus.-Se dá el nombre de doctrina 
Rebus Sic Stantibus, a la teoría según la cual un cambio esencial en 
las circunstancias de hecho c¡ue contrihuyeron n la conclusión de un 
tratado, puede dar lugar a la caducidnd del mismo o, por lo menos, 
afectar a su fuerza obligatoria. 

Es discutido si esta cláusula justifica la denunr.ia de trntados del 
Derecho Internacional Público. Segl'm la opinión prevaleciente, la cláu· 
sula Rclms Sic Stantihus tiene aplicación, cuando una situaeión dctcr· 
minada que expresa o tácitamente forman ]a base de las relaciones con· 
tractuales sufre tal alteración, que equitativamente ya no se puede pedir 
el cnm plimiento de ]as ohligncioucs u sumidas de uno de los contratan· 
tes. Triepel y Strupn objetan rlcl torlo la cláusula citncln. admitiendo 
que su aplicación sólo se justiEica como acción de cmcrtJ:eneia. 

e) Gararitías en Tratarlos del Dr.recho Tnternw·ional P1í1Jlico: El 
hecho de garantizar el cumplimiento de las ohligneioncs asumidas 
por el Estado, o bien ele nscgurur el mantenimiento de una condición 
jurídica, dií lugar a ]os llumados tratados ele garantía. 

El antecedente de r,nrantizar el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales nos remonta n los tiempos antiguos. en que era costumbre 
acompaña1· ]os tratados ron juramentos y con 1r.t cntre¡ra de rehenes, 
El Derecho Púhlico moderno. conoce como prendas el embargo de en· 
tt·ndns fiscales. la ocupación militar ele] territorio v lo!' tt·atados de 
garantía. Rn los tratados de µarantíu, dos o más Estados se compro· 
meten a conservar determinada condición jurídica, y forzar en caso de 
emergencia su ucatumiento por otro. 

Pueden ser objeto de gnranlía: La Constitución de un Estado, el 
Territorio de un Estado. la neutralidad perpetua de un Estado o un 
tratado. 

( 17).-lJcrccho 



Los deberes resultantes del trutado ·de garantía parn el Estado ga· 
rantizado, son generales o especiales derivándose del tratado especial; 
quedando eximido de sus deberes en el caso de que el cumplimiento 
excediese sus fuerzas, porque el <lcrccho de autoconservación prevalece. 

Tratados de .Alianza.-Tmta!los de nlianza, son aquellos que cele· 
bran un grupo de Estados que tienden a una comunidad de intereses 
internacionales y al Establecimiento de una comunidad <le guerra ( casus 
foederis ). La alianza obliga no sólo a la comunidad de guerra, i;ino 
también en la paz a una comunidad de intereses políticos. 

Los tratados de alianza, cuando no se ha estipulado la denuncia 
ni fijado duración de tiempo terminan en cualquier momento; como en 
caso de fallar el casus focderis, o en caso de gucna contra el aliado; 
así como por anularse la capacidad jurídica de un alindo por someterse 
a un protectorado internacional, o por la cláusula H.ehus Sic Stantihus. 

E) La Costumbre Internacional 

En pagmas anteriores, hemos definido la costumbre en cuanto 
fuente o método de creación de las normas generales ele Derecho lnter· 
nacional Público. Analizamos sus caracteres generales, así como la fun· 
ción esencial que desempeña en la rcgulnciún de las relaciones inter· 
11acionales. Ahora toca examinar los procedimientos mediante los que 
ese conjunto de usos y prácticas reconocidos por los Estados como 
obligatorios, y que integran la costumhre internacional, vienen a es· 
tructurar¡;c en Derecho; el cual por otra parte así producido se deno· 
mina Derecho Consuetudinario Internacional. 

Hasta principios del siglo XX, las costumbres establecidas que 
hahían llegado a ser consideradas ele carácter ohli!ratorio, comprendían 
un vasto conjunto de reglas detalladas que constituyeron el cuerpo más 
importante del Derecho Internacional. Algunas de estas reglas comú 
las relacionadas con la guerra marítima, tuvieron su origen en un solo 
Estado, llegando a imponerse por haber sido aceptadas por otros Esta· 
rlos. Otras nacieron de un pequeño grupo ele Estados, sobre todo aque· 
llas que se relacionaban con el comcrrio siendo posterior1'!1ente acep· 
tadas por otros en forma gradual, que al considerarlas prácticas y 
convenientes, transformaron la costumbre establecida en regla ohliga· 
toria. Puede decirse entonces, que el Derecho Consuetudinario por pro· 
pia naturaleza fue indefinido. 

El problema de interpretar costumbres internacionales dándoles 
fuerza obligatoria, no era agudo cuando la conveniencia de adoptarlas 
por los Estados como re~da de conducta, era evidente; no así, cuando 
i;urgían intereses en conHicto, dnnclo lugar al plnntr.o rle controversias 
re~•recto de determinar cuál era el momento ele In rvolnción ele una 
pr1ícticn lleudo de lo particular a lo ~encrnl, en el r¡uc podía decirse 
que In misma se bahía transformado en costumhre. 
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Otro defecto más grave del Derecho Consuetudinario, résidía en el 
hecho de que en razón de la lentitud de su evolución, el mismo no po· 
día mantenerse en equilibrio con las relaciones sicmprn cambiantes de 
los Estados. Además de que basándose en antecedentes el Derecho Con· 
suetudinario, no iha en concordancia con el desarrollo del Derecho In· 
ternacional, particularmente en lo relativo a concepciones más claras 
de justicia internacional; por ]o que muchas de las reformas más 
importantes fueron determinadas por la acción de un solo Estado, o 
de un grupo de Estados que formulaban reclamaciones no aceptadas 
anteriormente, aduciendo en su favor argumentos de moral y de jusucia 
inherentes a la situación reclamada, logrando así conquistar el reco· 
nocimienlo general de la costumbre y por consiguiente su elevación a 
la categoría de Derecho. 

Ahora bien, el carácter peculiar del Derecho Consuetudinario, ha· 
sado en el reconocimiento de una obligación manifestada en actos y 
declaraciones repetidos, nos conduce al estudio de "las pruebas apor· 
tadas por los testigos para lograr que los estados reconociesen una 
regla particular, especialmente porque las pruebas del Derecho Consue· 
tudinario son difíciles ele diferenciar y suelen confunclirse, con las mis· 
mas costumbres que contribuyen a la creación del clerecho"18, 

Dichas pruehas, pueden encontrarse en los documentos de las can· 
cillerías de los distintos Estados que registran la práctica internacio· 
nal, y en las negociaciones tendientes a la solución de las disputas 
internacionales; no obstante, siendo estos documentos no siempre acce· 
sihles, ha tocado a los estudiosos de la materia compilar las reglas 
del Derecho Internacional, tomando como base para la realización de 
esa taren, los antecedentes históricos aprovechables a este respecto. 

Los trabajos de los publicistas tienen fuerza como pruebas del De· 
recho Internacional, porque al decir de \Vheaton, ( 1936): Estos escri· 
tores son testigos de las opiniones y costumbres de las naciones civili· 
zadas, y el paso de su testimonio aumenta cada vez que su autoridad 
es invocada por los estadistas, y se refuerza cada año que transcurre, 
sin que las reglas estahlecidas en sus trabajo sean impugnadas por 
la admisión de principios contrarios. 

Las compilaciones ele los Juristas y comentaristas como testimonios 
de los usos y costumbres de las naciones civilizadas, han sido invo· 
cadas en la Jll'áctica internacional en importantes decisiones judiciales. 
Un ejemplo clá~ico de lo anterior es la sentencia que la Suprema Corte 
de los Estados Unidos de Norteamérica dictó en el caso del "Paquete 
Habana", en la cual se afirmó la legalidad de la cnptura de algunos 
barcos pesqueros cncmiµ:os ( rr,uerra entre España y E. U. N. ), con fun· 
damento en que la costumbre internacional los protegía contra ese 
riesgo. Para tal efceto, el Juez Grey invocó que las compilaciones de 

( 18).-Charles G. Fcnwik. Págs. 83 y Sigs.; Ob. Cit. 
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los publicistas . de los usos y costumbres, son consultadas por los tri· 
bunales judiciales por la prueba fidedigna que aportan en lo que es 
realmente el Derecho. 

Pero es conveniente hacer hincapié en que dichos trabajos, según 
creemos, deben ser examinados y consultados con cautela, a fin de for
mar juicio de ellos con la mayor imparcialidad y con estricto apego a 
la hfrtoria; sólo de esta manera, tanto el autol' c¡ue los realiza, como el 
estudioso IJUC a ellos recurra, podrán hacer o encontrar la determinación 
del Derecho. 

Por otra parte, también las decisiones de los tribunales interna
cionales así como las de los nacionales, constituyen pruebas del Dere· 
cho Internacional Consuetudinario ; si bien es cierto que ambas, deben 
usarse y entenderse con extremas precauciones. 

En cuanto a las decisiones de los tribunales internacionales, su 
jurisdicción muchas veces ha del'ivado de un acuerdo adoptado por las 
partes, las cuales ya han deEinido el problema y han dejado establecido 
los principios que servirán de base o guía para la decisión. Razón por 
la que los tribunales internacionales de arbitraje no siempre aplican 
las reglas del Derecho Consuetudinario, y en este sentido, sus deeisio· 
nes no constituyen pruebas de dicho Derecho; además de que no es 
'.lhlil-(ación que las decisiones arbitrales tomen como antecedente otras 
anteriores. 

A su vez, las resoluciones de la Corte Internacional de Justicia 
f{Ue tienen fuerza compulsiva entre las partes y en relación al caso 
particular planteado, pueden tornarse, cuando se refieran a casos que 
se le elevan de acuerdo con el Derecho Internacional (artículo 36 del 
Estatuto), en preredentes influyentes sobre futuras decisiones y como 
tales, fuentes del Derecho, no simples evidencias de la interpretación 
correcta del mismo. 

En cuanto a las resoluciones de los tribunales nacionales, pueden 
sólo interpretarse como pruebas de Derecho, cuando traten de deter· 
minar cuál es la verdadera regla de Derecho Internacional que debe 
aplir.arse al caso que se ha planteado. 

Las decisiones de los tribunales de las diversas comunidades esta· 
tales, muestran en qué forma se interpreta el orden jurídico interna· 
cional en un determinado Estado, frente a un caso específico; y en 
consecuencia, habrán de tomarse en cuenta al adoptar la regla apli· 
cable al mismo, siempre y cuando esas resoluciones estén basadas sobre 
un Derecho común a toclos los miembros de la comunidad internacional. 
De suerte que, siendo las resoluciones judiciales nacionales hecho de 
carácter posith·o y si las mismas se fundan en reglas concretas ele Dere· 
cho Internacional, estas llegan a ser conceptuadas por los tribunales 
extranjeros como pruebas de una regla que en muchos casos no ha sido 
posible deducir de la práctica general; además de que en este sentido 
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siin consideradas corno -fuente. auxiliar o sübsidiai'ias para la dete·rmi' 
. nación de las reglas de Dc1~echo Internacional Públicorn. 

De no ser así, los fallos de los tribunales nacionales, y en parti· 
cular los del Tribunal de Presas tienden a reflejar la interprntación 
local de los principios generales. Siendo en este sentido sus resolucio· 
nes totalmente parciales, respecto de los punto de Derecho Internacional. 

Otro tipo de pruebas del Derecho Consuetudinario Internacional, 
son las aportadas por la publicación de volúmenes de documentos 
oficiales, especialmente de las Secretarías de Relaciones Exteriores de 
los diversos países. 

Estos documentos que contienen generalmente correspondencia di· 
plomática, decretos, prommciamicntos gubernamentales y otros docu· 
mentos vinculados con las relaciones internacionales, como han sido 
La Recopilación de Derecho Internacional de Moore, publicada en 
1906; y en los últimos años La Hecopilación de Derecho Internacional 
ele Hackwort, constituyen valiosa aportación al desarrollo del orden 
jurídico, dado que ponen de manifiesto, tanto la interpretación que 
un país (en los ejemplos mencionados E. U. N.) dá a los lll'Íncipios 
gcnernles, como el conjunto de UfJos establecidos que cBc pnís considera 
como obligaciones internacionales. 

A través de los medios expresaclos como pruebas del Derecho Con· 
s1~ryi:urlinario, la co.~tumhre surge 11l Derecho Intemacional como fuente 
o método de c1·eación jurídica; pero no perdamos de vista que siendo 
esta la fuente del Derecho Intemacional Clásico, no así sucede al invo· 
carla actualmente como le.v internaeionnl, en virtud de que fle tropieza 
incvilnhlemente con las di[icultndes que presenten las diferencias entre 
la sociedad moderna inlcr11aeio1rnl y las comunidades traclicionales. La 
fmmtmidad afectada a la tradición, en donde la costum hre desempeña 
un papel trascendental que evoluciona lentamente, es particularista y 
sus valores tienden u ser ml.iuclicndos. En cambio la comuniclad de na· 
cioncs está sometida a r6pidus metamorfosis, tanto dentro ele cada na· 
ción como entre las distintas naciones. Esta es la razón por la que en 
los últimos tiempos, la costumhre resulta inadecuada para la vida in· 
ternHcional contempor1ínea, cmnbinnte y compleja. 

No olmtnnte, como quiera que algunas costumbres adquieren ca· 
rácter oliligatorio, tornándor:c en reglas o leyes de aceptación general, 
por csta1· basadas en pr~cticas importantes para cubrir necesidacles de 
.la comunidad internacional, y que obligan a todos los Estados; así 
como que su modificación llolo puede hacerse previo acnerdo general2º, 
v c1ue por otra parte siendo P-sta.~ co~tumhres de r;ran interés para la 
familia de unciones, un camhio legislativo de ellas. ( afoctaría grave· 

( 19).-Art!culo 38, Ap. 1 Inc. d)., del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. 
(20).-Hay muchas reglas que pertenecen a esta catcgorfa: La Ley del Mar, numerosas 

· reglas para brindar pro.tccclón a los Individuos, etc. 



mente los intereses de la mismu ), "necesita moderación, serenidad, 
tomar en cuenta los intereses conocidos de otros estados y hacer ínter· 
prelaciones políticamente razonables y basadas en las circunstancias 
actuales"!!! ; nos encontramos con que el uso de la costumbre en la 
comunidad internacional, es un factor importante para conseguir que 
haya orden y para disuadir ele actos que contravengan las espectati· 
vas de los demás. Esta contravención, que redundaría en perturbadora 
de las relaciones amistosas, da por consiguiente, que exista generalmen· 
te un interés común por evllar los problemas provocados por un cambio 
violento. De ahí que la costumbre aún siendo lenta e inadecuada como 
fuente principal del orden jurídico internacional, no deba descartarse. 

IV INFLUENCIA DEL FACTOR POLITICO EN EL 
DESARHOLLO DEL DEHECHO INTEHNACIONAL. 

El Derecho, en tanto que es conjunto de normas jurídicas que tic· 
ne por objeto regular la conducta humana en sociedad. no puede per· 
manecer estático e indiferente a las transformaciones históricas que por 
ley natural se operan en toda comunidad. Estos ciclos evolutivos de 
índole social, ideológico, económico, cultural y espiritual, determinan 
en un momento dado la estructura política que reviste un determinado 
grupo humano, es decir, la forma de organización y funcionamiento 
para la consecución de sus fines; dando ello como resultado que toda 
manifestación de la vida en común, se vea influída de manera decisiva 
e invariable por aquellos factores prevalecientes. 

El Derecho preponderantemente como orden social regulador de 
las mutuas relaciones entre los hombres, requiere de manera ineludible 
no abstrae!'sc a dichas variaciones, sino que a fin de ser operante y 
eficaz habrá de adecuar sus postulados a la realidad hifitórico·polí· 
tica imperante; siendo por tal virtud un orden esencialmente dinámico, 

Es obvio que e) Derecho no solo es cambiante en cuanto a los 
diversos momentos históricos que vive un pueblo, sino que estando el 
f·cnr,lomerado mundial, diseminados en diversos agrupamientos nacio· 
nales, cada uno ele estos estará regido por órdenes jurídicos diversos, 
que si hien es cierto, no prescinden de los caracteres fundamentales 
a todo Derecho, por otra parte son particulares de la comunidad a la 
cual sus preceptos se dirigen ; consiguientemente las diferencias que 
presentan entre sí, resultan de que el orden jurídico de tal o cual 
Estado, es el reflejo de su estructura interna en todos aspectos: Socio· 
político, económico y cultural. 

Tratándose del ordenamiento jurídico que regula las relaciones 
entre los miembros de la sociedad internacional, éste se dcsarrollla con· 

(21 ).-Fundamentos políticos del Derecho Intemncionnl.-Morton A. Kaplnn y Nicholas 
De B. Kntzembach. P. 288.-196~. 
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comitantemcnte a los ajustes y transformaciones que aquella vaya pre· 
seútando. Razón por la cuul el Derecho Intemacioual al igual que el 
Nacional, va evolucionando. 

Es evidente la dificultad que representa para el legislador o quien 
formule el Derecho, conciliar su labor con el marco político prevale· 
ciente, a fin de mantener la paz social, no conlraviuicndo las expcc· 
tacioncs normales; porque la función de producción y aplicación de 
Ja ley gira en torno de circunstancias variables e intereses que aún 
en muchos casos conlradictol'ios deben ser regulados, con base en la 
seguridad colectiva y el bien común. 

En razón de lo expuesto, concluimos que el Derecho y las institu· 
ciones legales existen y operan en un medio político determinado, que 
val'Ía en tiempo y espacio y en el cual influyen factores sociales, eco· 
nómicos y culturales. De suerte que ocupándonos del Dc1·eeho Interna· 
cional, huhrá que encuadrarlo dentro de su medio político concreto. 

El ámbito jurídico de la comunidad internacional, hasta hace 
pocos años guardaba una relación más clara con la cstmctura social 
de la misma, puesto que en el Derecho Internacional como sistema 
primitivo, la formulación ele las normas jmídicas estuvo predominaclll. 
por la costumbre; siendo la producción jurídica un reflejo de la 
eonsolicbción <le prúclicas constantes entre Estados y por ende lenta y 
gradual. 

Pero el matiz <le las relaciones internacionales no es el mismo 
c¡ue el reflejado por el Derecho de Gentes en los siglos XVI, XVII y 
XVIII ~!ll)'O sistema ol'iginado por Gl'Ocio y Gentili, encontró su eul· 
minación a principios del siglo XX. 

El mundo, fuerlcmenlc sacudido por las dos grandes contiendas 
bélicas que en esta ccntul'ia ha sufrido la humanidad, se ha tranfor· 
mado, presentándonos actualmente una sociedad internacional política 
y socialmente distinta; ya no intcg1·u<la por un pequeño grupo de 
Estados occidentales (europeos originariamente y americanos después), 
que eran los agentes 1wtivos de las relaciones internacionales, y que 
por tanto formulahan el ordenamiento jurídico que los reiría a través 
ele su actividad cliplomátic•a: sino que hahiéndosc expnnclido en unas 
cuantas décadas hasta Ilc1rar a ser un vasto con~~lomcraclo compuesto 
por más rle cien naciones 1<ohm·anas, indcpcnclicntcs, organizadas o en 
hlO{¡ue: su mirn 110 se c·irctmscrihe al mero trnlo diplomático como 
fnctol' de coexistencia de otros ticm,pos, sino <rue ha penetrado en as· 
pcr.tos socinles, económicos y r.n la forma de gohicrno de cada Estado 
individualmente cousidernclo, que hnce necesaria la cooperación posi· 
tiva ele todos sus micmhros. De ahí sus modificaciones fumlamentales, 
eme si hicn es cierto están lc,ios rle haber terminado. influyen profun· 
<lamente la naturaleza y esencia clel orden Je~nl intcrnacio11a1. 

f,as crisis en las relaciones etttl'e Estaclos de que ha sido testigo 
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nuestro siglo, han acarreado estas consecuencias. "La violencia y la 
amenaza de usarla señala la política intcrnacionul de nuestros díns"22 • 

Así el panorama mundial, trae por consecuencia que la estructura 
del régimen jurídico internacional tropicze con las dificultades inhe· 
1·entes al aumento en el número de miembros que constituyen la familia 
de las naciones; no por el aumento en sí, sino por el profundo signi· 
ficad que tiene regular una comunidad en que han desaparecido pro· 
gresivamente la homogeneidad de los valores y normas, y de los antcce· 
dentes comunes a los miembros de la sociedad internacional cu sus 
principios. 

La comJllcjidad de la moderna comunidad de Estados, resulta de 
la diversidad de razas, tradiciones, credos, sistemas jurídicos, valores 
sociales y cullurnlcs; pero principalmente del fenómeno que ha di vi· 
elido la familia de las naciones: Las i<leologíus políticas. Esta división, 
cuya expresión externa ha sido llamada desde el fin de la segunda 
guerra mundial ( 1945 ), "guerra fria", revela cómo el canícter y ex· 
tensión de las relaciones intc1·estntalcs, consiguientemente los métodos 
y principios del Derecho Internacional conlcmpor1íneo, se ven afectados 
en muchos aspectos por Ja particular estructura interna de los difo· 
rentes gmpos de Estados. 

El divisionismo polítit~o de nuestro tiempo, que comprende tanto 
la democracia clásica, la social democracia, el comunismo, el fascismo, 
así como la filosofía política de la i1;lesia católica, influye trasccnden· 
talmente en el cada vez más creciente número de material sujeto al 
rampo de las l'elacioncs internacionales. Lo anterior se explica por 
el grndo de divergencia e ineconciahilidad de opiniones respecto del 
riapel del Estado y del individuo en la marcha ele las cuestiones eco· 
nómicas, en Iu protección de la propiedad y la empresa privada, en la 
integridad y protección de los derccl1os eivilcs, en la autonomía del 
trahajo, o bien, en los propósitos y métcrlo.~ de llevar adelante el co~ 
mercio intr.rn11cional. Todas estas cuestiones que en el presente son 
oh.jeto de negociaciones intemacionales. son reguls<las mecliante nor· 
mas definidas segím cada corric11tc idcolór.dca; por tanto tal clispari· 
dacl de pensamientos políticos imhuir:.í profundamente el contenido de 
las rcJacioues exteriores y dctcnninnl'IÍ r¡ue lleguen o no a consoli· 
darse como nol'mas internacionales. 

Ahora hicn, tratfü1dosc ele materias que pertenecen al mismo cam· 
po de intereses comunes, a los que no afectan las diferencias políticas 
o iclcoló¡ricas como son la salud, In alimentación, las comunicaciones, 
las convenciones internacionales sohre drwechos de autor o ele marcas 
rep.;su·udas. cte., el Derecho Internacional, como ya decfomos, lm aclop· 
t11<lo un n11e"o cariz al proyectarse sohrc r.ueFtionr~ 11° li~neí:i.cio eco· 
ncímiro y social en torno a las males han girado las relaciones interna~ 

(22).-Kuptan y Kntzcnbach. P. 18; Ob. Cil. 



cionales desde el fin de la primera guerra mundial. En 1919 se cons· 
lituyó La Organización Internacional del Trabajo, marcando el prin· 
cipio organizado de un interés internacional siempre creciente por el 
trabajo y otras cuestione5 relacionadas con el bienesta1· de la humanidad. 

Ciertamente que algunas de estas materias son ajenas a las dife· 
rencins de sistemas políticos, como sería el establecimiento de un mini· 
mum de condiciones sanitarias con la expedición de certificados inter· 
nacionales de vacunación o de salud auspiciados por la Organización 
Mundial de la Salud; o lo relativo a la regulación de las comunicacio· 
nes, aspectos estos que hacen posible la cooperación técnica interna· 
cional, facilitando con ello su reglamentación. Pero por otra parte, exis· 
ten materias por ejemplo "cuando se trata de cooperar en cuestiones de 
trabajo, seguridad social, patrones de justicia y en In esfera económica 
en convenios comerciales, las posibilidades de cooperación internacio· 
nnl se ven más profundamente afectadas por las diferencias existentes 
en Ja estructura interna"~3 • Incucstionablcmente que la cooperación en 
asuntos laborales ofrece sumas dificultades, cuando trata de hacerse 
efectiva entre Estados que regulan directamente el trahajo o que lo 
controlan a través de simlicntos dirigidos por el Estado, y aquellas 
otras naciones cuyos movimientos obreros son autónomos; o en otro 
sentido, la cooperación entre las respectivas agrupaciones de trabaja· 
dores, tampoco puede estahleccrse en forma directa, en virtud de las 
diferencias que existen entre los movimicntog obreros internacionales 
de tendencia comunista y los que son anticomunistas. 

La consecuencia de que al lado de las relaciones diplomáticas in· 
terestatnles se vaya desenvolviendo un campo de relaciones internacio· 
nales de cooperación, y en virtud de que dicha colaboración, como he· 
11108 dicho, está sujeta en ~rnn parte a la similitud de valores políticos, 
así como a la compatihiliclad de Ja estructura social; es c¡ue la lorma 
de lograr avances importantes en este aspecto, se realice a través de 
convenios coopcratfros entre pequeiios grupos de Estados, o bien, entre 
agrupacione no estatales, en un nivel transnacional, que se ecuentren 
fuertemente li~ndo~ por valorcq e intereses comunes; así como por 
presentar estrecha afinidad tunto en su estructura lcital como social. 

Por lo anterior. decimoQ que el Derecho Internacional, orden re· 
:zul11dor ele las relaciones internacionales, se manifiesta por un lado: 
Como conjunto de normas que asnirnn a la coexistencia pacífica de 
Jos Estaclos reglamentando Ja¡; recíprocas condiciones diplomáticas y 
csenrialmcnte el mutuo i·c~neto ele la i:oheranía nacional. Conviene 
insistir en este punto ouc el funcionamiento de las normas de coex1s· 
tencin se ha complicado actualmente, en rHzón de la nmlticidml de 
Estados soberanM. que trae consi~o nntn~onismos ent1·e los resrectivos 
intereses nacionales. 

(23).-Woll'ang Fricdm:rnn. P. 23; Oh. Cit. 
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Por otro lado, dado el nt1l!\'o rumbo que ha tomado la Sociedad 
Internacional, expresando la necesidad de que haya coope1·ación entre 
las naciones, con miras al bienestar económico y social, su orden jurí· 
dico se proyecta como norma internacional de cooperación y por 
ende sensible a las divergencias existentes en los sirotemas intemos, de 
que ya hemos hablado; lo cual hace que la formación de un Derecho 
lnternncional cooperativo se venga realizando en diverr.os grados ele uni· 
versa!idad, según el ámbito de intereses y vaiorns comunes que unen 
a los participantes. 

No obstante las nuevas normas sustantivas del Derecho Interna· 
cional, producto de las necesidades del momento actual, existen dere· 
chos e inte1·eses comunes a toda la humanidad que pueden hacer posi· 
hle una regulación legal de carácter universal; intereses que en nuestros 
días se han enlazado primordialmente para evitar la aniquilación física 
por la guerra; para regular mediante una organización intcmacional: 
Las comunicaciones, In salud y el bienestar; y para lu conservación de 
los recursos naturales. 

Los lineamientos internacionales que para la protección de estos 
intereses resulten, marcará la directriz a los miembros de la familia 
de las naciones, para unificar aún cuando sea parcialmente un mundo 
tan desunido; porc¡ue es obvio que en este sentido el acatar y respetar 
la ley, significa protección a los intereses propios de cada Estado, los 
cuales, no obstante los factores de la política internacional que hacen 
difícil esa tarea, pugnan por ser fieles a ciertos principios comunes, que 
tanto para las naciones como para los individuos representan un valor 
trascendental. 

Por otra parte, el Derecho, aím cuando influído por circunstan· 
cías sociales, económicas y políticas que atraviese la comunidad, es un 
orden esencialmente coercitivo. También así concebido el Derecho In· 
ternacional, la observancia de sus normas no queda sometida al mero 
capricho de los Estados, porque de ser así no tendría sentido su exis· 
tencia y más absurdo sería, imaginar siquiera, que la gran familia de 
naciones pudiese lograr sus objetivos: Coexistencia pacífica y seguridad 
internacional, con otra regulación que no fuese la del Derecho. 
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CONCLUSIONES 



El Derecho Internacional· Pliblico ,es· Derecho,. en, virtud- de reu· 
nir lós caracteres esenciales q~e. fundamentan· el. Concepto del 
Derecho en general. 

lli Los fines del Derecl10 Internacional· Público: Paz, justicia. y se· 
guridad en las reluciones internacionales, se mantienen dentro 
dél 111a1·co de la organización de dicho ordenamiento, y de acuerdo 
a. la .. técnica específica que el orden jurídico internacional reviste. 

lII Una organización jurí<liea internacional estable y pacifüta, se 
garantizaría más plenamente centralizando las funciones de crea· 
eión y aplicación de las normas internacionales; así como la 
ejecución de las sanciones. Sin embargo, esa·. tarea i·esulta casi 
imposible· de lograr. por la. propia índole de la. comunidad de 
naciones; razón. por: la. cual el· mantenimiento de. In· paz, de la 
justicia y de la, seguridacl •internacionales, se realiza1 acorde con la 
descentralización del orden' jurídico internacional. Sólo una .labor 
política encaminada conscientemente en el: campo. ideológico, ha· 
ría fnetihle que a lo largo de un lento desnnollo, la familia de 
naciones así se organizase. 

IV Los tratados y la eostum bre en cuanto fuentes específicas del De· 
recho Internacional Púhlico, constituyen los principales hechos 
creadores de Ja producción jurídica internacional. 

V No obstante que la costumbre constituyó la íuente preponderante 
del Derecho Internacional, en su época de formación, se le con· 
sidera modernamente lenta e inadecuada; razón por la cual el 
tratado en nuestros día8 va reemplazándola, siendo esta situa· 
ción un reflejo del carácter y métodos radicalmente diferentes 
de las actuales relaciones internacionales, complejas y en eons· 
tante expansión. 

VI El Derecho Internacional es un orden descentralizado, tanto en 
lo que respecta a la creación y aplicación de sus preceptos, así 
como en lo referente a la ejecución de las sanciones; consiguien· 
temente la técnica le~islativa fiel Derecho Tnternn<'ional Púbico 
se l'eprescnta en función de dicha de~centralización. 
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VII La nonna jurídica internacional ya sea derivada del tratado o 
de la costumbre, es creación clc3ceuiralizada de Derecho, en vir· 
tud de originarse por la propia voluntad de los sujetos del De· 
recho Internacional. 

VIII A diferencia de lo anterior, el Derecho Interno a través de su 
fuente principal: La legislación; se crea por un organo espe
cial instituído por la Constitución Estatal para ese fin. La crea· 
ción que en estas condiciones se realiza usualmente se denomina 
ley, y el organo que de manera consciente y deliberada realiza la 
actividad legislativa, es independiente y diferente de los sujetos 
que estarán sometidos al Derecho así elaborado. En relación con 
la aplicación de las normas y la ejecución de las sanciones, la 
técnica del Derecho Interno tambión realiza dichas funciones 
de manera -.centralizada. 

IX El Derecho Internacional, al igual que toda rama del Derecho 
y que las instituciones legales, existe y opera en un medio polí· 
tico determinado; en el cunl influyen factores sociales, econó· 
micos y culturales. 
En resumen, apegándose las normas del Derecho Internacional 
Contemporáneo a una técnica especial, también reflejan la ima· 
gen jurídica, política e ideológica de las actuales relaciones in· 
tcrnacionales; que dicho sea de paso, se proyectan como norma 
internacional de cooperación, expresando la necesidad de una co· 
laboración positiva entre las naciones y con miras al bienestar 
económico y social. 
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